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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Europea de Valencia Facultad de Ciencias de la Salud 46061731

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Enfermería Oncológica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Enfermería Oncológica por la Universidad Europea de Valencia

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Enfermería

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA MARIA FERRER LOPEZ Responsable de Gestión e Innovación de Títulos

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ROSA SANCHIDRIAN PARDO Rectora

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ MARTÍN Director de la Unidad de Innovación y Evaluación de
Aprendizajes

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Paseo de la Alameda, 7 46010 València 608429059

E-MAIL PROVINCIA FAX

mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es Valencia/València 0000000000
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 8 de febrero de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Enfermería Oncológica por
la Universidad Europea de Valencia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Enfermería y atención a
enfermos

Enfermería y atención a
enfermos

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Enfermería

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Europea de Valencia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

082 Universidad Europea de Valencia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 9

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 42 9

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Europea de Valencia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46061731 Facultad de Ciencias de la Salud

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Salud
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 9.0 54.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 9.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://bit.ly/2QjUV4E

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

. - .

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT7 - Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus capacidades y destrezas para gestionar
eficazmente su desarrollo y los intereses comunes.

CT8 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

CT9 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Identificar y diferenciar los tumores más prevalentes utilizando las herramientas de información disponibles.

CE02 - Diferenciar los distintos estadios y grados histológicos del cáncer.

CE03 - Analizar la fisiopatología de los principales tumores sólidos y enfermedades onco-hematológicas.

CE04 - Reseñar y categorizar los principales métodos diagnósticos utilizados en la patología onco-hematológica.

CE05 - Diferenciar los tratamientos de elección en el cáncer e identificar las particularidades de la administración de fármacos y
el tratamiento radioterápico en la persona afecta de una patología onco-hematológica, actuando de forma eficiente y eficaz en cada
situación.

CE06 - Implantar y manejar adecuadamente los diferentes dispositivos y materiales necesarios en el cuidado del paciente
oncológico.
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CE07 - Planificar cuidados de enfermería para el paciente oncológico basados en los modelos enfermeros y en la evidencia
científica.

CE08 - Identificar y monitorizar los síntomas relacionados con la enfermedad oncológica y los efectos del tratamiento oncológico.

CE09 - Prestar los cuidados enfermeros atendiendo a los aspectos culturales, ideológicos y de género en la atención integral del
paciente oncológico.

CE10 - Diseñar, planificar y actualizar los cuidados paliativos de enfermería prestados al paciente oncológico y la familia en la
etapa final de la vida.

CE11 - Evaluar los procesos asistenciales prestados a los pacientes oncológicos desde una perspectiva holística y basada en la ética
y la bioética, y tomar decisiones para la mejora de estos procesos a través del método deliberativo.

CE12 - Establecer una comunicación eficaz y veraz con el paciente oncológico y su familia en las distintas etapas de la enfermedad.

CE13 - Evaluar, interpretar y sintetizar críticamente la información obtenida en el desarrollo de investigaciones y su expresión en
términos basados en la evidencia.

CE14 - Diseñar y llevar a cabo protocolos de investigación en enfermería oncológica.

CE15 - Diseñar y elaborar publicaciones científicas y técnicas relacionadas con la enfermería y citar adecuadamente las fuentes
consultadas.

CE16 - Analizar los avances y limitaciones en las distintas líneas de investigación en oncología y el papel de la enfermería para
aumentar la calidad de los servicios prestados al paciente oncológico.

CE17 - Evaluar y sintetizar críticamente las guías y recomendaciones para el abordaje del cáncer.

CE18 - Analizar y contrastar con base en la evidencia científica los distintos niveles de prevención en la atención oncológica.

CE19 - Diferenciar los distintos servicios que prestan asistencia al paciente oncológico.

CE20 - Identificar y analizar los procesos onco-hematológicos de mayor prevalencia dentro de la población infanto-juvenil.

CE21 - Monitorizar los síntomas relacionados con la enfermedad oncológica infantil y evaluar las complicaciones de los diferentes
tratamientos.

CE22 - Diseñar planes de cuidados basados en la evidencia científica y acorde al desarrollo actual de los roles de enfermería dentro
del proceso oncológico en la edad infantil.

CE23 - Analizar y aplicar la legislación vigente en la atención al paciente oncológico en situación terminal.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso:

Para el acceso al Máster se exige al estudiante el requisito legal conforme a lo previsto en el R.D. 861/2010:

· Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro estado integrante del
Espacio Europeo de Educación superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster. Concretándose en el título Grado o Diplomado en Enfer-
mería.

Admisión

El estudiante solicitará al departamento de admisiones de la universidad la admisión al Máster de referencia. El expediente de solicitud será remitido
a dicho departamento, quien verificará si el estudiante reúne los requisitos de acceso, si procede el reconocimiento de determinadas materias por su
trayectoria profesional o expediente académico, o de si en su caso, acredita la formación necesaria para cursar el título del programa correspondiente.

El informe favorable del Departamento de Admisiones se eleva al Director del Máster, a los efectos de que el estudiante proceda a la realización de la
entrevista establecida como prueba de ingreso y, una vez realizada ésta, a su matriculación en Secretaría Académica.

La admisión al Máster no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al
título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

Procedimiento de ingreso

El ingreso en la Universidad Europea de Valencia dependerá de las plazas ofertadas y disponibles en la titulación, y del cumplimiento de los requisitos
legales de acceso a la Universidad que contempla la legislación vigente.

Los estudiantes que se matriculan por primera vez en la UEV, siguen el procedimiento establecido por la Universidad que se describe a continuación:

1. Una vez presentada la solicitud de ingreso con la documentación requerida en cada caso, y verificada por el servicio de admisiones, se cita al estudiante para rea-
lizar la prueba de ingreso. Éste debe acudir con D.N.I. o pasaporte para acreditar su identidad.

2. La Universidad Europea de Valencia ha establecido como prueba de ingreso un test de competencias y una entrevista personal y, en su caso, valoración de expe-
diente académico que sirven para evaluar los elementos relacionados con el éxito académico y profesional de cada estudiante y para detectar sus necesidades es-

C
SV

: 7
17

73
36

33
16

98
81

22
63

89
12

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=717733633169881226389126


Identificador : 4316986 Fecha : 26/02/2024

7 / 44

pecíficas de formación. La duración de las pruebas es de aproximadamente dos horas y media y se realizan en función del perfil del candidato, tal y como se in-
dica en el siguiente cuadro:

PRUEBAS DE INGRESO Estudiante Preuniversitario Estudiante universitario (cambio de carrera o univer-

sidad)

Titulado universitario

Test de Competencias profesionales/personales SÍ Opcional (en función de los intereses del/la estudian-

te)

NO

Entrevista Personal (a cargo del responsable docente

de la titulación que vaya a cursar)

SÍ SÍ SÍ

Prueba de inglés no selectiva Sí Sí NO

En el caso concreto del Máster Universitario en Enfermería Oncológica, las pruebas de ingreso consistirán en una entrevista personal y una valoración
del expediente académico.

Estas dos pruebas de ingreso tienen un carácter orientador. Servirán para evaluar los elementos relacionados con el éxito académico y profesional del
alumno que desee matricularse además de sus necesidades específicas de formación y motivaciones para realizar el Máster.

Los criterios de valoración para la admisión de alumnos en el caso en que la demanda supere a la oferta se ponderarán de la siguiente forma:

· Entrevista personal: 50%

· Expediente académico: 25%.

· Experiencia profesional: 25%.

El Director del Máster será el encargado de realizar la valoración personal del expediente académico, profesional y la entrevista personal.

Entrevista personal

La entrevista personal tiene el objetivo de evaluar la adecuación del perfil del estudiante para acometer con éxito el Máster propuesto y darle a conocer
el perfil de egreso del titulado.

Así, se exploran mediante preguntas abiertas aspectos como la motivación del estudiante, sus expectativas, los conocimientos necesarios, o su com-
promiso respecto a la consecución de los objetivos profesionales.

También durante la entrevista se contrasta la información aportada en la documentación con su propio discurso.

La ponderación de los diferentes elementos de la entrevista es la siguiente:

· Carta de motivación del estudiante: 50%.

· Conocimientos: 25%

· Compromiso respecto a la consecución de sus objetivos profesionales: 25%.

En la Carta de Motivación se valoran dos ítems: 1) Interés por realizar un Máster en el área de enfermería oncológica y, 2) Viabilidad para compatibili-
zar el resto de su actividad profesional o académica con el programa.

Para acreditar la experiencia laboral y profesional, el estudiante deberá adjuntar a su solicitud un portafolio (dossier de evidencias) que incluya la
siguiente información:

· Vida Laboral (fotocopia).

· Currículum Vitae Normalizado.

· Evidencias documentales ¿cartas de recomendación, títulos de cursos de formación, o cualesquiera otros que estén vinculados con el grado al que se solicita el
acceso: fotocopias compulsadas¿.

· Idiomas. Fotocopia compulsada de títulos oficiales.

Los resultados de la prueba de ingreso servirán para preparar un Plan de Aprendizaje Personalizado. Este plan incluirá una serie de recomendaciones
básicas para desarrollar al máximo las capacidades de cada estudiante o para fomentar la adquisición de otras que contribuirán al éxito académico y
posteriormente, al éxito profesional.

1. Todos los estudiantes admitidos después del procedimiento de selección reciben una carta de la Universidad, donde se les indica la admisión al programa univer-
sitario para el que hubieran realizado y superado pruebas de admisión.

2. Una vez admitido en el programa, se procede a la matriculación. En el Reglamento de Enseñanzas Universitarias Oficiales de Máster Universitario, consta la si-
guiente información:

Artículo 6. Matriculación de Máster Universitario no habilitante

1. Los estudiantes que matriculen un máster de Edición Ordinaria matricularán todas las materias o módulos de la correspondiente edición.

2. Los estudiantes que matriculen un máster de Edición Extendida matricularán los módulos que oferte la universidad para cada periodo. Los estudian-
tes podrán solicitar ampliación de la matrícula de los diferentes módulos o materias en los periodos señalados por la universidad a tal efecto.

Artículo. 12. Matriculación del Máster Universitario habilitante.

En los másteres habilitantes los estudiantes matricularán las materias o módulos de la titulación en los periodos fijados para ello. En atención a nece-
sidades educativas especiales de los estudiantes, dedicación parcial a los estudios, u otras circunstancias que determine la Universidad, el estudiante
podrá matricularse de un mínimo de 24 créditos ECTS anuales (o en su caso, del conjunto de módulos o asignaturas del programa formativo que se
equiparen a esta cifra determinado por la Universidad).

NORMATIVA DE LA UNIVERSIDAD.
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REGLAMENTO DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE MÁSTER UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD EUROPEA DE VALEN-
CIA. RD 1393/2007.

Artículo 4. Acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Máster Universitario no habilitante

1. Para el acceso al Máster Universitario se exige al estudiante el requisito de acceso previsto en el R.D. 1393/2007:

· Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del
Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster.

· Estar en posesión de un título conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos,
previa comprobación por la Universidad de que aquéllos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales espa-
ñoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologa-
ción del título previo del que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

2. Los estudiantes podrán acceder a cualquier enseñanza universitaria oficial de Máster Universitario relacionado o no científicamente con su currículo
universitario. La admisión se realizará por la Facultad/Escuela responsable de cada programa y se validará por la Comisión de Postgrado.

Se utilizarán como criterios de valoración de méritos, los siguientes:

· Formación previa y expediente académico.

· Otros estudios o trabajos relacionados con el programa elegido.

· Conocimiento de idiomas.

· Otros méritos.

3. En todo caso, cada programa de Máster Universitario podrá fijar criterios propios de admisión y podrá fijar los contenidos formativos previos al Más-
ter necesarios para la admisión al programa o complementarios al mismo.

Artículo 2. Admisión a las enseñanzas oficiales de Máster

La Universidad se reserva el derecho de admisión y, en su caso, el derecho a la no renovación de la matrícula anual de aquellos estudiantes cuyas
conductas o hechos puedan suponer un mal ejemplo para la Universidad y para el resto de los estudiantes. En particular, se señalan:

· cualquier actuación, hecho o falta que contravenga el código ético de la Universidad

· estar inculpado en un procedimiento penal por un delito doloso

· cualquier otra conducta, hecho o situación que la Universidad considere que afecta al normal desarrollo de la actividad docente de sus estudiantes.

Artículo 10. Acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Máster Universitario habilitante.

La Universidad, acorde a lo previsto en el plan de estudios del correspondiente máster habilitante exigirá condiciones de acceso específicas para acce-
der a un máster universitario que habilite para el ejercicio de actividades profesionales reguladas en España, en los términos establecidos por la legis-
lación vigente.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez matriculados, los estudiantes disponen de medios para introducirse en la dinámica de la UEV y de los servicios que la UEV ofrece a sus alum-
nos. Así sucede en la primera sesión del Máster, en la que se realiza la presentación y explicación del programa formativo, tanto en lo correspondiente
a objetivos, métodos de aprendizaje y formas de evaluación, como a los recursos para la enseñanza e instalaciones.

El estudiante de postgrado sigue recibiendo de la UEV un apoyo y seguimiento constante para su aprendizaje, a través del contacto diario con el per-
sonal del departamento de atención al alumno y de coordinación académica, ambos liderados por el Director Académico del Centro.

Durante la realización del curso el alumno está informado de todas las actividades extracurriculares que suceden en el entorno de la universidad, me-
diante la cartelería que existe en todos los Campus de la Universidad.

Los alumnos dispondrán de un tutor para el trabajo fin de máster. Así mismo, en el caso de que algún alumno necesite apoyo especial para alcanzar
los objetivos del programa, el Centro pone a disposición de los alumnos sesiones de seguimiento y tutorías impartidas por los mismos profesores, en
horario a convenir, facilitando el contacto entre profesores y alumnos y poniendo a disposición de ambos el Centro.

El Campus Virtual es una herramienta imprescindible para la comunicación, apoyo y orientación continua de los estudiantes, así como para la coordi-
nación del profesorado participante en el máster.

Sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes en la modalidad semipresencial.

Antes de comenzar el curso, los estudiantes de la modalidad semipresencial, reciben en su e-mail personal una comunicación de bienvenida para ga-
rantizar el acceso inmediato a los servicios de la universidad, así como a información práctica clave que alumnos y alumnas necesitarán en este mo-
mento inicial para comenzar de forma óptima sus materias. En esta comunicación se detalla al estudiante:

· Información relevante sobre el acceso al Campus Virtual, recuperación de claves en caso de pérdida o extravío e información académica

· La información de acceso, duración y tutorización del curso de iniciación al manejo del Campus virtual.

· Los teléfonos de interés para la resolución de incidencias administrativas y técnicas que puedan surgir al inicio de su periodo académico.

· Otra información de interés como accesos directos al Servicio de atención al estudiante o información académica (calendario académico, guía académica, hora-
rios, actividades universitarias, etc.)

Los recursos físicos necesarios para comenzar el curso académico se hacen llegar al estudiante a su dirección de e-mail personal. Estos recursos in-
cluyen el material académico correspondiente a las materias en las cuáles se ha matriculado, una guía de usuario del nuevo Campus Virtual Black-
board Learn con información específica relevante para alumnos de esta modalidad, el impreso de solicitud del carnet de estudiante, una agenda y una
Webcam que garantiza que el alumno dispone de herramientas para realizar las sesiones a distancia.
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Antes de cursar por primera vez una materia semipresencial, el estudiante recibirá un curso de introducción al Campus virtual. Este curso, de 2 horas
de duración, tiene los siguientes objetivos de aprendizaje:

· Comprender e interiorizar la metodología de estudio de actividades formativas online, de acuerdo al Modelo Pedagógico de la Universidad Europea de Valencia.

· Identificar y saber utilizar las herramientas que permitirán al estudiante establecer una comunicación con sus profesores y compañeros (webconference, foros,
chat, mensajería), acceder a los contenidos, recursos y actividades, y consultar sus calificaciones.

Además, como se ha indicado, se entregará a cada estudiante una guía de usuario del Campus virtual, en el que se detallan los siguientes criterios:

1. Cómo acceder a Blackboard Learn (BB)
2. Cómo editar su perfil
3. El menú de navegación global (actualizaciones, calendarios, mensajería, publicaciones, calificaciones de asignaturas, las personas que conforman su red de

aprendizaje, y espacios, para trabajar y comunicarse conjuntamente con otras personas de la red académica)
4. Detalle de lo que se va a encontrar en BB (sus materias, tareas pendientes, novedades¿)
5. De cada materia, detalle de:

· Estado: Página donde se muestra la información de forma más directa sobre los siguientes puntos: Tareas Pendientes, Alertas y Mis anuncios.

· Calificaciones: Menú donde es posible consultar las calificaciones de las actividades realizadas a lo largo del curso.

· Contenidos: Menú donde se encuentran las diferentes unidades o temas de la asignatura.

· Unidad de aprendizaje o tema: Área de contenido donde se encuentran los materiales didácticos y las actividades de la asignatura. Puede haber varias
unidades o temas.

· Comunicación: Menú donde se encuentran los foros de comunicación, los estudiantes matriculados en el curso, el acceso al aula virtual, los grupos y la
ayuda.

· Comunícate: Menú donde se encuentran los foros de comunicación.

· Compañeros: Menú donde se encuentra la información sobre todos los inscritos en una asignatura.

· Aula Virtual: Menú de acceso a las aulas virtuales existentes.

· Documentación general: Menú donde se encuentra toda la documentación general sobre el curso

· Autoevaluación inicial y final: Menú donde se encuentran los test de autoevaluación del curso
6. Sistemas de comunicación con profesores y compañeros.

a. Foro general
b. Foro de la Unidad

7. Cómo entregar los trabajos y actividades.
8. Calificaciones.
9. Acceso al aula virtual, en la que encontrará actividades tanto síncronas como asíncronas.

Sistemas de apoyo al estudiante durante la impartición de las actividades formativas semipresenciales.

El estudiante recibe apoyo permanente durante la impartición a través de dos figuras: el Asistente de Programas online y el Coordinador Académico de
Adultos y online.

El Asistente de programas online se encarga de la gestión operativa de los programas y de mantener informados a los profesores sobre la actividad de
los alumnos en el Campus (número de accesos al programa, lecciones y recursos visualizados, posibles incidencias, etc.) El Asistente de programas
online está en contacto de forma continua con los estudiantes, pues resuelve sus dudas respecto al manejo del Campus Virtual, les orienta en el acce-
so a determinados materiales y recursos de la materia, está presente en los seminarios virtuales por si algún alumno tuviera problemas con el manejo
de la herramienta para poder participar en los mismos.

Además, también ofrece una ayuda permanente al profesor en diversas tareas, como el diseño del calendario de entrega de actividades o el asegura-
miento de que la comunicación entre alumnos y profesores se realiza a través de los espacios habilitados para ello. También está presente en los se-
minarios virtuales para ayudarle con cualquier problema relativo al manejo de la herramienta de aula virtual.

El Coordinador Académico Online resuelve las dudas que surjan al estudiante con la modalidad semipresencial. Además, registra todas las acciones
de seguimiento realizadas y contacta con los alumnos en caso de que detectar inactividad en el Campus Virtual, ofreciéndoles ayuda para resolver
las situaciones puntuales que puedan estar afectando a su rendimiento académico. El coordinador académico online y el profesor realizarán un plan
de seguimiento de los estudiantes en los casos en que sea necesario. La Facultad de Ciencias de la Salud cuenta con un Coordinador Académico de
adultos y un Asistente de Programas online.

Estudiantes y profesores disponen de una herramienta de seguimiento de la actividad académica realizada en cada una de las materias, que permitirá
a los alumnos ser consciente de su propio avance en las actividades formativas a distancia y a los profesores realizar el seguimiento de sus estudian-
tes evaluando, además del resultado de las actividades propuestas, otros indicadores, como los tiempos de conexión, la participación en foros y chats,
etc.

Por otra parte, NetUEV, el departamento que gestiona el Campus Virtual, resuelve incidencias de usuarios (profesores y alumnos) y ofrece formación a
los profesores sobre cómo usar el campus virtual y sus servicios.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9
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Parte del Plan de Estudios del Máster en Enfermería Oncológica que puede ser reconocida: Se puede recono-
cer la materia Prácticas Profesionales. Para ello el alumno o alumna deberá acreditar mediante certificado de la enti-
dad y la vida laboral, un tiempo igual o mayor a 12 meses en una Unidad de Oncología Médico Quirúrgica u Hospital
de Día Oncológico.

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la Uni-
versidad conforme a su normativa interna y legislación vigente, que ha hecho pública en su página web, valorará los
créditos que pueden ser objeto de transferencia y de reconocimiento a la vista del expediente y de los documentos
académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas.

A estos efectos, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título ofi-
cial.

Asimismo, el reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la universidad de los créditos que,
habiendo sido obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, son computados en
otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Conforme a la normativa vigente, los títulos propios universitarios y la experiencia laboral y profesional acreditada
podrá ser también reconocida en forma de créditos, y computará a efectos de la obtención de un título oficial, siem-
pre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título, con un máximo de un
15% de los créditos que constituye el plan de estudios. En ningún caso se podrá reconocer el trabajo fin de máster.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

La Universidad, a través de la Comisión de Postgrado, valorará a la luz del expediente del estudiante los títulos ofi-
ciales que pueda aportar, las titulaciones propias universitarias o la experiencia profesional, y conforme al programa
y a las materias concretas que tengan equivalencia en competencias, contenidos y dedicación del alumno, se deter-
minará si pueden ser objeto de reconocimiento.

REGLAMENTO DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE MÁSTER UNIVERSITARIO DE LA UNIVE-
RSIDAD EUROPEA DE VALENCIA. RD 1393/2007.

Artículo 16. Reconocimiento de créditos.

1. Los estudiantes que hayan superado materias con objetivos competenciales similares en enseñanzas universita-
rias oficiales de la Universidad Europea de Valencia o de otra Universidad, podrán solicitar el reconocimiento de los
créditos correspondientes.

2. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas universitarias conducentes a titulaciones propias si el es-
tudiante ha superado materias con objetivos competenciales similares en otros estudios de postgrado cursados en
ésta u otra universidad, así como la experiencia profesional demostrada, hasta el 15% del total de créditos que cons-
tituyen el plan de estudios. Se excluye de este reconocimiento el Trabajo Fin de Máster.

3. El reconocimiento de créditos se solicitará al órgano responsable del programa (Facultad o Escuela) que, a la vis-
ta de la documentación aportada, emitirá informe para su resolución por la Comisión de Postgrado.

4. El estudiante no tendrá que cursar aquellas materias reconocidas. Las materias equivalentes a los créditos reco-
nocidos figurarán en el expediente académico del estudiante como ¿reconocidas¿. Las materias de un título oficial
que hayan resultado reconocidas, figurarán con esta denominación y con los correspondientes créditos ECTS en el
expediente del alumno y tendrán la misma calificación que la obtenida en la materia de origen.

Las materias reconocidas de otros estudios de postgrado sin calificación, no computarán a efectos de la media del
expediente académico.

5. La Universidad podrá reconocer materias o módulos parcialmente.

6. Para la conversión de las calificaciones de universidades extranjeras al sistema español se estará a lo dispuesto
en el Anexo I al presente Reglamento.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No procede
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Lecciones magistrales/Lectura de temas de contenido (MD)

Debates y coloquios

Análisis de casos

Resolución de problemas

Exposiciones orales de trabajos

Elaboración de informes y escritos 

Tutorías

Trabajo autónomo

Actividades en talleres y/o laboratorios

Investigaciones (científicas/de casos) y Proyectos

Prácticas en empresa

Elaboración del TFM

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral/ web conference

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Entornos de simulación

Aprendizaje basado en enseñanzas de taller

Aprendizaje- servicio

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas presenciales de conocimiento

Exposiciones orales de trabajos

Informes y escritos

Caso/problema

Carpeta de aprendizaje

Observación del desempeño

Proyecto/Memoria del Trabajo Fin de Máster

Exposición pública del TFM

Informe del tutor de prácticas

Memoria de prácticas del alumno

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Contexto General de la Oncología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante, al superar la materia, será capaz de:

· Identificar y manejar las fuentes documentales disponibles para mantener unos conocimientos actualizados sobre la epidemiología del cáncer y sobre las reco-
mendaciones existentes del manejo del cáncer a nivel nacional e internacional.

· Identificar y diferenciar los tipos de tumores más prevalentes.

· Analizar y explicar las líneas de investigación y los servicios clínicos relacionados con la oncología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Guías internacionales y nacionales sobre el abordaje del cáncer.

· Protocolos de la Organización Mundial de la Salud, la Sociedad Americana del Cáncer y la European Society for Medical Oncology.

· Recomendaciones nacionales de la Sociedad Española de Oncología Médica y la Sociedad Española de Enfermería Oncológica.

· Evolución de los planes oncológicos, características del Plan Oncológico de la Comunidad Valenciana.

2. Epidemiología del cáncer.

· Sistemas de información sobre el cáncer: ECIS (European Cancer Information System) y REDECAN (Red Española de Registros de Cáncer) y Sistema de Infor-
mación Oncológica de la Comunidad Valenciana.

· Incidencia y prevalencia del cáncer en Europa y España.

3. Prevención del cáncer y la detección precoz.

· Niveles de prevención en la atención oncológica.

· Programas de prevención y cribado.

· Factores de riesgo asociados.

4. Líneas de Investigación.

· Principales líneas de investigación realizas por organismos públicos y privados.

· Estrategias para la investigación en enfermería oncológica.

· Ensayos clínicos y cáncer.

5. Servicios clínicos relacionados con la oncología.

· Organización de los recursos asistenciales: Unidades Onco-Hematológicas de Hospitalización, Hospital de día Oncológico, Unidad de Hospitalización Domici-
liaria (UHD), Gestión de casos, Consulta de enfermería, Unidad de Radioterapia y Cirugía oncológica.

· Integración de los recursos. Consultas de Alta resolución.

· Multidisciplinariedad de los recursos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT9 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Identificar y diferenciar los tumores más prevalentes utilizando las herramientas de información disponibles.

CE16 - Analizar los avances y limitaciones en las distintas líneas de investigación en oncología y el papel de la enfermería para
aumentar la calidad de los servicios prestados al paciente oncológico.

CE17 - Evaluar y sintetizar críticamente las guías y recomendaciones para el abordaje del cáncer.

CE18 - Analizar y contrastar con base en la evidencia científica los distintos niveles de prevención en la atención oncológica.

CE19 - Diferenciar los distintos servicios que prestan asistencia al paciente oncológico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales/Lectura de temas de
contenido (MD)

12 50

Debates y coloquios 4 100

Elaboración de informes y escritos 4 50

Trabajo autónomo 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral/ web conference

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 25.0 35.0

Informes y escritos 40.0 50.0

Observación del desempeño 20.0 30.0

NIVEL 2: Fisiopatología del Cáncer y Principales Tratamientos.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante, al superar la materia, será capaz de:

· Identificar los diferentes tumores sólidos, así como sus principales características definitorias, signos y síntomas.

· Identificar y evaluar los diferentes métodos diagnósticos, tratamientos y complicaciones de los distintos tumores.

· Identificar y analizar las enfermedades oncohematológicas, así como principales características definitorias, signos y síntomas.

· Identificar y evaluar los diferentes métodos diagnósticos, tratamientos y complicaciones de los enfermedades oncohematológicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Fisiopatología de tumores sólidos.

· Sistema digestivo y endocrino.

· Sistema respiratorio.

· Sistema nervioso.

· Sistema reproductor femenino y masculino.

· Sistema renal y urológico.

· Sistema musculoesquelético.

· Sistema cardiovascular.

· Sistema integumentario.

2. Fisiopatología de enfermedades oncohematológicas.

· Leucemias agudas:

· Leucemia mieloide aguda del adulto.

· Leucemia mieloide aguda infantil.

· Leucemia linfoblástica aguda del adulto.

· Leucemia linfoblástica aguda infantil.

· Síndromes mielodisplásicos/ neoplasias mieloproliferativas.

· Síndromes mieloproliferativos crónicos:

· Leucemia mieloide crónica.

· Mielofibrosis primaria.

· Trombocitemia esencial.

· Policitemia vera.

· Síndromes linfoproliferativos:

· Linfoma de Hodgkin.

· Linfomas no Hodgkin.

· Leucemia linfática crónica.

· Gammapatías monoclonales:

·
Gammapatía monoclonal de significado incierto.

·
Mieloma múltiple.

·
Macroglobulinemia de Waldenström.

·
Enfermedades de las cadenas pesadas.

·
Amiloidosis primaria.

3. Métodos diagnósticos.

· Pruebas de laboratorio: marcadores tumorales.

· Biopsia y citología. Preparación y cuidados de enfermería.
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· Estudios de imagen: TAC, RMN, exploración nuclear, ecografía, radiología simple.

· Endoscopias. Preparación y cuidados de enfermería.

4.Tratamientos de elección:

I. Quirúrgico:

· Bases de la cirugía oncológica, estadiaje quirúrgico, cirugía radical y paliativa, cirugía funcional y reconstructiva por sistemas.

II. Radioterápico:

· Principios generales de la radioterapia.

· Aplicación de la radioterapia.

· Efectos secundarios de la radioterapia.

· Protección radiológica.

III. Farmacológico:

· Bases de la farmacoterapia en oncología.

· Agentes citostáticos.

· Terapias diana e inmunoterapia.

· Hormonoterapia.

· Terapia se soporte

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Seminario atención al paciente con quimioterapia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

CT8 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

CT9 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Diferenciar los distintos estadios y grados histológicos del cáncer.

CE03 - Analizar la fisiopatología de los principales tumores sólidos y enfermedades onco-hematológicas.

CE04 - Reseñar y categorizar los principales métodos diagnósticos utilizados en la patología onco-hematológica.

CE05 - Diferenciar los tratamientos de elección en el cáncer e identificar las particularidades de la administración de fármacos y
el tratamiento radioterápico en la persona afecta de una patología onco-hematológica, actuando de forma eficiente y eficaz en cada
situación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales/Lectura de temas de
contenido (MD)

40 50

Análisis de casos 24 50

Resolución de problemas 12 50

Exposiciones orales de trabajos 4 50

Tutorías 8 50

Trabajo autónomo 112 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral/ web conference

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 20.0 30.0

Exposiciones orales de trabajos 20.0 30.0

Caso/problema 20.0 30.0

Carpeta de aprendizaje 20.0 30.0

NIVEL 2: Cuidados de Enfermería al Paciente Oncológico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante, al superar la materia, será capaz de:

· Administrar los cuidados de enfermería específicos en oncología, mediante la elaboración de adecuados planes de cuidados.

· Identificar los diferentes niveles de dolor y aplicar las distintas medidas no farmacológicas relacionadas con su alivio.

· Manejar adecuadamente las terapias de soporte utilizadas en el tratamiento de efectos secundarios en los pacientes oncológicos.

· Manejar las TIC y las redes sociales en la atención al paciente oncológico.
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· Utilizar adecuadamente los diferentes dispositivos y materiales para los cuidados oncológicos.

· Implantar y manejar adecuadamente los accesos venosos (periféricos y centrales).

· Identificar y monitorizar los síntomas relacionados con la enfermedad oncológica y los efectos del tratamiento oncológico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Valoración de enfermería y cuidados generales:

· Manejo de la salud: mantenimiento y recuperación.

· Manejo nutricional.

· Manejo del patrón intestinal.

· Soporte para la realización de las actividades de la vida diaria (AVD).

· Herramientas para mejorar el patrón de sueño y descanso.

· Cuidados específicos de la piel.

· Cuidados estéticos relacionados con la alteración de la imagen corporal.

· Instrumentos y recursos para el mantenimiento del rol familiar y social.

· Criopreservación y fertilidad.

· Manejo de la sexualidad. Mitos.

· Atención psicosocial.

2. Cuidados específicos de enfermería en los cánceres más prevalentes, manejo y uso de dispositivos especiales:

· Cáncer colorrectal.

· Cáncer mama.

· Cáncer próstata.

· Cáncer pulmón.

· Cáncer vejiga.

· Cáncer estómago.

3. Conocimiento y manejo de las terapias de soporte.

· Prevención y tratamiento de las infecciones.

· Prevención y tratamiento de la enfermedad tromboembólica.

· Prevención y manejo de toxicidades de la quimioterapia como: anemia, neutropenia, mucositis, diarrea, vómitos, etc.

· Prevención de fracturas.

· Optimización del tratamiento de enfermedades previas como la diabetes, la bronquitis crónica o la insuficiencia cardiaca.

4. Implantación y manejo de accesos venosos.

· Accesos periféricos.

· Accesos centrales.

· Descripción de procedimientos.

· Costo-beneficio para el paciente.

· Flebitis y extravasación.

· Cuidados de enfermería.

5. Manejo del dolor.

· Valoración del dolor.

· Tratamientos disponibles:

· Tratamiento farmacológico.

· Técnicas especiales.

· Técnicas no farmacológicas.

· Efectos secundarios de los analgésicos y cómo prevenirlos.

6. Urgencias oncológicas:

· Compresión medular. Diagnóstico, tratamiento y cuidados de enfermería.

· Dolor agudo en el paciente oncológico. Diagnóstico, tratamiento y cuidados de enfermería.

· Fiebre y neutropenia. Diagnóstico, tratamiento y cuidados de enfermería.

· Síndrome de vena cava. Diagnóstico, tratamiento y cuidados de enfermería.

7. Gestión de casos.

· Conceptos generales en gestión de casos.

· La gestión de casos en oncología desde una visión enfermera.

· Competencias y funciones de enfermería en la gestión de casos.

· Liderazgo enfermero en el rol autónomo.
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8. Cuidados 2.0

· Comunidades de cuidados.

· Enfermería en redes sociales.

· Desarrollo de blogs, compartir la evidencia científica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Talleres: accesos venosos, cuidados de ostomías, cuidados de traqueostomía.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT7 - Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus capacidades y destrezas para gestionar
eficazmente su desarrollo y los intereses comunes.

CT8 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

CT9 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Implantar y manejar adecuadamente los diferentes dispositivos y materiales necesarios en el cuidado del paciente
oncológico.

CE07 - Planificar cuidados de enfermería para el paciente oncológico basados en los modelos enfermeros y en la evidencia
científica.

CE08 - Identificar y monitorizar los síntomas relacionados con la enfermedad oncológica y los efectos del tratamiento oncológico.

CE09 - Prestar los cuidados enfermeros atendiendo a los aspectos culturales, ideológicos y de género en la atención integral del
paciente oncológico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales/Lectura de temas de
contenido (MD)

24 50

Debates y coloquios 5 100
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Análisis de casos 26 50

Exposiciones orales de trabajos 10 20

Elaboración de informes y escritos 15 20

Tutorías 8 50

Trabajo autónomo 142 0

Actividades en talleres y/o laboratorios 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral/ web conference

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en enseñanzas de taller

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 20.0 30.0

Informes y escritos 5.0 10.0

Caso/problema 20.0 30.0

Carpeta de aprendizaje 15.0 20.0

Observación del desempeño 20.0 30.0

NIVEL 2: Bioética y Habilidades Comunicativas 

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante, al superar la materia, será capaz de:

· Establecer una comunicación eficaz y veraz en la relación paciente-enfermera.

· Evaluar los procesos asistenciales prestados a los pacientes oncológicos, desde una perspectiva holística y basada en la ética y la bioética.

· Aplicar el método deliberativo de bioética par la toma de decisiones en los procesos y cuidados oncológicos.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Habilidades de comunicación en la atención al paciente oncológico

· Comunicación terapéutica con el paciente oncológico.

· Comunicación asistencial por vía telefónica y/o telemática.

· Habilidades para la comunicación en situaciones complejas. Resolución de conflictos. Conspiración del silencio.

· Comunicación de malas noticias.

· Herramientas de apoyo desde el Counselling.

· Gestión de las emociones.

2. Principales aspectos de la bioética en la atención oncológica.

· Fundamentación antropológica y ética de la bioética.

· Ética del cuidado.

· Bioética en la asistencia multidisciplinar.

3. Métodos de deliberación y toma de decisiones en bioética. Aplicación en la atención al paciente oncológico.

· Deliberación sobre los hechos.

· Deliberación sobre los valores.

· Deliberación sobre los deberes.

· Pruebas de consistencia y toma de decisión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Taller comunicación / counselling. Taller proceso deliberativo (casos prácticos). Taller nuevas tecnologías

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT9 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Evaluar los procesos asistenciales prestados a los pacientes oncológicos desde una perspectiva holística y basada en la ética
y la bioética, y tomar decisiones para la mejora de estos procesos a través del método deliberativo.

CE12 - Establecer una comunicación eficaz y veraz con el paciente oncológico y su familia en las distintas etapas de la enfermedad.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales/Lectura de temas de
contenido (MD)

8 50

Análisis de casos 8 50

Resolución de problemas 4 50

Exposiciones orales de trabajos 4 100

Trabajo autónomo 60 0

Actividades en talleres y/o laboratorios 16 70

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral/ web conference

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en problemas

Entornos de simulación

Aprendizaje basado en enseñanzas de taller

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 25.0 35.0

Exposiciones orales de trabajos 5.0 10.0

Caso/problema 20.0 35.0

Observación del desempeño 30.0 40.0

NIVEL 2: Oncología Pediátrica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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El estudiante, al superar la materia, será capaz de:

· Identificar las principales enfermedades oncohematológicas en pediatría.

· Elaborar un plan de cuidados al paciente pediátrico con cáncer, basado en la evidencia científica.

· Aplicar los cuidados específicos al paciente pediátrico con cáncer.

· Monitorizar los síntomas y evaluar las complicaciones de los diferentes tratamientos administrados en el paciente oncológico pediátrico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contexto general de la Oncología Infantil

· Epidemiología y etiología del cáncer en la infancia.

· Prevalencia de enfermedades:
o Leucemias agudas en el niño.
o Linfomas infantiles. Histiocitosis
o Tumores del sistema nervioso central
o Tumores del sistema nervioso simpático.
o Otros tumores abdominales: renales, hepáticos, etc.
o Tumores del sistema musculo esquelético: Rabdomiosarcoma y no-RMS.
o Tumores óseos: sarcoma de Ewing y Osteosarcoma.

2. Principales tratamientos.

· Trasplante de progenitores hematopoyéticos en oncohematología pediátrica.

· Quimioterapia y radioterapia, consideraciones específicas en la edad pediátrica.

· Control de síntomas.

· Efectos secundarios.

3. Urgencias en el paciente oncológico pediátrico:

· Fiebre.

· Síndrome de lisis tumoral.

· Hipercalcemia.

· Hiperleucocitosis.

· Síndrome de la vena cava superior.

· Cistitis hemorrágica.

4. Cuidados de enfermería en la atención al niño y a la familia.

· Valoración enfermera: niño y familia como unidad familiar.

· Manejo multidisciplinar, roles de enfermería:
o Enfermera educadora
o Enfermera en la supervivencia al cáncer pediátrico

· Elaboración de planes de cuidados.

· Guías de práctica clínica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Taller atención a la familia. Taller manejo accesos centrales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.
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CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT9 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Identificar y analizar los procesos onco-hematológicos de mayor prevalencia dentro de la población infanto-juvenil.

CE21 - Monitorizar los síntomas relacionados con la enfermedad oncológica infantil y evaluar las complicaciones de los diferentes
tratamientos.

CE22 - Diseñar planes de cuidados basados en la evidencia científica y acorde al desarrollo actual de los roles de enfermería dentro
del proceso oncológico en la edad infantil.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales/Lectura de temas de
contenido (MD)

15 40

Análisis de casos 15 40

Trabajo autónomo 75 0

Actividades en talleres y/o laboratorios 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral/ web conference

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en enseñanzas de taller

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 25.0 35.0

Caso/problema 20.0 30.0

Carpeta de aprendizaje 15.0 25.0

Observación del desempeño 20.0 30.0

NIVEL 2: Cuidados Paliativos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante, al superar la materia, será capaz de:

· Aplicar una visión global de los cuidados paliativos, así como de los aspectos relacionados con la legislación existente en la atención al paciente oncológico en
fase terminal.

· Identificar los signos y síntomas más comunes asociados al final de la vida en el paciente oncológico.

· Prestar una atención especializada de enfermería en cuidados paliativos al paciente oncológico.

· Diseñar un plan de soporte emocional con el equipo de atención integral, dirigido al paciente y a la familia en la etapa final de la vida.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Situación actual de los cuidados paliativos en la atención al paciente oncológico.

· Principios de los cuidados paliativos.

· Organización de los cuidados paliativos en el sistema sanitario.

· Legislación y aspectos éticos relacionados con la atención paliativa.
o Legislación vigente.
o LEY 16/2018, de 28 de junio, de la Generalitat, de derechos y garantías de la dignidad de la persona en el proceso de atención al final de la vida.
o Derechos de los pacientes.

2. Características de la situación de enfermedad avanzada y fin de vida en el paciente oncológico.

· Abordaje y cuidados de los síntomas más prevalentes al final de la vida:

· Abordaje avanzado del paciente con dolor.

· Instrumentos de soporte al profesional de cuidados paliativos.

· Tratamiento farmacológico al final de la vida:
o Fármacos para el control de síntomas.
o Sedación.
o Consentimiento informado.

· Situaciones complejas en Cuidados Paliativos: abordaje avanzado.

3. Atención paliativa y cuidados integrales al paciente oncológico.

· El papel de enfermería en el equipo multidisciplinar.

· Planificación de los cuidados al final de la vida.

· Atención Psicosocial y familiar al final de la vida.

· Proceso de pérdida y duelo: Atención a la familia como unidad de tratamiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Taller manejo vía subcutanea y bombas elastoméricas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.
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CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT8 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

CT9 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Diseñar, planificar y actualizar los cuidados paliativos de enfermería prestados al paciente oncológico y la familia en la
etapa final de la vida.

CE23 - Analizar y aplicar la legislación vigente en la atención al paciente oncológico en situación terminal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales/Lectura de temas de
contenido (MD)

10 60

Debates y coloquios 6 50

Resolución de problemas 10 60

Elaboración de informes y escritos 10 0

Tutorías 2 50

Trabajo autónomo 61 0

Actividades en talleres y/o laboratorios 10 100

Investigaciones (científicas/de casos) y
Proyectos

16 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral/ web conference

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Entornos de simulación

Aprendizaje basado en enseñanzas de taller

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 20.0 30.0

Informes y escritos 5.0 10.0

Caso/problema 20.0 30.0

Carpeta de aprendizaje 15.0 20.0

Observación del desempeño 20.0 30.0

NIVEL 2: Investigación en Enfermería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante, al superar la materia, será capaz de:

· Realizar estudios documentales mediante búsquedas bibliográficas en las principales bases de datos.

· Desarrollar y evaluar las diferentes guías de práctica clínica relacionados con la atención de enfermería en oncología.

· Seleccionar y aplicar adecuadamente las metodologías de investigación científica de acuerdo con los tipos de estudio que se realizan en el ámbito de la enferme-
ría oncológica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Metodologías de investigación en ciencias de la salud.

· Tipos de investigación: primaria y secundaria.

· Tipos de estudio en función del tipo de investigación realizada: estudios experimentales, estudios observacionales, metaanálisis y revisión sistemática.

· Fases del proceso de investigación: enfoque cuantitativo y cualitativo.

· Protocolo de investigación: diseño de la muestra.

· Características de las presentaciones y publicaciones científicas.

· Aspectos éticos y legales de la investigación. Comités Éticos. Consentimiento informado.

2. Recursos bibliográficos.

· Uso y fuentes de la información bibliográfica.

· Derecho a la información y Reglamento General de Protección de Datos (RGPD)

· Derecho de autoría.

· Gestores de referencias.

3. Proyectos de investigación.

· De la idea al proyecto de investigación.

· Proyectos competitivos.

· Financiación de los proyectos de investigación.

· Elaboración de un presupuesto para un proyecto de investigación.

4. Procesamiento de la información:

· Introducción a la estadística y a las bases de datos.

· Introducción al SPSS y a la estadística descriptiva.

· Correlaciones, necesidades y límites en el análisis de datos.

5. Elaboración de guías clínicas y la práctica basada en la evidencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia está relacionada con el TFM mediante los talleres: "Diseño de trabajo científico" e "Introducción a la bioestadística".
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT8 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

CT9 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Evaluar, interpretar y sintetizar críticamente la información obtenida en el desarrollo de investigaciones y su expresión en
términos basados en la evidencia.

CE14 - Diseñar y llevar a cabo protocolos de investigación en enfermería oncológica.

CE15 - Diseñar y elaborar publicaciones científicas y técnicas relacionadas con la enfermería y citar adecuadamente las fuentes
consultadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales/Lectura de temas de
contenido (MD)

40 50

Resolución de problemas 6 50

Exposiciones orales de trabajos 4 50

Elaboración de informes y escritos 30 0

Tutorías 10 50

Trabajo autónomo 80 0

Actividades en talleres y/o laboratorios 20 100

Investigaciones (científicas/de casos) y
Proyectos

10 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clase magistral/ web conference

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 20.0 30.0

Informes y escritos 10.0 20.0

Caso/problema 20.0 30.0

Carpeta de aprendizaje 10.0 30.0

Observación del desempeño 10.0 20.0

NIVEL 2: Prácticas Profesionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante, al superar la materia, será capaz de:

· Diseñar y desarrollar planes de cuidados de enfermería en el paciente oncológico, basados en los modelos de enfermería, en todas las etapas de la enfermedad.

· Prestar los cuidados generales y específicos de enfermería en la atención al paciente oncológico en la práctica asistencial diaria.

· Manejar adecuadamente las técnicas avanzadas de enfermería de uso más frecuente en la atención al paciente oncológico.

· Manejar adecuadamente los dispositivos específicos en la atención al paciente oncológico.

· Aplicar adecuadamente los tratamientos médicos prescritos.

· Comunicarse de forma eficaz con el paciente oncológico y su familia, en las diferentes etapas de la enfermedad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Estructura y funcionamiento de las Unidades Asistenciales que atienden al paciente oncológico.
2. Uso y manejo de los dispositivos específicos en la atención integral al paciente oncológico.
3. Valoración específica del paciente oncológico, basada en los distintos de modelos de enfermería.
4. Diseño, planificación, implantación y evaluación de los planes de cuidados al paciente oncológico en las distintas etapas de la enfermedad.
5. Preparación y asistencia al paciente en la realización de pruebas diagnósticas y complementarias.
6. Aplicación de los tratamientos médicos prescritos siguiendo criterios de seguridad clínica.
7. Asistencia y participación en las sesiones clínicas del servicio o unidad.

C
SV

: 7
17

73
36

33
16

98
81

22
63

89
12

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=717733633169881226389126


Identificador : 4316986 Fecha : 26/02/2024

29 / 44

8. Realización de las técnicas avanzadas en la asistencia al paciente oncológico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Rotación por diferentes servicios: hospitalización, hospital de día, UHD.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT7 - Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus capacidades y destrezas para gestionar
eficazmente su desarrollo y los intereses comunes.

CT8 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

CT9 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Diferenciar los tratamientos de elección en el cáncer e identificar las particularidades de la administración de fármacos y
el tratamiento radioterápico en la persona afecta de una patología onco-hematológica, actuando de forma eficiente y eficaz en cada
situación.

CE06 - Implantar y manejar adecuadamente los diferentes dispositivos y materiales necesarios en el cuidado del paciente
oncológico.

CE07 - Planificar cuidados de enfermería para el paciente oncológico basados en los modelos enfermeros y en la evidencia
científica.

CE08 - Identificar y monitorizar los síntomas relacionados con la enfermedad oncológica y los efectos del tratamiento oncológico.

CE09 - Prestar los cuidados enfermeros atendiendo a los aspectos culturales, ideológicos y de género en la atención integral del
paciente oncológico.

CE10 - Diseñar, planificar y actualizar los cuidados paliativos de enfermería prestados al paciente oncológico y la familia en la
etapa final de la vida.

CE12 - Establecer una comunicación eficaz y veraz con el paciente oncológico y su familia en las distintas etapas de la enfermedad.

CE19 - Diferenciar los distintos servicios que prestan asistencia al paciente oncológico.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Debates y coloquios 20 100

Elaboración de informes y escritos 25 0

Trabajo autónomo 20 0

Prácticas en empresa 160 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en enseñanzas de taller

Aprendizaje- servicio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Observación del desempeño 5.0 15.0

Informe del tutor de prácticas 40.0 50.0

Memoria de prácticas del alumno 40.0 50.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante, al finalizar el Trabajo Fin de Máster, será capaz de:

· Realizar un estado de la cuestión mediante una adecuada búsqueda bibliográfica en las bases de datos científicas.

· Diseñar y desarrollar un trabajo de investigación en el ámbito de la enfermería oncológica.

· Elaborar la presentación de un trabajo de investigación como artículo en revistas científicas.

· Realizar la defensa pública del Trabajo Fin de Máster de forma clara y concreta y basada en la evidencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Esta materia consta de tres fases diferenciadas:

1. Introducción al TFM (Trabajo Fin de Máster):

· Seminarios de elaboración del TFM. El objetivo es definir las bases para el trabajo, fases, tipo de orientación, funciones del tutor y mecanismos de coordinación,
y orientarle en la elección del tema conductor del trabajo y de los diferentes apartados que lo van a componer.

2. Desarrollo del TFM:

· Esta segunda fase consiste en la realización del proyecto elegido. En esta fase se realizará con el seguimiento y orientación del tutor asignado.

3. Presentación y Defensa del TFM:

· Presentación del texto escrito del TFM de acuerdo a los criterios establecidos.

· Presentación oral y pública del TFM.

· Valoración del Tribunal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT7 - Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus capacidades y destrezas para gestionar
eficazmente su desarrollo y los intereses comunes.

CT9 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Evaluar, interpretar y sintetizar críticamente la información obtenida en el desarrollo de investigaciones y su expresión en
términos basados en la evidencia.

CE14 - Diseñar y llevar a cabo protocolos de investigación en enfermería oncológica.

CE15 - Diseñar y elaborar publicaciones científicas y técnicas relacionadas con la enfermería y citar adecuadamente las fuentes
consultadas.

CE16 - Analizar los avances y limitaciones en las distintas líneas de investigación en oncología y el papel de la enfermería para
aumentar la calidad de los servicios prestados al paciente oncológico.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones orales de trabajos 1 100

Tutorías 10 100

Investigaciones (científicas/de casos) y
Proyectos

50 0

Elaboración del TFM 164 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral/ web conference

Aprendizaje basado en proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Proyecto/Memoria del Trabajo Fin de
Máster

40.0 60.0

Exposición pública del TFM 40.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Europea de Valencia Catedrático de
Universidad

5.6 100 1,3

Universidad Europea de Valencia Profesor Adjunto 27.8 100 19,8

Universidad Europea de Valencia Profesor Titular 11.1 100 7,5

Universidad Europea de Valencia Profesor
colaborador
Licenciado

55.6 50 71,4

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

95 10 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad Europea de Valencia fija la evaluación continua como sistema de valoración de los conocimientos y las competencias genéricas y es-
pecíficas de un área de estudio, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Evaluación de la Universidad.

La evaluación continua supone valorar el progreso y los resultados de aprendizaje obtenidos por los estudiantes en cada módulo, materia o asignatura,
de forma clara y transparente, a través de un conjunto de actividades.

La metodología y las actividades de aprendizaje señaladas en los programas de las materias son coherentes con las competencias a desarrollar, así
como con los procedimientos de evaluación propuestos, lo que garantiza la comprobación del logro de los objetivos de aprendizaje alcanzados por los
estudiantes. Se trata de una evaluación planificada que refleja los progresos del estudiante, que ofrece información sobre su aprendizaje mientras se
está produciendo, para ello, cuenta con el establecimiento de continuas sesiones de seguimiento académico.

El mapa competencial de las titulaciones organiza y secuencia los objetivos de aprendizaje a lo largo de los diferentes cursos académicos y la supera-
ción de éstos en cada uno de los módulos, materias y asignaturas, garantiza el progreso adecuado del estudiante. Este progreso pasa por un momen-
to clave como son las prácticas externas y culmina con la realización del trabajo fin de titulación, cuya superación es imprescindible para obtener el tí-
tulo.

Los estudiantes durante sus prácticas externas y los tutores de las mismas son fuente de información imprescindible para valorar si la formación del
programa se ajusta a las competencias demandas del mercado laboral, además de aportar datos sobre la evolución de los perfiles profesionales.

Por otra parte, los aspectos claves que caracterizan estos trabajos fin de titulación en la UEV, además de los especificados en cada título de grado, gi-
ran en torno a:
· La integración de los aprendizajes adquiridos en las materias cursadas.

· La aplicación de conocimientos interdisciplinares en una situación de aprendizaje muy próxima al mundo profesional.

· Permitir al estudiante la búsqueda de soluciones abiertas de manera que tenga la libertad de generar nuevo conocimiento.

· Permitir que los estudiantes puedan hacer públicos los resultados de los mismos.

La participación de profesionales y académicos de otras universidades en las comisiones de evaluación de los trabajos fin de titulación y la valoración
directa que sobre ellos realicen, constituye un elemento clave para el seguimiento y el aseguramiento de la calidad del proyecto formativo de los títu-
los.

Por lo anterior, el sistema de evaluación continua establecido en la Universidad Europea de Valencia es formativo y ofrece una visión integral u holísti-
ca de los conocimientos, capacidades y habilidades adquiridas por los estudiantes, en coherencia con los objetivos de cada materia o módulo y de la
titulación.

La evaluación concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes y se expresa en calificaciones numéricas,
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.
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A lo largo de cada curso académico los estudiantes recibirán su calificación final coincidiendo con el fin del semestre al que esté adscrito el módulo o
materia. Aquellos estudiantes que no hayan superado los objetivos de aprendizaje del módulo o materia tendrán la posibilidad de hacerlo en un perío-
do de seguimiento académico intensivo, coincidiendo con la finalización del curso académico en el que esté matriculado. Todo ello, de acuerdo con lo
previsto en el calendario académico que establezca la Universidad anualmente.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://valencia.universidadeuropea.es/system/resources/

W1siZiIsIjIwMTYvMDkvMjAvMTJfMDZfNTdfMjQ2XzkuU2lzdGVtYV9kZV9HYXJhbnRfYV9JbnRlcm5hX2RlX0NhbGlkYWQucGRmIl1d/9.Sistema
%20de%20Garant%C3%ADa%20Interna%20de%20Calidad.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2019

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08947646W JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ MARTÍN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València València

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

juanjose.rodriguez3@universidadeuropea.es630974958 0000000000 Director de la Unidad de
Innovación y Evaluación de
Aprendizajes

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

04584104C MARIA ROSA SANCHIDRIAN PARDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València València

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es608429059 0000000000 Rectora

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

21467100G ANA MARIA FERRER LOPEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València València

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ana.ferrer@universidadeuropea.es626337259 000000000 Responsable de Gestión e
Innovación de Títulos

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Alegaciones+2-JUSTIFICACION_MUEO.pdf

HASH SHA1 : 0A6341FBFADBD27E517E229197322FF29B06DE01

Código CSV : 326573475031373423233927
Ver Fichero: Alegaciones+2-JUSTIFICACION_MUEO.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4-1_ACCESO Y ADMISIÓN_MUEO.pdf

HASH SHA1 : 383032164DDE0D166E0254A34E6638F7E3ECFFD7

Código CSV : 326582548472445566229605
Ver Fichero: 4-1_ACCESO Y ADMISIÓN_MUEO.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5-1_DESCRIPCIÓN PLAN ESTUDIOS_MUEO.pdf

HASH SHA1 : 830DF157C5580724C11C73937912D4F348F8684F

Código CSV : 326615797431649271121692
Ver Fichero: 5-1_DESCRIPCIÓN PLAN ESTUDIOS_MUEO.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6_PERSONAL ACADÉMICO_MUEO.pdf

HASH SHA1 : A68140B5D3C929F5E6EA2D9FD8DBD663F99A8FE0

Código CSV : 326618164338937419818944
Ver Fichero: 6_PERSONAL ACADÉMICO_MUEO.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6-2_OTROS RECURSOS HUMANOS_MUEO.pdf

HASH SHA1 : 0B62C03911CFD07742E88952B6AAFDB21AEFB226
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Ver Fichero: 6-2_OTROS RECURSOS HUMANOS_MUEO.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7_JUSTIFICACIÓN INFRAEST_CONVENIOS_MUEO.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8-1_RESULTADOS PREVISTOS_MUEO.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10-1_CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN_MUEO.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : Report ANECA+firma Rectora_MU ENF ONC.pdf
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación. 


El Máster Universitario en Enfermería Oncológica por la Universidad Europea de Valencia se 


implantará el curso 2019-2020. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida 
accesibles y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la universidad y la titulación. Dentro de la información previa que se 
facilite deben constar las vías y requisitos de acceso al título, incluyendo el perfil de 
ingreso recomendado. 


Perfil de ingreso recomendado: 


Entre la información previa que se ofrece a los estudiantes interesados en el Máster Universitario 
en Enfermería Oncológica el perfil de ingreso recomendado, que servirá de guía para su 
incorporación en los estudios de postgrado. Este perfil se concreta en la siguiente información: 


• Esta titulación es idónea está restringida para a los Graduados o Diplomados en 


enfermería. interesados en mejorar su formación académica, tanto a nivel teórico como 


práctico en el área de la enfermería oncológica. 


• Recomendable para enfermeros y enfermeras interesados/as en mejorar su formación 
académica, tanto a nivel teórico como práctico en el área de la enfermería oncológica. 


• Deberán tener interés por asumir retos de investigación y por la formación continua a lo 


largo de su vida profesional. 


• Sensibilización por las buenas prácticas y el respeto a los derechos de los ciudadanos. 


Esta información se incluirá en los folletos informativos y se trasladará al alumno en las 
entrevistas de admisión. 


Sistemas de Información previa a la matriculación 


Previamente a matricularse por primera vez en la UEV, los/las estudiantes reciben toda la 
información necesaria sobre el proceso de ingreso, proceso de matrícula, planes de estudio, 
honorarios académicos, ayudas al estudio y residencias universitarias, a través de los folletos de 
cada titulación, el libro institucional, las normas de admisión y la guía académica, sin perjuicio de 
toda la información recogida en la página Web de la UEV: https://universidadeuropea.es/valencia 


Además, esta información, así como cualquier duda que les pueda surgir a los/las estudiantes, 
también se transmite de forma personal a través del Departamento de Admisiones. Dicha 
información se articula a través de los Argumentarios o documentos internos donde se explican 
las características generales del Plan Formativo, y que son manejados por las distintas instancias 
que intervienen en los primeros contactos de los/las estudiantes con la Universidad. Asimismo, 
se realizan visitas al Campus y una entrevista personal en la fase de admisión, con un marcado 
carácter orientador, realizada por profesores/as de la titulación en la que el/la estudiante solicita 
matricularse. 


Procedimientos de acogida y orientación 


Antes del inicio oficial del curso académico, todos los nuevos estudiantes matriculados reciben 
una comunicación informativa en la que se les indica la fecha, lugar y hora de una sesión de 
presentación y bienvenida de su titulación y facultad en la que los máximos responsables 
académicos de la Facultad les dan las indicaciones más relevantes que deben conocer de cara 
al inicio de su actividad académica en la Universidad. 


En los primeros días de arranque oficial del curso académico se instalan en los campus puestos 
informativos en los que se ofrece a todos los estudiantes de la universidad información general, 
oral y por escrito de los servicios del campus y de su entorno.  
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Estructura de las enseñanzas 


El Máster Universitario en Enfermería Oncológica tiene una doble orientación profesionalizante 
e investigadora. Sus objetivos son formar profesionales o investigadores altamente cualificados 
en los cuidados de oncología, con la profundización en el conocimiento de los diferentes tipos de 
tumores y cánceres hematológicos, y lo que es más importante, en los cuidados específicos del 
paciente oncológico, que tanto requiere un cuidado y atención especial.  Esta cualificación 
profesional es esencial, por una parte, debido a la complejidad de los procesos que sufren estos 
pacientes, y por otra, a la necesidad de tantos recursos sanitarios, se hace indispensable una 
especialización en oncología. 


Los estudios se estructuran en un curso académico, con una duración de 60 ECTS. Cuentan con 
un total de 9 módulos, que se distribuyen en 6 módulos teórico-prácticos (34 ECTS), un módulo 
de prácticas profesionales (9 ECTS), uno de investigación (8 ECTS) y el módulo del Trabajo Fin 
de Máster (9 ECTS): 


La planificación de los módulos en el tiempo se plantea manteniendo una coherencia en el 
desarrollo del plan de estudios, de manera que el alumno vaya profundizando en los 
conocimientos, a medida que avance el curso, y las prácticas se realicen una vez cursadas las 
principales materias. La organización de los módulos se divide en dos semestres. 


Primer semestre  


En el primer semestre, se desarrollan los siguientes módulos: 


Módulo 1. Introducción a Contexto general de la oncología 


En este módulo el objetivo va a ser realizar una introducción a contextualización general del 
cáncer a nivel nacional e internacional la especialidad de oncología, ampliando la formación del 
alumnado sobre los avances en el estudio de los tumores más frecuentes, además de hacer 
hincapié en una parte fundamental, como es la prevención y la detección precoz. 


Además, el alumno profundizará en las diversas líneas de investigación existentes y entrará en 
contacto con los diferentes servicios clínicos relacionados con la oncología. 


Módulo 2. Fisiopatología del cáncer y principales tratamientos. 


Se trata de un módulo que persigue explicar la fisiopatología de los diferentes tumores sólidos y 
enfermedades oncohematológicas, así como los métodos diagnósticos empleados para su 
detección. Por otro lado, se ahondará en los tratamientos de elección: quimioterápico, 
inmunológico, hormonoterapia, radioterápico y quirúrgico. 


Módulo 3. Cuidados de enfermería al paciente oncológico. 


En este módulo se impartirán todas las materias relacionadas con la atención y cuidados de 
enfermería en los pacientes, según las diferentes patologías, así como las diferentes terapias de 
soporte, haciendo especial mención al manejo del dolor, las urgencias y a la consulta de 
enfermería.  


Módulo 4. Bioética y habilidades comunicativas.  


Este módulo pretende capacitar al alumno en las habilidades necesarias de comunicación para 
establecer una relación de ayuda con el paciente y la familia.  


Por otro lado, en el módulo se impartirán aspectos relacionados con la bioética y el proceso 
deliberativo con el fin de dotar de herramientas al profesional en la toma de decisiones.  
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Módulo 5. Oncología pediátrica. 


En el módulo se impartirán los principios de la atención en cáncer pediátrico: tumores sólidos y 
enfermedades oncohematológicas, así como las particularidades en la atención al niño y a la 
familia. 


 


Segundo Semestre 


En el segundo semestre, se continúa con los módulos que se detallan a continuación: 


Módulo 6. Cuidados paliativos. 


Con ese módulo se profundizará en impartirán los conceptos para la atención al paciente 
susceptible de cuidados paliativos, ahondando en el manejo de síntomas al final de la vida.  


Módulo 7. Investigación en enfermería. 


Con el estudio de las diferentes metodologías de investigación en Ciencias de la Salud del 
método científico y los diferentes pasos para diseñar un trabajo científico, se persigue dotar al 
alumno de capacidad de investigación, y base para la realización del Trabajo de Fin de Máster. 


Módulo 8. Prácticas profesionales (PE). 


Este módulo pretende que el alumno ponga en práctica los conocimientos relacionados con los 
módulos teórico-prácticos, mediante la práctica clínica en los diferentes servicios oncológicos. 


Módulo 9. Trabajo Fin de Máster (TFM). 


Está destinado a la elaboración de un trabajo original que se expondrá públicamente ante un 
tribunal para obtener el título de máster. 


El Trabajo Fin de Máster podrá consistir en: un caso clínico, un estudio documental o un proyecto 
de investigación en el ámbito de la enfermería oncológica. 


Se trata de un trabajo original que puede versar sobre cualquiera de las materias que el 
estudiante haya cursado al realizar el Máster.  


El alumnado tendrá que demostrar capacidades tanto formales (correcta presentación, citas, etc.) 
como sustanciales (demostración de ser capaz de dominar una materia determinada tras un 
estudio en profundidad de la misma). 


El ejercicio implica también la capacidad para presentar de manera sintética y clara sus 
resultados oralmente ante los miembros del tribunal de los Trabajos Fin de Máster.  


Por tanto, la finalidad de este trabajo consiste en evaluar de forma integral y global el 
aprovechamiento de los contenidos y competencias del programa. El tutor del estudiante 
orientará al alumno para su elaboración y presentación. El alumno presentará en sesión pública 
este trabajo para ser evaluado por un tribunal de profesores del máster una vez que el tutor lo 
apruebe.  


Tras la exposición y la defensa pública, el tribunal calificará al alumno otorgándole su calificación 
final.  


 


Este módulo consta de tres fases diferenciadas: 


1. Introducción al Trabajo Fin de Máster (TFM): 


- El objetivo es definir las bases para el trabajo, fases, tipo de orientación, funciones del 
tutor y mecanismos de coordinación, y orientarle en la elección del tema conductor del 
trabajo y de los diferentes apartados que lo van a componer. 
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2. Desarrollo del TFM 


- Esta segunda fase consiste en la realización del proyecto elegido (proyecto de 
innovación). En esta fase se realizará con el seguimiento y orientación del tutor asignado. 


3. Presentación y Defensa del TFM 


- Presentación del texto escrito del TFM de acuerdo a los criterios establecidos 


- Presentación oral y pública del TFM 


- Valoración del Tribunal 


 


Desarrollo del programa formativo: 


Los módulos del presente plan de estudios, así como los créditos ECTS de los mismos, la 
temporalidad y el carácter, se recogen en la tabla siguiente: 


Módulo ECTS Semestre Carácter 


1. Introducción a Contexto general de la 
oncología 


2 1 Obligatorio 


2. Fisiopatología del cáncer y principales 
tratamientos. 


8 1 Obligatorio 


3. Cuidados de enfermería al paciente 
oncológico 


10 1 Obligatorio 


4. Bioética y habilidades comunicativas 4 1 Obligatorio 


5. Oncología pediátrica 5 1 Obligatorio 


6. Cuidados paliativos 5 2 Obligatorio 


7. Investigación en enfermería 8 2 Obligatorio 


8. Prácticas Profesionales 9 2 PE 


9. Trabajo Fin de Máster 9 2 TFM 


 60   


 


En el diseño de la programación curricular se tiene muy en cuenta las relaciones entre los 
módulos y la importancia de cada uno. 


Mecanismos de coordinación:  


La Dirección del Máster es la responsable del correcto despliegue del programa formativo del 
título y de atender a los alumnos durante el desarrollo del mismo. Para ello cuenta con los 
siguientes recursos: 


 Director Escuela de Postgrado: Su misión es coordinar a los directores de postgrado, los 
programas y los recursos materiales.  
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 Decano: Su misión es velar por la garantía del título y la adecuación del personal 
académico al mismo. 


 Dpto. Coordinación y Asistencia Postgrado: Su misión es coordinar al profesorado, 
asesorar al alumno y responder a sus dudas y necesidades. 


Para la correcta coordinación de contenidos en un mismo módulo existe la figura del Coordinador 
de Módulo. Este rol lo desempeña un profesor cuya misión es establecer las enseñanzas que se 
desarrollan en cada uno de los módulos. El coordinador de módulo es el responsable de la 
evaluación de los alumnos en ese módulo. 


La Dirección del Máster se encarga de la coordinación entre los módulos y del contacto 
permanente con el mundo académico relacionado con el área de conocimiento y con el mundo 
profesional. 


Mecanismo de Coordinación de las Prácticas Profesionales: 


La realización de las prácticas profesionales constituye un requisito indispensable para obtener 
el título de Máster Universitario Profesionalizante.  


Incorporación del alumno al centro de prácticas y evaluación de su trabajo en la práctica:  


Una vez que el alumno ha recibido por escrito la notificación del sitio donde deberá realizar las 
prácticas, se pondrá en contacto con el tutor-profesor del Máster responsable de las prácticas. 
El profesor le informará de sus responsabilidades, derechos y deberes. Además, el profesor 
responsable de las prácticas profesionales le pondrá en contacto con el profesional de la 
institución donde debe realizará su práctica para que coordine de forma pormenorizada su 
colaboración. 


Valoración del trabajo de los alumnos:  


La evaluación del trabajo de los alumnos en las Prácticas Profesionales es responsabilidad 
principalmente del tutor, teniendo siempre en cuenta las observaciones y calificaciones que 
obtenga el alumno en cada una de las actividades que realice en el centro asistencial. 


Previamente se habrá sugerido al centro de prácticas que establezca un mínimo de 5 y un 
máximo de 8 actividades asociadas a las competencias que el centro tenga asimiladas para sus 
empleados en sus planes de carrera y de valoración por objetivos.  


Las actividades serán coordinadas por el tutor-profesor responsable de las prácticas 
profesionales de la UEV que estará en coordinación con el responsable directo del alumno en la 
empresa para la práctica profesional. El profesor actúa a la vez como tutor del alumno para 
cualquier duda o inquietud profesional que pueda plantearse. El tutor será el responsable de 
emitir el informe de evaluación atendiendo a la información proporcionada por la empresa y una 
memoria realizada por el alumno. 


Presentación de la memoria de prácticas profesionales:  


Al finalizar las prácticas profesionales obligatorias, cada alumno deberá presentar una memoria 
donde se enumerarán todas las responsabilidades asumidas y los resultados conseguidos, se 
analizará cada una de ellas destacando los aciertos y los posibles errores que puedan haberse 
cometido. Además, se deberá aportar una discusión o comentarios sobre los temas tratados y 
en los que cada alumno tratará de aportar ideas innovadoras y críticas constructivas que permitan 
compartir conjuntamente las distintas experiencias profesionales vividas. Al final de este 
documento, el estudiante debe incluir las conclusiones y un comentario valorando la utilidad de 
la actividad, así como el trabajo de los profesionales con los cuales ha realizado las prácticas. 
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Valoración y calificación de la memoria:  


El responsable de la evaluación de las memorias es el tutor o profesor a cargo de las prácticas 
profesionales, para ello contará con la colaboración de profesores expertos en cada área 
específica. 


Mecanismo de Coordinación del Trabajo Fin de Máster 


Para obtener el título del Máster Universitario en Enfermería Oncológica, los estudiantes deberán 
realizar y aprobar un trabajo final, realizado individualmente, donde demuestren haber integrado 
los conocimientos y desarrollado las competencias de los módulos contenidos en el programa. 


El desarrollo del Trabajo Fin de Máster se efectuará tomando como base los conocimientos 
adquiridos durante los diferentes módulos. Para ello, el alumno será siempre guiado por su tutor 
que es el que debe autorizarlo para que entregue su Trabajo a la comisión del máster que lo 
estudiará y lo calificará. Una vez aceptado el Trabajo, el estudiante efectuará su defensa oral y 
pública. El tribunal evaluará su exposición y podrá efectuar las preguntas que crea conveniente 
al estudiante, el cual recibirá la calificación correspondiente.  


 


Resumen de las materias y distribución en ECTS 


 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Obligatorias 42 


Prácticas Profesionales 9 


Trabajo fin de Máster  9 


CRÉDITOS TOTALES 60 
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CRONOGRAMA 


 


 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA ONCOLÓGICA 


PLANIFICACIÓN 
DE LAS 
ENSEÑANZAS 


1º SEMESTRE 2º SEMESTRE 


MODULO 1  MODULO 2 MODULO 3 MODULO 4 MODULO 5 MODULO 6 MODULO 7 MODULO 8 MODULO 9 


Introducción a 
Contexto 
general de la 
oncología 


Fisiopatología 
del cáncer y 
principales 
tratamientos 


Cuidados de 
enfermería al 
paciente 
oncológico 


Bioética y 
habilidades 
comunicativas 


Oncología 
pediátrica 


Cuidados 
paliativos 


Investigación en 
enfermería 


Prácticas 
profesionales 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM) 


2 ECTS 8 ECTS 10 ECTS 4 ECTS 5 ECTS 5 ECTS 8 ECTS 9 ECTS 9 ECTS 


1º SEMESTRE 2º SEMESTRE 
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Campus Virtual: 


Es un espacio docente universitario que funciona con la plataforma Blackboard Learn, que 
permite mayor versatilidad para las diferentes modalidades de aprendizaje presencial, híbrido y 
a distancia, ya que es utilizada por toda la Red Lauréate. 


Propicia el aprendizaje mediante redes sociales al poder conectarnos con usuarios de todo el 
mundo, a la vez que ganamos accesibilidad al poder comunicarnos y acceder a los recursos de 
aprendizaje desde cualquier lugar, en cualquier momento y desde todo tipo de dispositivos. 


Por medio de esta plataforma se actualiza permanentemente la información y los eventos 
grupales e individuales que se van sucediendo a lo largo del curso, permitiendo un seguimiento 
individualizado de cada alumno.  


Los alumnos podrán descargar los archivos con la documentación aportada por los profesores y 
podrán enviar a través de ella los documentos de trabajo. 


Además, será el medio que permitirá una constante comunicación entre alumnos y profesores, y 
de los mismos alumnos del máster entre sí. A través de las actividades definidas en el Campus 
Virtual, los alumnos participarán en debates y foros con los profesores y con espacios creados 
ad hoc para su trabajo grupal e interacción tecnológica. 


5.1.2. Modalidad Semi-presencial: 


Puesto que la modalidad de impartición del Máster es semi-presencial, en los módulos se han 
programado actividades formativas presenciales que son complementadas con las actividades 
de aprendizaje a distancia, a excepción de las prácticas profesionales, que solo podrán cursarse 
en modalidad presencial.  


La inclusión de la modalidad semi presencial está en consonancia con la irrupción de las nuevas 
tecnologías en la sociedad contemporánea. Organismos como la European Universities 
Association ponen de manifiesto la necesidad de ampliar las modalidades de acceso a la 
universidad, que se establezcan vías de formación flexibles y se promueva un aprendizaje 
centrado en el estudiante. La UNESCO también ha hecho hincapié en la gran repercusión que 
las tecnologías de la información y la comunicación están teniendo en todos los aspectos del 
aprendizaje, incluyendo el aprendizaje en línea, y en esta necesidad de ampliar el acceso a la 
enseñanza superior, en particular para los adultos que trabajan.  


En el ámbito de la Salud, la utilización de herramientas en línea fue rápidamente secundada por 
las innumerables posibilidades de aplicación y manejo que ofrecían a sus destinatarios. En este 
nuevo contexto, los e-books están sustituyendo progresivamente a los tradicionales manuales 
en papel, o el diseño de potentes bases de datos electrónicas que facilitan la búsqueda de 
información. Todo ello ha llevado a que las Universidades más vanguardistas, y entre ellas la 
UEV, ponga a disposición de sus estudiantes la opción de cursar el Máster Universitario en 
Enfermería Oncológica en modalidad semipresencial. 


Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de 
acogida. Debe incluir el sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS. 


La internacionalidad forma parte del modelo educativo de la Universidad Europea de Valencia 
acorde con la filosofía del Espacio Europeo de Educación Superior y en línea con las demandas 
de la sociedad actual que ha experimentado importantes cambios debido a la globalización e 
internacionalización. Estos dos fenómenos exigen de cualquier futuro titulado universitario ser 
capaz de trabajar en entornos multiculturales, así como respetar y adaptarse a convenciones 
sociales inherentes a otras culturas.  
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La Universidad Europea de Valencia pertenece a la Red Internacional de Universidades y 
Centros de Formación de Postgrado de Lauréate Education Inc. que cuenta con más de 70 
instituciones en 24 países en los cinco continentes, más de 100 campus y más de 625.000 
estudiantes en todo el mundo. Además de los convenios Erasmus con un total de 177 
Universidades europeas con plazas para 1104 alumnos. Los estudiantes de la UEV pueden 
acogerse a la movilidad dentro de la propia red Lauréate, así como a los convenios especiales 
que la universidad tiene acordados con determinadas universidades de habla inglesa (por 
ejemplo, University of Liverpool, Staffordshire University, University of Arizona o California Irvine 
University).  


Forman parte de la red los siguientes campus: 


Europa 


 European University Cyprus (EUC)  


 BiTS (Business and Information Technology School) 


 BTK group 


 Domus Academy 


 Nuova Accademia di Belle Arti Milano (NABA) 


 Universidade Europeia (UE) 


 IADE- Creative University 


 Instituto Português de Administraçao de Marketing- IPAM 


 Les Roches Marbella 


 Real Madrid Graduate School 


 Universidad Europea de Madrid (UEM) 


 Universidad Europea de Canarias  


 Universidad Europea de Valencia 


 IEDE Business School 


 Istanbul Bilgi University 


 University of Roehampton, London (in partnership with Laureate Online Education, 
B.V.) 


 University of Liverpool Online Programs (in partnership with Laureate Online 
Education) 


 


América del Sur 


 Business School São Paulo (BSP) 


 CEDEPE Business School 


 Centro Universitário IBMR  


 Centro Universitário do Norte (UniNorte) 


 Centro Universitário Ritter dos Reis (UniRitter) 


 Faculdade de Desenvolvimento do Rio Grande do Sul (FADERGS) 
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 Faculdade dos Guararapes (FG) 


 Faculdade Internacional da Paraíba (FPB) 


 FMU Education Group 


 Universidade Anhembi Morumbi (UAM) 


 Universidade Potiguar (UnP) 


 Universidade Salvador (UNIFACS) 


 Instituto Profesional AIEP 


 Instituto Profesional Escuela Moderna de Música (EMM) 


 Universidad Andrés Bello (UNAB) 


 Universidad de Las Américas Chile (UDLA) 


 Universidad Viña del Mar (UVM) 


 Universidad Americana (UAM) 


 Universidad Latina de Costa Rica 


 Universidad de Las Américas Ecuador (UDLA) 


 Centro Universitario Tecnológico (CEUTEC) 


 Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) 


 Universidad del Valle de México (UVM) 


 Universidad Tecnológica de México (UNITEC) 


 Universidad Interamericana de Panamá (UIP) 


 CIBERTEC 


 Instituto Tecnológico del Norte (ITN) 


 Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas (UPC) 


 Universidad Privada del Norte (UPN) 


 


América del Norte 


 Kendall College 


 The National Hispanic University (NHU) 


 NewSchool of Architecture and Design (NSAD) 


 Santa Fe University of Art and Design 


 University of St. Augustine for Health Sciences (USA)  


 Walden University 
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Asia- Pacífico 


 Blue Mountains International Hotel Management School — (BMIHMS) 


 Think Education Group 


 Torrens University Australia (TUA) 


 Blue Mountains International Hotel Management School — Suzhou Campus 


 Hunan International Economics University (HIEU) 


 Les Roches Jin Jiang International Hotel Management College 


 Xi'an Jiaotong-Liverpool University (XJTLU) 


 rl Academy  


 University of Petroleum & Energy Studies (UPES)  


 University of Technology and Management (UTM) 


 INTI International University & Colleges 


 Media Design School 


 Stamford International University in Tailandia 


 


Oriente Medio 


 Laureate Al Kharj Female's College.  


 Laureate Al-Madinah Tourism and Hospitality College 


 Laureate Al-Nammas Female College 


 Laureate Buraydah Female College 


 Laureate Jeddah College 


 Laureate Makkah Female College 


 Laureate Riyadh Tourism and Hospitality College 


 Laureate Wadi Al-Dawaser Female College 


 Riyadh Polytechnic Institute (RPI) 


 


África 


 Universite Internationale de Casablanca (UIC) 


 Monash South Africa 
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6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


Las políticas y estrategias de gestión de los recursos humanos en la UEV (selección, 


contratación, desarrollo y promoción) respetan los principios de igualdad entre hombres y 


mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad en sus procesos de selección y 


contratación de personal. Estos principios forman parte del modelo educativo y de gestión de la 


Universidad, lo que unido al tipo de actividad, hace que nuestros procesos de selección y 


contratación sean absolutamente neutros por lo que los porcentajes de hombre/mujer que 


integran la plantilla están muy nivelados en términos globales, tal y como se observa en los datos 


del mes de enero de 2016. 


 


AREA H M 


NO DOCENTE 35% 65% 


DOCENTE 51% 49% 


TOTAL UEV 46% 54% 


 


Asimismo, la Universidad considera necesario trabajar por mejorar la conciliación de la vida 


laboral y familiar. En este sentido y mejorando las previsiones establecidas en la legislación 


vigente y en el V Convenio Colectivo de Universidades Privadas, Centros Universitarios Privados 


y Centros de Formación de Postgraduados (Código de Convenio nº 9910715), la Universidad ha 


llevado a cabo un importante esfuerzo por reforzar la conciliación de la vida personal y profesional 


y ha ampliado su programa de Beneficios Sociales poniendo a disposición de todos los 


empleados los siguientes servicios y beneficios. 


 


BENEFICIOS SOCIALES 


• Plan de retribución flexible (vales comida, guardería, tarjeta transporte, etc.) 


• Ayudas económicas para estudios de los hijos. 


• Seguro de vida y accidente desde el momento de incorporación. 


• Cesta de navidad. 


• Ofertas especiales en diferentes productos y servicios (cines, tiendas, bancos, etc.). 


CONCILIACIÓN VIDA LABORAL Y FAMILIAR 


• Complemento hasta el 100% del salario en situaciones de baja laboral por 
enfermedad, accidente o maternidad durante todo el periodo de baja. 


• Cuidado de familiares, permiso retribuido de 5 días ampliables a 7 en caso de 
desplazamiento 


• Flexibilidad horaria 
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SALUD Y BIENESTAR 


• Servicio Médico 


• Precios especiales en tratamientos clínicos de Odontología, Óptica y Fisioterapia. 


• Programas de promoción de la salud: deshabituación tabáquica, campaña de 
vacunación antigripal, campaña de prevención de riesgo cardiovascular, talleres de 
relajación y estrés… 


• Seguro médico Sanitas Multi-asistencia con precios especiales para empleados. 


OCIO Y DEPORTE 


• Condiciones especiales para acceder a centros deportivos y sus servicios. 


• Competiciones y actividades deportivas. 


• Agencia de viajes con precios especiales. 


• Fiesta de Papá Noel con regalos para hijos de empleados. 


FORMACION Y DESARROLLO PROFESIONAL 


• Ayudas económicas para estudios propios. 


• Programa de formación en inglés para todos los empleados. 


• Premio al mérito académico por la consecución del grado de doctor. 


• Premio a la innovación docente. 


• Premio a la calidad a las mejores acciones desarrolladas en los departamentos. 


 


Además, la Universidad cumple con los requisitos legales para garantizar que la contratación del 


profesorado se realiza atendiendo a los criterios de no discriminación de personas con 


discapacidad. En concreto, ante la dificultad de cubrir en su totalidad la cuota de reserva de 


empleo de discapacitados (art. 38.1 de la LGD) y para garantizar las medidas de acción positiva 


previstas en la normativa vigente, fue necesario solicitar al Servicio Público de Empleo la 


declaración de excepcionalidad y la autorización para la adopción de medidas alternativas. Así, 


el Servicio Público estimó la solicitud para adoptar las medidas alternativas a los efectos 


excepcionales de exención de cuotas y en concreto, para realizar un contrato mercantil con un 


Centro Especial de Empleo de discapacitados, la Fundación Juan XXIII, para la prestación de 


servicios ajenos y accesorios a la actividad normal de la empresa (de acuerdo con lo previsto en 


el Real Decreto Legislativo 1/2013). 


En materia de discapacidad, la UEV ha adoptado algunas medidas establecidas en el Real 


Decreto Legislativo 1/2013, tales como la colaboración con la Fundación Juan XXIII y la 


Fundación ONCE para la realización de servicios como: el montaje y suministro de las cestas de 


Navidad, ejecución de mailings y suministro de regalos corporativos, aunque a futuro y dada la 


variedad de servicios que la Fundación ofrece podrán surgir otras áreas de colaboración. 


Por otra parte, la UEV impulsa el desarrollo profesional y personal de los miembros de la 


organización, a través de una serie de iniciativas y políticas de gestión de personas innovadoras 


en el entorno académico: 


• Programas de Formación y Desarrollo ajustados a las necesidades de cada profesional. 


• Políticas de Retribución competitivas.  


C
SV


: 3
14


39
66


51
80


25
28


65
26


49
61


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 


• Un Sistema de Evaluación del Desempeño, para el reconocimiento del mérito y las 


contribuciones individuales  


• Sistemas de Gestión por Competencias, dirigidos a la captación y retención de los 


mejores talentos y a la Identificación de Altos Potenciales  


• Planes de Carrera, tanto en las áreas docente como no docente.  


 


En este criterio se describen todos los recursos humanos de carácter administrativo, indicando 


sus categorías administrativas.  


No constan funcionarios en los recursos humanos administrativos al ser la Universidad Europea 


de Valencia una institución Privada. 


La categoría laboral se ha indicado según se clasifican los tipos de puestos de funcionario de la 


Administración Pública, de acuerdo con la titulación exigida para el acceso a los mismos, en 3 


grandes grupos, estableciéndose un grupo A, con dos subgrupos A1 y A2; un grupo B y un grupo 


C, a su vez con los subgrupos C1 y C2.  


 


De los recursos humanos disponibles de carácter administrativo necesarios para llevar a cabo el 


plan de estudios propuesto, se pueden destacar los siguientes:  


 


Categoría Experiencia Vinculación 


Adecuación a los 


ámbitos de 


conocimiento Información adicional 


1 Técnico de 


convalidaciones  


Titulado en 


ciclo 


formativo de 


grado medio, 


bachiller o 


equivalente. 


1 Contratado 


laboral. 


Tiempo 


completo (40h) 


Administración Se cuenta con un técnico de 


convalidaciones, que pertenece 


al cuerpo auxiliar y cuya 


función es realizar los estudios 


de convalidaciones de la 


Facultad, que deben ser 


aprobados o denegados por el 


Director de Área. 


Categoría Laboral: Grupo B 


1 Director 


Académico de 


Postgrado. 


Cuerpo técnico 


Titulado 


universitario 


de grado. 


Doctor. 


1 Contratado 


laboral Tiempo 


completo (40h) 


Economía  Se cuenta con un Director 


Académico, perteneciente al 


cuerpo técnico. Función 


orientada al desarrollo 


académico de la titulación, y del 


seguimiento del título en lo 


relacionado con Calidad y 


criterios de evaluación oficial.  


Categoría Laboral: Grupo A, 


subgrupo A1 
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1 Director de 


Servicios al 


Estudiante. 


Cuerpo técnico 


Titulado 


universitario 


de grado. 


1 Contratado 


laboral Tiempo 


completo (40h) 


Economía Se cuenta con un Director de 


Servicios al Estudiante, 


perteneciente al cuerpo técnico. 


Función orientada a la 


asistencia al estudiante y su 


familia en su relación con la 


Facultad y la Universidad en 


todas las cuestiones 


académicas derivadas. 


Categoría Laboral: Grupo A, 


subgrupo A1 


1 Responsable 


de prácticas 


profesionales. 


Cuerpo técnico 


Titulado 


universitario 


1 contrato a 


tiempo 


completo 


ADE Se cuenta con un auxiliar, 


responsable de prácticas que 


gestiona la parte administrativa 


de prácticas. 


Categoría Laboral: Grupo A, 


subgrupo A1 


1 Coordinador 


académico de 


Postgrado. 


Cuerpo técnico 


Titulado 


universitario 


de grado 


1 Contratado 


laboral Tiempo 


completo (40h) 


Derecho Se cuenta con un Coordinador 


Académico, perteneciente al 


cuerpo técnico. Función 


orientada al asesoramiento 


académico del estudiante 


Categoría Laboral: Grupo A, 


subgrupo A1 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el 
plan de estudios propuesto. 


6.1.1. Personal académico, especificando su categoría académica, el porcentaje de 
doctores de cada categoría y el porcentaje de horas de cada una de las categorías. 


La categoría laboral se establece según el VI Convenio Colectivo Nacional de Universidades 
Privadas, Centros Universitarios Privados y Centros de Formación de Postgraduados, cuando 
en este momento se encuentra en vigor el VII Convenio Colectivo Nacional de Universidades 
Privadas, Centros Universitarios Privados y Centros de Formación de Postgraduados, aprobado 
por Resolución de 3 de mayo de 2016, de la Dirección General de Empleo. 


CATEGORÍA TOTAL (%)  DOCTORES (%) HORAS (%) 


PROFESOR CATEDRÁTICO 5,6 100 1,3 


PROFESOR TITULAR 11,1 100 7,5 


PROFESOR ADJUNTO 27,8 100 19,8 


PROFESOR COLABORADOR 55,6 50 71,4 


 


Artículo 9.º Clasificación del personal. 


El personal comprendido en el ámbito de aplicación del presente convenio se clasificará en 
los siguientes grupos, subgrupos profesionales y niveles: 


Grupo I: Docentes. 


a) Facultades o Escuelas Técnicas Superiores: 


– Nivel I: Doctor responsable de Planes de Estudio de diversos Grados y Master 


universitarios de un mismo centro o facultad. 


– Nivel II: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación y responsable de 


una titulación académica. 


– Nivel III: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación. 


– Nivel IV: Doctor no acreditado. 


– Nivel V: Titulado universitario no Doctor. 


– Nivel VI: Titulado no Doctor con menos de dos años de experiencia docente. 


b) Escuelas universitarias o centros de Educación Superior: 


– Nivel I: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación responsable de un 


Plan de Estudios. 


– Nivel II: Doctor dedicado docencia y/o investigación. 


– Nivel III: Titulado no Doctor. 


– Nivel IV: Titulado que colabora con profesores de niveles superiores. 


c) Profesores especiales. 


– Nivel I: titulado que colabora temporalmente en la docencia al amparo de un convenio 


de colaboración suscrito entre universidades o escuelas universitarias. 


 


En la siguiente tabla se recoge la plantilla del profesorado que va a impartir el título propuesto. 
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La Universidad Europea de Valencia ha fomentado un uso intensivo del Campus Virtual como 
apoyo a la docencia presencial. Además, se viene exigiendo un mínimo uso del Campus Virtual 
por parte del docente, que deberá realizar las siguientes acciones utilizando la plataforma:  


- Completar los programas de las materias.  


- Completar la ficha del Profesor con información mínima (foto, texto de la foto, descripción 


con breve currículo: cargo/s, formación, experiencia, áreas de investigación). 


- Enlazar la bibliografía a Biblioteca.  


- Redactar un post en un foro al menos una vez al mes. 


- Calificar con feedback al menos 2 actividades.  


- Diseñar al menos un cuestionario y/o consulta. 
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Categoría 


 


Docto


r  


(si/no) 


 


Experiencia docente 
Experiencia 


investigadora 
Experiencia profesional 


Vinculació


n a la 


UEM 


 


Horas 


dedicación 


al título 


 


% 


Dedicació


n al título 


 
Ámbito de 


conocimiento 
Años 


Ámbito de 


conocimiento 
Años 


Ámbito de 


conocimiento 
Años 


Catedrático 


1 


si Semiología en 


Odontología 


30 Fisiología 6 


sexenios 


    Tiempo 


Completo  


30 4,89 


Profesor 


Titular 1 


si Historia y 


Fundamentos de 


Enfermería 


 Procesos y Cuidados 


Básicos 


 Practicum I, II 


 en Enfermería y doble 


grado Enfermería-


Fisioterapia 


9 Ha participado en 


4 proyectos de 


investigación 


(unointernacional 


de la Red 


LaureateUniversit


ies relacionado 


con la innovación 


docente). 


9 Enfermera Unidad de 


Hospitalización a 


Domicilio Hospital 


Universitari La Fe de 


Valencia (2003-2009) 


6 Tiempo 


Completo  


26 4,24 


Profesor 


Titular 2 


si Sensación, Percepción 


y Atención Psicología 
de la Personalidad 


Psicopatología 


 Psicología y 


Habilidades de 


Comunicación en 


Psicología/Odontología


/Fisioterapia 


 4 Psicología de la 


Salud: Promoción 
del bienestar y 


estilos de vida 


saludables. 


  


9 Experiencia docente 


universitaria en España 
y en México. 


 - Experiencia 


investigadora 


universitaria en 


España, Reino Unido y 


México. 


 - Experiencia como 


psicóloga general 


sanitaria 


 4 Tiempo 


Completo  


30 4,89 


Profesor 


Adjunto 1 


si Cuidados en pacientes 


con alteraciones de la 


Salud I, II y III. 
 Procesos y cuidados 


básicos. 


 Habilidades para 


comunicar en salud. 


 Atención a la 


comunidad. 


5   


Investigación en 


Calidad  de Vida. 
Miembro de 


grupo de 


investigación de 


enfermería de la 


Universidad 


Europea de 


 3 2015- Actualidad. 


DUE. Centro de salud 


de la Fuente de san 
Luis. 


 2013- Actualidad. 


Profesor de grado de 


enfermería, fisioterapia 


y odontología. 


Universidad Europea 


23 Tiempo 


Completo  


26 4,24 
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 Diagnóstico en 


odontología. 


 Radioprotección 


 en Enfermería y 


Odontología 


Valencia de 


Cuidados en 


enfermería. 


de Valencia. 


 2014. Guardias como 


DUE en Hospital de 


Manises. UCI. 


 2014. DUE. Centro de 


Salud de Faura (3m). 


 2013. DUE. Hospital 


de Manises. UCI.(6) 


 2012-2013. Docente 


Universidad Europea 
de Valencia del 


departamento de 


odontología. 


 2012. DUE. Hospital 


de Manises. URPA.(10 


m) 


 2012. Docente curso 


"Primeros auxilios". 


FOREM (20 h). 


 2011-2012. DUE. 


Hospital de Manises. 


Servicio diagnóstico 
por imagen y 


hemodinámica (13 m). 


 2011-2012. Docente 


curso preparación de 


oposiciones para TSID 


y enfermería. Fisiomed 


(12 m). 


 2010-2012. Docente 


curso preparación de 


oposiciones para TSID. 


FOREM. (24 m). 2010-
2011. DUE. Hospital 


Marina Salud de Denia 


como D.U.E. Servicio 
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diagnóstico por imagen 


y hemodinámica (7 m). 


 2006-2010. Profesor 


asociado asistencial de 


prácticas de DUE. 


Universidad Católica 


Valencia (800 h). 


 2008. Docente curso 


"Medidas de seguridad 


en la Resonancia 
Magnética". EVES. 


2003, 2006, 2010. 


Docente módulo 


sanitario del curso 


"Monitor deportivo". 


INEM.  


2002. Docente curso 


"Formación radiológica 


para enfermería". 


FUNDEM. (4 h). 2002. 


Docente curso 


"Técnicas de 
postpocesado de la 


imagen: MPR, 3D". 


INEM. 


 1995-2010. DUE. 


ERESA. Manejo de TC 


y RM.  


 


Profesor 


Adjunto 2 


si 2018 Docente en taller 


de Técnicas 


Ecoguiadas en 


Enfermería, Máster 


Universitario en 
Urgencias, 


Emergencias y Críticos 


6 Área de 


urgencias.  


Miembro de 


grupo de 


investigación de 
enfermería de la 


Universidad 


 3 Junio 2017 Enfermera 


en Servicio Atención 


Médica de Urgencia, 


SAMU, Comunidad 


Valenciana. 
 Abril 2011 – 


Actualidad Hospital 


11 Tiempo 


Completo  


26 4,24 
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en Enfermería, 


Universidad Europea 


de Valencia. 


 2018 Docente en 


Talleres de Simulación 


en Soporte Vital 


Avanzado, Máster 


Universitario en 


Urgencias, 


Emergencias y Críticos 
en Enfermería, 


Universidad Europea 


de Valencia. 


 2016/2018 Directora 


Trabajo Final de 


Máster, en el Máster de 


Enfermería en 


Urgencias, 


Emergencias y 


Cuidados Especiales, 


UCAM, Murcia. 


 2016/2018 Docente en 
Talleres de Simulación 


en Soporte Vital 


Avanzado, Máster 


Universitario en 


Enfermería de 


Urgencias y 


Emergencias, UCV San 


Vicente Mártir, Alzira. 


 2017 Tutora de 


prácticas hospitalarias 


en Servicio de 
Urgencias del Hospital 


de La Ribera, Máster 


Universitario en 


Europea de 


Valencia de 


Cuidados en 


enfermería. 


Universitario de la 


Ribera, Servicio de 


Urgencias. 


 Julio 2010 – Marzo 


2011 Hospital 


Universitario de la 


Ribera, Servicio de 


Maternidad. 


 Mayo 2010 – Junio 


2011 Hospital Clínico 
Universitario de 


Valencia, Servicio de 


Urgencias Médicas. 


 Noviembre 2009 – 


Abril 2010 Hospital 


Universitario de la 


Ribera, Servicio de 


Cirugía General y 


Digestiva. 


 Agosto 2008 – 


Septiembre 2008 


Hospital Santa Ana, 
Motril (Granada), 


Servicio de 


Traumatología. 


 Julio 2008 – Agosto 


2008 Hospital Santa 


Ana, Motril (Granada), 


Servicio de Urgencias. 


 Diciembre 2007 – 


Enero 2008 Hospital 


Santa Ana, Motril 


(Granada), Servicio de 
Medicina Interna 
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Enfermería de 


Urgencias y 


Emergencias, UCV San 


Vicente Mártir, Alzira. 


 2016/2018 Directora 


Trabajo Final de 


Máster, del Máster 


Universitario en 


Enfermería de 


Urgencias y 
Emergencias, UCV San 


Vicente Mártir, Alzira. 


 2016/2018 Docente en 


Programa de 


Formación en 


Ecografía De 


Urgencias, Máster de 


Enfermería en 


Urgencias, 


Emergencias y 


Cuidados Especiales, 


UCAM, Murcia. 
 2016/2018 Docente en 


Programa de 


Formación en 


Ecografía De 


Urgencias, Máster 


Universitario en 


Enfermería de 


Urgencias y 


Emergencias, UCV San 


Vicente Mártir, Alzira. 


 2015 Docente en curso 
“Cuidados al recién 


nacido sano”, de 


HEDIMA, en el 
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Hospital Universitario 


de La Ribera. 


 2014 Docente en curso 


“Soporte Vital Básico y 


DESA”, 20 horas 


lectivas, a miembros 


del Batallón de la 


Policía Militar de 


Bétera, Universidad 


CEU Cardenal Herrera, 
Valencia. 


 2013/2015 Docente en 


taller “Primers auxilis”, 


20 horas lectivas, a 


alumnos de ESO y 


bachillerato en el 


Instituto de Educación 


Secundaria Rei en 


Jaume, Alzira. 


 2013 Docente en taller 


práctico “Arritmias 


cardíacas”, Máster 
Universitario de 


Enfermería en 


Urgencias y 


Emergencias”, 


Universidad Católica 


de Valencia San 


Vicente Mártir. 


Profesor 


Adjunto 3 


si Fisioterapia deportiva 


III 


 Metodología de la 


investigación y 


documentación clínica 
 Fisioterapia deportiva 


 5 • Biomecánica del 


deporte 


 • Envejecimiento 


activo y saludable 


 • Big data 
  


 


5 • Investigador en el 


Instituto de 


Biomecánica de 


Valencia 


 • Investigador y 
Project manager 


enInnovationsmanufakt


18 Tiempo 


Completo  


35 5,71 
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II y III 


 en Fisioterapia 


ur GmbH 


 • Investigador Post-


doctoral en INCLIVA 


(Instituto de 


Investigación Clínica 


de Valencia) 


  


Profesor 


Adjunto 4 


si Salud Pública. 


 Metodología de la 


investigación. 


 Ética, legislación y 
Gestión. 


 En Enfermería y 


Odontología 


 4 Miembro del 


Grupo de 


Investigación en 


Bioética de la 
UV. Miembro de 


grupo de 


investigación de 


enfermería de la 


Universidad 


Europea de 


Valencia de 


Cuidados en 


enfermería. 


1 Servicio: Unidad de 


Cuidados Intensivos en 


el Instituto Valenciano 


de Oncología (IVO) de 
Valencia.(Julio-


septiembre 2008). 


 - Puesto: Enfermero. 


  


   - Servicio: 


Emergencias y Rescate 


en Montaña. Estación 


de Esquí Formigal 


(Huesca). (Temporada 


esquí 2008/2009). 


 - Puesto: Enfermero. 


  
-Departamento 


Dermatología del 


Hospital General 


Universitario de 


Valencia (2009). 


 - Puesto: Residente de 


máster. 


  


- Servicio: Residencia 


La Paloma (La Eliana, 


Valencia). (Marzo 
2009/Julio 2011). 


 - Puesto: Supervisor. 


12 Tiempo 


Completo  


35 5,71 
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- Servicio: Medicina y 


enfermería del trabajo, 


empresa SGS-Tecnos, 


(Parque tecnológico, 


La Canyada). 


(Septiembre 2009-


Enero 2010). 


 - Puesto: Enfermero 


del trabajo. 
   


    -Servicio: Equipo de 


fútbol Levante Unión 


Deportiva. (Julio 


2011/Julio 2014). 


 - Puesto: Enfermero 


deportivo. 


  


-Servicio:Colegio 


Formación Profesional 


Santa Ana de Valencia. 


(2014/2016).  
- Puesto: Jefe de 


Estudios y Profesor. 


  


Servicio: Profesor de la 


Universidad Europea 


de Valencia. 


(Septiembre 


2016/Actualidad). 


 -Puesto: Profesor. 


  


Profesor 


Adjunto 5 


si Gestion de equipos y 


Habilidades directivas 
en Enfermería 


11 Miembro de 


grupo de 
investigación 


emergente de 


2 • Unidad de Onco-


hematología, 
Endocrinología y 


UMCE (Unidad 


13 Tiempo 


parcial (20 
h) 


26 4,24 
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atención primaria 


de Hospital de 


Manises. 


Miembro de 


grupo de 


investigación de 


enfermería de la 


Universidad 


Europea de 


Valencia de 
Cuidados en 


enfermería. 


Médica de Corta 


Estancia) del Hospital 


General del Hospital 


Universitario “La Fe”, 


del 1 de julio del 2005 


al 31 de agosto del 


2005. 


 • Enfermera en 


Gerorresidenciales 


Solimar Massanassa 
del 1 de octubre al 31 


de octubre del 2005 


 • Supervisora de 


enfermería de 


Gerorresidenciales 


Solimar  Massanassa 


desde el 1 de 


noviembre del 2005 


hasta el 30 de abril del 


2009, con puesto 


también en el centro 


Solimar La Valldigna, 
desempeñando las 


mismas funciones 


desde abril a 


noviembre del 2008. 


Además, colaboración 


y puesta en marcha de 


otros centros de la 


cadena Solimar  


(Daimuz y Olleria). 


 • Supervisora de 


enfermería en el 
Departamento de 


Manises, desde el 1 de 


mayo del 2009: 
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 o  Del 1 de mayo del 


2009 al 7 de junio del 


2010, supervisora de 


planta de medicina 


interna y geriatría, en el 


Hospital de Manises. 


 o Del 1 de octubre del 


2009 al 7 de junio del 


2010, supervisora de la 


UHD del hospital de 
Manises  


o Desde el 8 de junio 


del 2010 al 31 de 


marzo del 2016, 


supervisora del hospital 


de Crónicos de Mislata 


y Centro de 


Especialidades de 


Mislata. 


 o Desde el 1 de abril 


del 2016, hasta la 


actualidad, supervisora 
de Hospital de 


Crónicos de Mislata, 


Centro de 


especialidades de 


Aldaya y Centro de 


especialidades de 


Mislata 


  


Profesor 


Colaborador 


1 


si  Experiencia docente 


en áreas relacionadas 


con la oncología. 


1 Perfil 


investigador en 


área sanitaria 


general. Área de 
oncología, 


cuidados 


2 Medico especialista en 


oncología 


 Especialista en 


servicios de oncología 
  


 5 TP 6h 56 9,14 
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paliativos, 


bioética. 


Asistencia y 


comunicaciones 


en congresos 


Nacionales. 


Miembro de 


sociedad 


científica 


Profesor 


Colaborador 
2 


si   


Experiencia docente en 
áreas relacionadas con 


la oncología y /o 


cuidados de enfermería 


 1 Perfil 


investigador en 
área sanitaria 


general. Área de 


oncología, 


cuidados 


paliativos, 


bioética. 


Asistencia y 


comunicaciones 


en congresos 


Nacionales. 


Miembro de 


sociedad 
científica 


2 Médico especialista en 


oncología 
 Enfermera 


especializada en 


tratamientos QT 


 Técnico radioterapia / 


enfermera 


  


 5 TP 6h 56 9,14 


Profesor 


Colaborador 


3 


si  Experiencia docente 


en áreas relacionadas 


con la oncología y /o 


cuidados de enfermería 


 


 1 Perfil 


investigador en 


área sanitaria 


general. Área de 


oncología, 


cuidados 


paliativos, 


bioética. 


Asistencia y 


comunicaciones 


en congresos 
Nacionales. 


2 Enfermera 


especializada en 


tratamientos QT 


 Técnico radioterapia / 


enfermera 


  


 5 TP 6h 56 9,14 
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Miembro de 


sociedad 


científica 


Profesor 


Colaborador 


4 


no   


Experiencia docente en 


áreas relacionadas con 


la oncología y /o 


cuidados de enfermería 


 1 Perfil 


investigador en 


área sanitaria 


general. Área de 


oncología, 


cuidados 


paliativos, 


bioética. 
Asistencia y 


comunicaciones 


en congresos 


Nacionales. 


Miembro de 


sociedad 


científica 


2 Enfermera 


especializada en 


oncología pediátrica: 


tratamientos, accesos, 


etc. 


 5 TP 6h 46 7,50 


Profesor 


Colaborador 


5 


si   


Experiencia 


docente en áreas 


relacionadas con la 


oncología, cuidados 


paliativos, bioética y /o 
cuidados de enfermería 


 1 Perfil 


investigador en 


área sanitaria 


general. Área de 


oncología, 


cuidados 
paliativos, 


bioética. 


Asistencia y 


comunicaciones 


en congresos 


Nacionales. 


Miembro de 


sociedad 


científica 


2 Profesional 


especializado en 


oncología, cuidados 


paliativos y bioética 


 5 TP 6h 56 9,14 


Profesor 


Colaborador 


6 


no  Experiencia docente 


en áreas relacionadas 


con  cuidados de 


1  Perfil 


investigador en 


área sanitaria 


2 Enfermera 


especializada en 


cuidados oncológicos 


 5 TP 6h 46 7,50 
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enfermería en el área 


de oncología 


general. Área de 


oncología, 


cuidados 


paliativos, 


bioética. 


Asistencia y 


comunicaciones 


en congresos 


Nacionales. 


Miembro de 
sociedad 


científica 


Profesor 


Colaborador 


7 


no  Experiencia docente 


en áreas relacionadas 


con  cuidados de 


enfermería en el área 


de oncología y/o 


metodología de la 


investigación 


 1 Perfil 


investigador en 


área sanitaria 


general. Área de 


oncología, 


cuidados 


paliativos, 


bioética. 


Asistencia y 


comunicaciones 


en congresos 
Nacionales. 


Miembro de 


sociedad 


científica 


2 enfermera 


especializada en 


cuidados oncológicos y 


metodología de la 


investigación 


 5 TP 6h 69 11,26 


Profesor 


Colaborador 


8 


no  Experiencia docente 


en áreas relacionadas 


con  cuidados de 


enfermería en el área 


de oncología 


 1 Perfil 


investigador en 


área sanitaria 


general. Área de 


oncología, 


cuidados 


paliativos, 


bioética. 
Asistencia y 


2 Enfermera 


especializada en 


cuidados oncológicos 


 5 TP 6h 55,5 9,05 
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comunicaciones 


en congresos 


Nacionales. 


Miembro de 


sociedad 


científica 


Profesor 


Colaborador 


9 


no  Experiencia docente 


en áreas relacionadas 


con  cuidados de 


enfermería en el área 


de oncología 


 1 Perfil 


investigador en 


área sanitaria 


general. Área de 


oncología, 
cuidados 


paliativos, 


bioética. 


Asistencia y 


comunicaciones 


en congresos 


Nacionales. 


Miembro de 


sociedad 


científica 


2 Enfermera 


especializada en 


cuidados oncológicos 


 5 TP 6h 43 7,01 


Profesor 


Colaborador


10 


si  Experiencia docente 


en áreas relacionadas 


con la oncología, 
cuidados paliativos, 


bioética y /o cuidados 


de enfermería 


 1 Perfil 


investigador en 


área sanitaria 
general. Área de 


oncología, 


cuidados 


paliativos, 


bioética. 


Asistencia y 


comunicaciones 


en congresos 


Nacionales. 


Miembro de 


sociedad 
científica 


2 Profesional 


especializado en 


oncología, cuidados 
paliativos y bioética 


 5 TP 9h 173 28,22 
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Tutores de prácticas y del TFM 


Los tutores de los TFM y de las prácticas pertenecen a los departamentos del área de Salud de 
la Facultad.  


En el caso de las prácticas, se centran en un perfil con más de 5 años de experiencia profesional 
en el sector, capaz de asesorar a los alumnos hacia las prácticas más adecuadas para sus 
inquietudes profesionales y sus aptitudes. El 70% de los mismos serán doctores, lo que garantiza 
un control estrictamente académico del desarrollo competencial asociado a las asignaturas.  


El perfil del profesorado que tutorizará  


Respecto a los tutores de los TFM poseen también un perfil mixto profesional y académico. Se 
garantiza que al menos el 70% de los proyectos sean tutorizados por doctores de los cuales, un 
30% sean también acreditados. Además, en los tribunales de defensa de los TFM estarán 
siempre presididos por un doctor que velará por que los objetivos de aprendizaje sean acordes 
al compromiso adquirido en la memoria de verificación de la titulación. 


 


6.1.2. Personal de apoyo disponible, especificando su vinculación a la universidad, su 
experiencia profesional y su adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al 
Título. 


Según la estimación de los grupos prevista, y la dedicación docente regulada en el convenio 
laboral vigente, no se prevé la necesidad de más personal docente para la impartición del máster. 


 


6.1.3. Definir la previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios, teniendo 
en cuenta la estructura del plan de estudios, el número de créditos a impartir, las ramas 
de conocimiento involucradas, el número de alumnos y otras variables relevantes. 


Según la estimación de los grupos prevista, y la dedicación docente regulada en el convenio 
laboral vigente, no se prevé la necesidad de más personal docente para la impartición del máster. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 


En la Universidad Europea de Valencia existen diferentes tipos de infraestructuras que permiten 
garantizar de manera eficaz las demandas implícitas asociadas a la formación del estudiante, 
que se agrupan y resuelven en diferentes instalaciones, departamentos y servicios.  


En la actualidad los espacios docentes de la Universidad Europea de Valencia están situados en 
las siguientes sedes, todas ellas en la ciudad de Valencia: 


El complejo General Elío / Legión Española, aloja la sede administrativa de la Universidad y 
diversas aulas teóricas y específicas. Incluye los siguientes locales o edificios:  


• Edificio A: Alameda 7. Sede administrativa; Rectorado, departamentos y Biblioteca 


universitaria - CRAI. Se encuentra en la planta baja y entreplanta de un edificio con 


fachada al Paseo Alameda. El local presenta dos accesos independientes desde el 


Paseo Alameda. 


• Edificio B; C/ General Elio 10. Aulas, aula Bucodental, laboratorio de investigación. Está 


compuesto por tres plantas y dos sótanos de parking. 2331 m2 construidos. 


• Edificio C: C/ General Elio 2, Acc (Legión española 13). Aulas generales y específicas. El 


Edificio C tiene una superficie construida en planta baja de 862,91 m² y de 3.096,18 m² 


en la entreplanta, y ocupa la totalidad de la entreplanta y parte de la planta baja. En planta 


baja el local cuenta con un acceso principal desde la calle General Elio, y dos salidas de 


emergencia, una de ellas recayente a la misma calle General Elio y otra a la Plaza Legión 


Española.  


• Local F: Plaza Legión española, 4, bajo. Taller de simulación de cuidados de la salud. 


La Universidad Europea de Valencia, también dispone de una Clínica Universitaria Odontológica 
en la Calle Alfambra, núm. 4 para impartir prácticas en el grado de odontología y másteres 
universitarios relacionados. 


Respecto a los recursos materiales, la Universidad Europea de Valencia sigue los criterios 
establecidos por el Real Decreto RD 420/2015 de 29 de mayo, sobre Creación y Reconocimiento 
de Universidades y Centros Universitarios, teniendo en cuenta las necesidades derivadas de la 
programación general de la enseñanza universitaria.  


En este sentido, la Universidad cumple los criterios establecidos en la normativa vigente, 
referentes a las exigencias materiales teniendo en cuenta que su número y superficie viene 
determinado por el número de estudiantes que se prevé van a utilizarlas simultáneamente, de 
acuerdo con los siguientes criterios: 


• Aulas: 


o Hasta 40 estudiantes: 1,5 m2 por estudiante. 


o De 40 estudiantes en adelante: 1,25 m2 por estudiante. 


• Laboratorios docentes: 5 m2 por estudiante. 
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I) ESPACIOS DOCENTES E INVESTIGADORES. 


Aulas. La tabla que se presenta a continuación enumera la relación de aulas, los metros 
cuadrados de superficie útil y el aforo actual. La capacidad actual del mobiliario es de un 80% 
del aforo máximo permitido. La organización académica se basa en el establecimiento de turnos 
que permiten el uso de las instalaciones en unas franjas horarias definidas para cada grupo 
académico. 


La Universidad Europea de Valencia tiene suficiente dotación de aulas para impartir toda la 
docencia teórica de sus titulaciones de Grado y Máster Universitario.  


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
AFORO 


ACTUAL EN 
PLANOS 


RATIO 
APLICABLE 
(m2/alumno) 


AFORO MAX 
(RD420/2015) 


B02  Aula Informática 41,10 18 1,50 27 


B07 + B08 Aula despanelable 87,00 44 1,25 70 


B09 Aula despanelable 33,70 20 1,50 22 


B10 + B11 Aula despanelable 58,30 30 1,25 47 


B12 Aula despanelable 39,70 22 1,50 26 


B13 Aula despanelable 40,60 24 1,50 27 


            


C01 
Aulas despanelables 


57,75 35 1,50 39 


C02 56,45 32 1,50 38 


C03 Aula General 49,21 30 1,50 33 


C04 Aula General 53,70 32 1,50 36 


C05 Aula General 33,06 17 1,50 22 


C06 Aula General 19,66 12 1,50 13 


C07 Aula General 56,47 36 1,50 38 


C08 Aula General 41,29 24 1,50 28 


C09 Aula General 76,37 48 1,25 61 


C10 Aula General 49,35 30 1,50 33 


C11 Aula General 58,00 28 1,50 39 


C14 Aula General 62,49 46 1,25 50 


C15 Aula General 39,99 21 1,50 27 


C16 Aula General 46,10 24 1,50 31 


C19 Aula General 40,88 24 1,50 27 


C21 Aula General 80,90 51 1,25 65 


C22 Aula General 52,69 28 1,50 35 


C23 Aula Técnica 60,72 30 1,50 41 


C24 Aula Polivalente  40,48 24 1,50 27 


C25 Aula Polivalente  42,11 24 1,50 28 
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ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
AFORO 


ACTUAL EN 
PLANOS 


RATIO 
APLICABLE 
(m2/alumno) 


AFORO MAX 
(RD420/2015) 


C26 Aula Polivalente  40,59 24 1,50 27 


C27 Aula Polivalente  40,72 23 1,25 27 


C28 Aula Técnica 71,84 30 1,50 48 


C30 Aula General 51,68 30 1,50 34 


C31 
Aula de Administración 
y Gestión 


77,15 51 1,25 61 


C32 Aula técnica Comercio 75,80 51 1,25 61 


C33 Aula técnica Comercio 77,50 51 1,25 61 


C34 Aula técnica Comercio 76,33 40 1,25 61 


Para pequeños grupos y actividades como seminarios se disponen de salas equipadas con 
medios técnicos y audiovisuales específicos:  


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
AFORO 


ESTUDIANTES 


CS04 Sala Seminarios 14,6 6 


CS08 Sala Seminarios 21,3 10 


CS12 Sala Seminarios 13,4 6 


Laboratorios docentes: cinco metros cuadrados por alumno asignado a un grupo de docencia.  
La tabla siguiente refleja los espacios clasificados como laboratorios, su superficie y el aforo 
previsto. 


Las clases prácticas impartidas en los laboratorios se organizan en subgrupos y turnos 
adaptados a la capacidad de los mismos.  


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
RATIO 


APLICABLE 
(m2/alumno) 


AFORO 
ALUMNOS  


B00 
Laboratorio de Ciencias 
Básicas 


111,6 5 23 


C12 Laboratorio Polivalente 70,3 5 15 


C35 
Laboratorio de Cabinas de 
Interpretación 


49,5 5 10 


C20 
Taller Multiactividad con 
Consulta simulada 


82,4 5 17 


F01 
Taller de Simulación de 
cuidados de la Salud 


142,0 5 29 
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Las nuevas instalaciones destinan espacios a almacenes, vestuarios, taquillas con el fin de 
facilitar la indumentaria adecuada y medios de protección individual necesarios para la 
realización de las prácticas previstas en las respectivas memorias de las titulaciones. 
 
Además de los laboratorios propiamente dichos existen en la universidad una serie de espacios 
específicos para desarrollar las materias con metodología práctica que son los siguientes:  
 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO 
M2 


ÚTILES 


PUESTOS 
PRACTICO


S 
OBSERVACIONES 


B04+B06 
Aula Bucodental 
(Simulación odontológica) 


205,74 Hasta 45 
Espacio compartido con 
el Ciclo Formativo T.S en 
Higiene Bucodental 


C13 Aula de Fisioterapia 64,05 20 
Sala equipada con 
camillas y equipos para 
prácticas de Fisioterapia 


C17 Aula de Terapia Manual 85,20 20 
Sala equipada con 
camillas y equipos para 
prácticas de Salud 


C18 Aula de Fisiología 69,26 18 
Sala equipada con 
camillas y equipos para 
prácticas de Fisiología 


C29 Aula Específica 72,28 40 Sala Taller de Anatomía 


C36 Taller de Proyectos 52,27 12 
Sala Taller de 
Arquitectura 


 
 
Laboratorios de investigación: entre 10 y 15 metros cuadrados por profesor o investigador. 
Estos laboratorios están separados del paso de alumnos y no deben compartirse para labores 
docentes.  
 
La universidad habilita un espacio para investigación independiente de los espacios de docencia 
en el edificio B, con acceso propio.  


Con este espacio, los espacios exclusivamente dedicados a la investigación son los siguientes:  


 
Otros espacios de la universidad proporcionan a los estudiantes los medios necesarios para 
su trabajo personal, actividades universitarias, tutorías, etc. 
 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES PUESTOS 


B01 
Sala de estudio y trabajo de acceso libre 
equipada con 24 ordenadores 


38,4 24 


B14 
Espacio Polivalente despanelable para 
aumentar el aforo de las aulas contiguas 


24,9 15 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
PUESTOS 


INVESTIGACION  


Área de 
Investigación  


Laboratorio  46,9 4 


Box investigación Sala equipos de investigación 9,5 1 


Box 03 Oficina 20,16 2 
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Sala S01 Sala de tutoría 10,6 4 


Sala S02 Sala de tutoría 10,7 4 


Sala S05 Salas de orientación y mentoría 8,2 2 


Sala S06 Salas de orientación y mentoría 7,3 2 


Sala S07 Salas de orientación y mentoría 7,1 2 


Sala S09 Salas de orientación y mentoría 8,2 2 


Sala S10 Salas de orientación y mentoría 8,7 2 


Sala S11 Salas de orientación y mentoría 8,7 2 


 
 
Además de los servicios administrativos que se proporciona a los alumnos desde la sede de 
Alameda, 7 hay zonas especiales en los edificios docentes: 
 


TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 


Box 1: Unidad de Atención a la diversidad 11,0 


Reprografía 11,0 


Sala primeros auxilios 20,0 


Orientación Profesional y Servicio de Relaciones Internacionales 18,6 


Servicio de atención al estudiante 16,1 


Coffe Corner 35,04 


Zonas vending >100 
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Información Gráfica Edificio B (plantas de aulas e investigación) 
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Información Gráfica Edificio C (planta baja y primera) 
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Otros espacios: Simulación Cuidados de la Salud y Clínica Universitaria Odontológica 
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II) BIBLIOTECA - CENTRO DE RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE Y LA INVESTIGACIÓN 
(CRAI). 
La Biblioteca CRAI José Planas de la Universidad Europea de Valencia, está situada en la planta 
baja de la Sede del Paseo de la Alameda núm. 7. 
 
Tiene como misión proporcionar un servicio Excelente a nuestros usuarios/clientes, como agente 
activo en los procesos de aprendizaje, investigación e innovación, mediante la gestión integral 
de recursos y servicios de información para satisfacer sus necesidades, contribuyendo así a la 
consecución de los objetivos de la Universidad.  
 
Su visión es ser un Centro presencial y virtual de Recursos para el Aprendizaje, la Investigación 
y la Innovación (CRAI) como pieza clave en todos los procesos de formación integral y actividad 
docente e investigadora y un referente para las bibliotecas de la Red. 
 
El concepto de CRAI se concibe como un nuevo modelo de Biblioteca, un entorno dinámico y 
flexible en el que se integran todos los recursos que dan soporte al aprendizaje y la Investigación 
para dar respuesta a los cambios que suponen la renovación pedagógica: de la docencia al 
aprendizaje, las nuevas tecnologías, la calidad en los servicios, la investigación, la innovación, 
etc.   
 
En definitiva, ofertar servicios y recursos, -presenciales y virtuales-, orientados a facilitar el 
proceso de aprendizaje y el acceso a la información de todos los miembros de la comunidad 
universitaria, convirtiéndose en centro de referencia para la Universidad 
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Todos los usuarios pueden acceder a la mayoría de los servicios que ofrece la Biblioteca CRAI; 
sin embargo, para satisfacer las necesidades específicas de cada colectivo y ser un servicio de 
apoyo para el aprendizaje y la actividad docente e investigadora se ofrecen servicios específicos. 


Las colecciones bibliográficas de la Biblioteca CRAI de la Universidad Europea de Valencia están 
formadas por ejemplares en todo tipo de formatos y disciplinas. 


 
La Biblioteca José Planas de la Universidad Europea de Valencia está disponible 70 horas 
semanales en periodo ordinario y en periodo de exámenes se habilitan horas adicionales según 
demanda (periodo especial nocturno, domingos...). 
 
Las colecciones bibliográficas de la Biblioteca de la Universidad Europea de Valencia están 
formadas por más de 20.000 ejemplares en todo tipo de formatos y disciplinas. La ordenación de 
la colección se realiza a través de la clasificación del Congreso de Washington (LCC), y se 
encuentra en su mayoría en libre acceso. 


• La colección general incluye manuales, bibliografía recomendada en las diferentes 


asignaturas impartidas en todos los grados y titulaciones, bibliografías especializadas 


para innovación e investigación, proyectos fin de carrera, etc.  


• La colección digital, está formada por bases de datos, publicaciones seriadas y libros 


electrónicos.  


• La colección de publicaciones seriadas impresas incluye toda serie de publicaciones 


nacionales internacionales de carácter multidisciplinar y especializado. 


 
El catálogo de recursos D E S C U B R E, proporciona el acceso a todas sus colecciones y 
servicios, tanto presenciales como a distancia 24 x 365. Se accede al catálogo de ejemplares 
desde cualquier punto a través de internet o mediante los puntos de consulta situados en la 
propia biblioteca.   


Los alumnos del Centro profesional disponen de su propia sala de lectura -Biblioteca y volúmenes 
específicos para sus materias. Aunque se prevé la gestión compartida del sistema informático 
de préstamo.  


Los espacios destinados a la biblioteca, sin contar con las salas de trabajo que se habilitan en 
los Edificios B y C, son los siguientes:  
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ESTANCIA M2 ÚTILES 


SALA TRABAJO 01 7,53 


SALA TRABAJO 02 7,24 


SALA DE LECTURA Y TRABAJO 281,04 


RECEPCIÓN SALA LECTURA 15,98 


DESPACHO ADMON. BIB. 9,89 


SALA ORDENADORES 16,16 


SALA TRABAJO 03 6,78 


SALA TRABAJO 04 6,85 


ALMACÉN PROYECTOS 11,28 


ALMACÉN FONDOS BIB 17,26 


ALMACÉN GENERAL 20,41 


PASILLO 4,57 


SALA DE PROYECCIONES  47,59 


TOTAL S.U.: 452,58 


La capacidad de las estancias descritas en las instalaciones descritas de la planta baja de la 
Sede de Alameda, 7, es de 200 estudiantes, aunque inicialmente no se equipe al máximo de 
capacidad. Esto ha supuesto un considerable aumento respecto a la situación inicial. 


Adicionalmente, se disponen de salas complementarias con más de 60 puestos que habilitamos 
en periodos de máxima demanda. 


Centro de Recursos para el aprendizaje y la Investigación de la Universidad Europea de 
Valencia 
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III) EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO DE LA UNIVERSIDAD 


La Universidad conecta todas sus sedes a través de un anillo de fibra óptica y este a su vez 
enlaza con internet a una velocidad de 1GB. Esta conexión se implanta en agosto de 2018 en 
todos los locales de la Universidad y proporciona un nivel de servicio muy superior respecto al 
promedio en el sector.  


El centro dispone de una red wifi con puntos de acceso por todo el campus que permite 
conexiones a la banda de 2,5 y 5 GHz de un volumen de 500 usuarios por punto de acceso. Tal 
conectividad permite realizar actividades y sesiones lectivas con accesos simultáneos de multitud 
de dispositivos y alta calidad.  


Los audiovisuales y equipos son de última generación, disponiendo de pizarras digitales y 
equipos clevertouch en las aulas. 


El servicio del Help Desk resuelve incidencias en menos de 24 horas a toda la Comunidad 
Universitaria.  


Respecto a las aplicaciones, a través de la plataforma MyLabs se dispone de un acceso a más 
de 300 aplicaciones docentes para los estudiantes, debidamente estructurado por titulaciones, 
grupos y asignatura. Permite la conexión tanto presencialmente en las aulas informáticas de la 
universidad como desde cualquier punto deseado por profesores y estudiantes, bajo su usuario 
y contraseña. 


IV) OTRAS EXIGENCIAS  


Enseñanzas de Ciencias de la Salud 


De acuerdo con la normativa, las enseñanzas en Ciencias de la Salud disponen: 


a) Convenios con Instituciones sanitarias debidamente aportados en las memorias 
académicas de las titulaciones que corresponden. 


b) Como se ha mencionado anteriormente, para las enseñanzas de Odontología, la 
Universidad dispone de una Clínica Universitaria Odontológica.  


La Clínica Universitaria está situada en la Calle Alfambra número 4, 46009 de Valencia. Está 
inscrita en el Registro Autonómico de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios con el 
número 9.830.  


Para la impartición específica del título en el laboratorio F01 se dispone del siguiente material 
inventariable: 


INVENTARIO LABORATORIO F01  


VITRINAS UNIDADES 


BRAZOS 2 


APARATO REPRODUCTOR 2 


ASPIRADOR FUERZA 1 


PIERNA 1 


PIERNA SIN PIE 1 


BRAZO QUEMADO 1 


CARA  1 


PIE CORTADO 1 


SECCIONES HERIDAS 7 


TRONCO ELECTRICO 1 


MUÑECOS BEBES 2 


UTEROS 7 


MALETIN TIBIA FRACTURA (800-6761) 1 


BREAST EXAMINATION PATHOLOGIES (40204) 1 
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VERTEBRA 1 


MANIQUI TORSO PECHOS 1 


LIMBS THINGS 6 


SIMULADORES DE PIEL 9 


PIERNA Y MUSLO CON MANDO (3BSCIENTIFIC) 1 


ESPECULOS 2 


MONITOR TV 1 


BOLSO LAERDAL CON VITALSIM Y MANDO SN/4509 1 


SIMULADORES TROZO PIEL 9 


MALETIN CON PORTATIL DELL 1 


LEG SKIN STAT (101-421) RETALES PIERNA 10 


JUEGO ALMOHADILLAS ROJAS 1 


MALETIN PRIMEROS AUXILIOS SUPERVIVENCIA ROJO 1 


MANDO SKILL GUIDE LAERDAL ROTO 1 


SFIGMOMANOMETROS DE MERCURIO 5 


BOMBA DE AIRE AMARILLA 1 


TABLA AMARILLA 1 


SISTEMA DE INMOVILIZACIÓN PEDIATRICO 1 


SILLA DE RUEDAS 1 


ARMARIO GRIS Nº1 UNIDADES 


BOLSA AZUL VACIA 1 


ARNESES BLANCOS 2 


MANIQUI 1/2 CUERPO SIN BRAZOS Y EN BOLSA AZUL 2 


VENDAS LENOPLAST 7´5X2´2 30 


VENDAS YESO LONA 48 


ARMARIO GRIS Nº2 UNIDADES 


SFIGMOMANOMETROS CON BRAZALETE 7 


MONITORES DE PRESIÓN ARTERIAL AUTOMATICOS 7 


PINZA MEDICIÓN GRASA CORPORAL DIGITAL 1 


CANULAS IV 10 


CAJA AGUJAS 0´5ML 1 


SFIGMOMANOMETROS DE MERCURIO 3 


FONENDOSCOPIOS 8 


AGUJAS DE PRECISIÓN 21GX11/2 (CAJA) 4 


CANULAS IV 18G (CAJA 50 UDS) 2 


INMOVILIZADOR DE CABEZA (SPEED BLOCKS) 1 


QUITAGRAPAS DESECHABLES (CAJA) 5 


SONDAS LEVIN (CAJA 50 UDS.) 1 


BOLSA PORTATUBOS DESECHABLE VACUTAINER (250UDS) 1 


APOSITOS IV3000  6X7CM (CAJA) 1 


ARMARIO GRIS Nº3 UNIDADES 


COMPRESOR NEBULIZADOR 1 


SONDAJE VESICAL MASCULINO EN CAJA AZUL 1 


BRAZO EXTRACCIÓN SANGRE ADAM ROVILLY (BOLSA AZUL) 5 


BRAZO EXTRACCIÓN SANGRE EN CAJA NEGRA 1 


SONDAJE VESICAL FEMENINO EN CAJA AZUL 1 
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BOLSA AZUL VACIA 1 


ELECTRO SCHILLER SN/190 (CON CABLEADO) 1 


CARRO METAL DOS BALDAS CON RUEDAS 1 


ASPIRADOR ASPIMED 2.2 VACUUM SN/38771 1 


OXILOG (DE QUIRON) 1 


MALETIN ROJO INSTRUMENTAL 1 


SOPORTE PIE RODANTE CON GOTERO 1 


BALA DE OXIGENO CON MANOMETROS SN/65553 1 


CAMA ELECTRICA SIN RUEDAS DUOMAT SN/28184 1 


COLCHON CAMA 3 


CAMA ELECTRICA CON RUEDAS Y GOTERO GERMANY SN/5A141202542 1 


MUÑECO COMPLETO 3 


CAMA ELECTRICA BARANDILLAS Y GOTERO SIN RUEDAS GERMANY 1 


CARRO MADERA BLANCO CON RUEDAS ARMARIO Y 2 CAJONES 1 


DESFIBRILADOR RESCUE LIFE DE PROGETO SN/RL14071447 1 


CUNA BEBES CON COLCHON  RUEDAS 1 


MUÑECO BEBE 1 


EQUIPO COMPLETO SIM PAD DE LAERDAL CON MONITOR HP 1 


MUÑECO TORSO Y CABEZA RESUSCI ANNE QCPR CON BOLSA GRIS DE LAERDAL 1 


MATERIAL FUNGIBLE DIVERSO (CATETERES FOLEY, GUANTES…) 1 


BOLSA KIT GEN AF STD 2 


CAJA CON PIEZAS ORGANOS INTERNOS (RIÑON, PULMON, INTESTINOS…) 1 


MESA CON 8 CAJONES Y MATERIAL SUELTO 1 


LIFE PACK CR-T AED TRAINER DE MEDTRONIC SN/00462 G-15 1 


BOMBA MANUAL AIRE EASYRED 1 


ARMARIO VERTICAL 2 PUERTAS Y 5 ESTANTES UNIDADES 


SNG Y SV (UTERO Y CITOLOGIA, SONDAS…) 1 


ENEMAS INFUSORES Y VENDAJES (MATERIAL SUELTO) 1 


CAJAS PLASTICO CON ARTICULOS SUELTOS) 4 


PACK BATAS Y CANULAS (VARIAS SUELTAS) 1 


KIT DRENAJES, MEDIDORES PRESIÓN AIRE 1 


AULA UNIDADES 


ECÓGRAFO 2 


 


Seguridad y Prevención  


La universidad cumple con los requisitos en el ámbito de los requerimientos acústicos y de 
habitabilidad que exige la legislación vigente y de las condiciones arquitectónicas que posibilitan 
el acceso y movilidad de personas con discapacidad. 


Destacamos especialmente el cuidado de la Universidad por los sistemas de Seguridad y Salud 
de sus empleados y usuarios habiendo obtenido y renovado la Certificación del Sistema de 
Gestion OHSAS 18001. 


La Universidad Europea ha obtenido el certificado B Corp® (Certified B Corporation®), que la 
acredita como una corporación con un alto compromiso social, ambiental, de transparencia y de 
responsabilidad corporativa y reconoce su compromiso con la inclusión y la diversidad en el 
ámbito universitario. 
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SERVICIOS Y RECURSOS MATERIALES 
Los servicios que ofrece la universidad son los que se expresan a continuación: 


Servicio de Admisión a Nuevos estudiantes 
El equipo del servicio de Admisiones cubre la atención de todas aquellas consultas procedentes 
de alumnos interesados en matricular cualquier Titulación en nuestra Universidad. 
Además de proporcionar toda la información referente a nuestra Oferta Académica, posibilidades 
de reconocimiento de asignaturas y requisitos específicos de acceso para cada programa, 
gestiona las pruebas de admisión, tramita la gestión de apertura de expediente así como 
cualquier otro trámite administrativo dirigido a la matriculación final del estudiante.  


Área de Servicios al estudiante 
El área de Servicios al Estudiante ofrece un servicio integral, adaptado a las distintas 
necesidades y circunstancias con las que podrán encontrarse nuestros estudiantes a lo largo de 
su estancia en la Universidad Europea de Valencia, desde su primera matriculación hasta la 
gestión de su título académico oficial. El área agrupa a todos los servicios de orden administrativo 
con impacto en el expediente académico del estudiante, ofrece atención personalizada tanto de 
carácter académico como administrativo y colabora / organiza las diferentes actividades de 
carácter deportivo, cultural o lúdico que forman parte de la experiencia integral universitaria. 


Puntos de Atención al Estudiante 
Es el punto de contacto inicial con el estudiante. Desde este Departamento se da respuesta a 
las consultas generales de los estudiantes o, en su caso, canaliza y hace seguimiento de otras 
consultas que deban ser atendidas por otros equipos o Áreas de la Universidad, velando por 
unos niveles y tiempos de respuesta adecuados y orientados a la necesidad de cada estudiante. 
El estudiante accede a Atención a Estudiante por diversas vías: 


- Atención diaria presencial en cualquiera de los Campus de la Universidad. 
- Telefónica. 
- Correo electrónico. 
- A través del sistema de consultas online con acceso desde la website de la Universidad. 


Además de la atención e información general al estudiante, realiza, entre otras, las siguientes 
gestiones: 


• Consultas y entrega de certificados. 


• Consultas sobre información económica. 


• Información sobre becas y ayudas al estudio. 


• Recepción, trámite y seguimiento de consultas online. 


• Atención, recepción y monitorización sobre posibles reclamaciones y quejas. 


• Solicitud e información sobre el carné universitario. 


• Inscripción de actividades extra-académicas. 


 


Matriculación y Convalidaciones 
Es el Departamento que tramita la matrícula de cada estudiante desde su ingreso en la 
Universidad. A partir de ese momento y durante los cursos sucesivos, coordina la documentación 
inherente al acto de matrícula, gestiona las acciones derivadas de las posibles modificaciones 
durante cada curso, informa a los estudiantes sobre plazos oficiales y de modificación, monitoriza 
y da respuesta a las solicitudes de reconocimiento de asignaturas. 
La Universidad dispone de plataformas online tanto para las solicitudes de matrícula, 
modificación y reconocimiento (convalidación) de asignaturas, así como de asistencia presencial 
y telefónica para asesoramiento y resolución de dudas durante los procesos. 


Secretaría Académica 
Secretaría Académica es el departamento que vela por el cumplimiento de la Normativa general 
y requisito legal de acceso al Sistema Universitario, además de: 


• Custodiar los expedientes físicos de los estudiantes y actualizar datos durante el curso. 
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• Gestión y custodia de actas de calificaciones en todas sus convocatorias. 


• Trámite de certificados y solicitudes, gestión y entrega de títulos universitarios y 
propios. 


• Gestión del Registro General de la Universidad. 


• Becas: tramita las ayudas solicitadas a los distintos organismos oficiales, en especial 
las concedidas por el Ministerio de Educación, la Comunidad Autónoma y la propia 
Universidad. 


Servicio de Carreras Profesionales y Prácticas 
Este Departamento proporciona a los alumnos servicios dirigidos al acercamiento con las 
profesiones y la empleabilidad del futuro egresado: 


• Formación (a través de sesiones formativas y asesorías personalizadas) relacionada 
con la autoevaluación y desarrollo de competencias que faciliten un acceso al mercado 
laboral en condiciones óptimas. 


• Información sobre el entorno profesional (salidas profesionales, ofertas de prácticas y 
de empleo, becas y ayudas, portales de interés para la incorporación al mundo 
profesional, etc.) 


• Gestión de las prácticas profesionales, así como de las primeras experiencias de 
empleo. 


• Atención personalizada en la búsqueda de empleo y en la preparación y planificación 
de la carrera profesional. 


Departamento de Relaciones Internacionales 
Como parte de su enfoque de educación abierta, moderna, internacional y multicultural, la 
Universidad Europea de Valencia ofrece múltiples oportunidades internacionales tanto a 
españoles como a extranjeros. 
El Departamento de Relaciones Internacionales es el responsable de la coordinación y fomento 
de las relaciones entre la Universidad Europea de Valencia y numerosas instituciones 
universitarias de todo el mundo, como organismos oficiales que fomentan la cooperación 
interuniversitaria a escala global. 
A través de este departamento nuestros estudiantes reciben información y orientación sobre 
estudios en el extranjero. El departamento además se ocupa de organizar intercambios para 
estudiantes y profesores con otras universidades, así como promover y gestionar acuerdos y 
colaboraciones con instituciones de enseñanza superior. 
Los alumnos pueden escoger entre más de 150 opciones en todo el mundo dentro de los distintos 
programas en los que participamos: 


• El Programa Internacional Garcilaso, facilita la movilidad entre todos los alumnos de la 
red Laureate permitiéndoles estudiar en cualquiera de los Campus repartidos por todo 
el mundo. El alumno puede realizar cursos semestrales y anuales, cursos de 
postgrado, títulos o cursos de verano. 


• En Europa, la Universidad participa activamente en numerosos programas europeos 
como Erasmus, además de otros convenios de carácter bilateral, tanto dentro como 
fuera del continente. 


Los estudiantes internacionales que deseen estudiar en la Universidad Europea de Valencia, 
pero que tengan poco o ningún conocimiento de español, pueden matricularse en cursos de 
español gratuitos al inicio de cada semestre. Además, todos los estudiantes internacionales 
tienen varias sesiones orientativas de una semana donde el estudiante aprende las 
particularidades de vivir en España y les convoca a reuniones con sus asesores académicos 
para que les informen de los servicios puestos a su disposición. 
Además de los programas de estudios y prácticas que se ofertan, se desarrollan otras iniciativas 
que promueven el espíritu internacional que nos caracteriza, como son el Buddy Program, 
dirigido a estudiantes españoles y extranjeros con una vocación internacional y que fomenta el 
intercambio de experiencias entre estudiantes españoles y estudiantes de otras nacionalidades, 
mediante la realización de actividades en conjunto, o el Club de Conversación Multilingüe, con 
sesiones de Speed Chatting, así como el Premio Universidad Europea de Valencia al estudiante 
y al docente más internacional que se entrega durante la ceremonia de Graduación al egresado 
y profesor con mayor proyección y experiencias internacionales. 
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Departamento de Extensión Universitaria 
Extensión universitaria es el área dentro de la universidad, encargada de contribuir al desarrollo 
integral, actuando como herramienta reforzadora de competencias, favoreciendo la igualdad de 
oportunidades y mejorando la calidad de vida de todos los miembros de nuestra comunidad 
universitaria, generando conocimientos sobre el entorno que nos rodea y potenciando 
actividades de diferente índole: cultural, social y deportiva. 
Para complementar el desarrollo académico de los alumnos, la Universidad Europea de Valencia 
propone cada curso a todos sus estudiantes un catálogo de actividades y Clubes a través de los 
cuales dinamizar también su vida universitaria fuera del aula.  


Planificación académica 
En sentido general, es el servicio encargado de velar por la correcta configuración de los horarios, 
su inclusión dentro del sistema de Información Académico y publicación para alumnos y resto de 
departamentos de gestión de la Universidad. 
Más detalladamente, sus funciones concretas son las de: 


• Estimar las necesidades presentes y futuras. 


• Organización y distribución de espacios docentes para los distintos programas 


académicos, así como la reserva puntual de aulas para distintas actividades 


relacionadas o no con la docencia. 


• Introducción y mantenimiento de los datos de configuración docente de los títulos. (Datos 


de certificación, asignaturas, créditos…) así como su publicación en la Guía Académica 


de la Universidad. 


• Introducción y mantenimiento de los datos de horarios dentro del sistema de Información 


Académica (datos logísticos: configuración de grupos, alumnos por grupo, asignación de 


aula, nº de horas por asignatura…). 


• Control de las horas docentes asignadas a profesores mediante indicadores de 


seguimiento. 


Servicio de Atención Tutorial 
En el modelo académico de la Universidad, la acción tutorial del profesor es fundamental, pues 
el profesor-tutor es quien acompaña al estudiante en su desarrollo competencial y le orienta 
respecto a los objetivos académicos y profesionales de sus estudios. Con su labor, el profesor 
tutor puede impulsar que los estudiantes adquieran un protagonismo activo en su aprendizaje y 
se conviertan en profesionales capaces de aportar valor a la sociedad desde sus respectivos 
ámbitos profesionales. 
En definitiva, este servicio permite desarrollar la acción tutorial en la Universidad Europea de 
Valencia que supone: 


• Reconocer la importancia “Tutor-Mentor” y sus responsabilidades en relación con el 


desarrollo de los alumnos. 


• Acoger a los estudiantes de nuevo ingreso y realizar una primera entrevista dirigida a la 


búsqueda de información y evaluación de competencias. 


• Conocer los distintos niveles de aprendizaje según sean las necesidades de desarrollo 


de los estudiantes. 


• Conocer los elementos que motiven al estudiante en su progreso y autoconfianza 


(fortalezas y áreas de mejora). 


• Guiar y asesorar en el planteamiento de objetivos de logro académico a corto, medio y 


largo plazo a través de la planificación, la orientación curricular, fomentando el 


compromiso y la responsabilidad de los estudiantes. 


• Orientar hacia la experiencia internacional. 


• Acompañar al estudiante en su proceso formativo, hacia el desarrollo de sus 


competencias y en el aprendizaje autónomo. 


• Orientar hacia el logro de resultados de alto rendimiento y al ejercicio de un liderazgo 


responsable. 


• Facilitar la interacción entre estudiantes, a través del desarrollo de la comunicación. 


• Orientar hacia la profesión y fomentar el espíritu emprendedor en los estudiantes. 
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Servicio de Reprografía 
El principal objetivo del Servicio de Reprografía es proporcionar una gestión eficiente y adecuada, 
orientada al cliente, en la impresión de documentos de calidad y acabado, para apoyar tanto al 
profesorado, personal no docente, estudiantes y público en general. 
El Servicio de Reprografía está dotado de la última tecnología en copiadoras, impresoras y 
encuadernadoras, tanto en blanco y negro como en color. Igualmente existirán equipos 
multifunción de libre acceso para que cada usuario pueda realizar sus trabajos 
independientemente. 


Unidad de Calidad 
La Unidad de Calidad tiene como misión instaurar una cultura de calidad y mejora continua que 
nos permita ser un referente de excelencia académica en el mundo universitario. Para ello, 
servirá de apoyo a las Facultades y a la Escuela, y a los servicios de nuestra universidad, 
proporcionándoles herramientas para la gestión de la calidad e información relevante para 
permitir la mejora continua. 


Instalaciones deportivas 
La Universidad cuenta a través de diferentes convenios con instalaciones deportivas dentro y 
fuera de la ciudad que ofrecen un amplio catálogo de las actividades más demandadas y 
competiciones para todos los miembros de la comunidad universitaria, acorde a lo previsto en el 
Anexo punto 5, del RD 557/91.  
Asimismo, existen acuerdos con otro tipo de establecimientos deportivos próximos a nuestras 
sedes, ofreciendo al estudiante precios muy competitivos siempre sujetos a la previa 
presentación del Carné de Estudiante. 
Por último, hay que destacar que en su momento, el Ayuntamiento de Valencia, a petición del 
centro, habilitó zonas de aparcamiento de bicicletas próximas a las entradas, con el fin de facilitar 
el uso de la bicicleta como medio de transporte, poniendo en valor el carril bici de la ciudad que 
conecta nuestros centros con el mismo. 


Servicios comunes 
El centro también dispone de puestos de acceso libre y consulta en los espacios comunes, tanto 
en la zona administrativa como la de aulas. Desde estos puestos se puede acceder a toda la 
información relevante y personalizada para el alumno (calificaciones, avisos individuales, 
horarios, actividades, etc.) a través de pantallas táctiles con conexión a Internet. 
En lo que respecta al Servicio Médico Asistencial, nuestros estudiantes hacen uso de los 
servicios de la Clínica Quirón (servicio de urgencias -24h), que se encuentra a escasos 50 metros 
de la Universidad, entidad hospitalaria adherida a la Mutualidad del Seguro Escolar del que 
participan nuestros alumnos. 


PRÁCTICAS PROFESIONALES 


En el diseño de la titulación las prácticas externas tienen una asignación de 9 ECTS, es decir, 
225  horas de dedicación del estudiante. 


La Universidad Europea de Valencia cuenta con convenios en distintos Hospitales y Grupos 
Hospitalarios que nos garantizan la impartición de los módulos prácticos del Máster Universitario 
en Enfermería Oncológica, dando cabida al volumen total de plazas disponibles en el programa. 
Se detallan a continuación:  
 
Hospitales de la Comunidad Valenciana 
 


1. Fundación Instituto Valenciano de Oncología (IVO). 


La Fundación Instituto Valenciano de Oncología IVO es una entidad privada sin ánimo de lucro, 
cuyos patrimonio y recursos se destinan íntegramente a la lucha contra el cáncer en todas sus 
vertientes: prevención, diagnóstico, tratamiento, investigación y docencia. 
Desde su inauguración en 1976 el IVO ha sido un referente en el tratamiento de los procesos 
oncológicos, ofreciendo como centro monográfico oncológico, una asistencia integral a los 
pacientes con cáncer. Este modelo en el abordaje de los tumores agiliza el diagnóstico, hace 
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posible terapias personalizadas y permite el seguimiento en la evolución de la enfermedad por 
parte de equipos sanitarios y médicos desde una perspectiva multidisciplinar. 
El IVO es uno de los primeros centros monográficos de cáncer que se abrieron en España. Fue 
el primer centro de cáncer de España con la certificación OECI (Organization of European Cancer 
Institutes), organización que cuenta con los mejores centros oncológicos europeos. 
La enfermería oncológica es una unidad fundamental en los cuidados del paciente con cáncer. 
El equipo de enfermería del IVO, tanto de hospitalización en planta, como de la Unidad de 
Críticos, Hospital de Día, quirófanos, urgencias, hospitalización domiciliaria, consultas, etc., tiene 
un alto nivel de competencia en los conocimientos y habilidades necesarias para llevar a cabo 
una labor asistencial completa de cada paciente, permaneciendo cerca las 24 horas del día. El 
personal de enfermería establece con el paciente y con su entorno una relación de empatía, 
escucha y respeto, tratando de mejorar al máximo su bienestar físico y anímico. 


2. Hospital de Torrevieja- 277, acreditación docente. 


Dispone de especialidad de Oncología Médica. El servicio atiende toda la patología tumoral, a 
excepción de los procesos oncohematológicos (que son tratados por el Servicio de Hematología) 
y la patología tumoral pediátrica. Existen líneas de investigación en quimioterapia adyuvante y 
paliativa en cáncer de mama, pulmón, colorrectal, gástrico y páncreas, entre otros. Además, 
ofrece tratamientos con nuevas terapias en tumores de mama, pulmón, colorrectal y próstata. 


3. Hospital de Denia (Marina Salud) – 262 camas, acreditación docente. 


Dispone de especialidad de Oncología Médica. El Servicio de Oncología atiende una media 
de 5.000 pacientes anuales, de los que alrededor de 750 son nuevos casos. 
Cartera de Servicios 
Procedimientos diagnósticos 


✓ Técnicas invasivas: 


• Paracentesis diagnóstica. 


• Punción lumbar. 


• Toracocentesis diagnóstica. 


• Biopsia médula ósea. 


• Biopsia lesiones cutáneas. 


Procedimientos terapéuticos 
✓ Técnicas no invasivas: 


• Curas locales. 
✓ Técnicas invasivas: 


• Paracentesis terapéutica. 


• Toracocentesis terapéutica. 


• Inserción vía central. 


• Tratamientos médicos. 


• Quimioterapia. 


• Inmunoterapia. 


• Tratamientos de soporte hematológico. 


• Tratamientos paliativos. 


• Tratamiento concomitante quimioterapia-radioterapia, con colaboración con el 
Servicio de Radioterapia del Hospital de La Ribera. 


 
4. Hospital Manises. 348 camas. 


Dispone de especialidad de Oncología Médica. En concreto tiene una unidad de Oncología de 
Alta resolución, Hospital de Día Oncológico y UHD. 


5. Hospital 9 de Octubre – 300, acreditación docente. 


La Clínica Oncológica Dr. Vicente Guillem Porta (Oncomed) se encuentra ubicada en el Hospital 
9 de Octubre de Valencia, donde ofrecen un tratamiento integral y personalizado, coordinando 
todas aquellas especialidades médicas implicadas en el diagnóstico y tratamiento del cáncer. 


6. Hospital Quirónsalud Valencia- 79 camas. 


El Centro Oncológico en Quirónsalud Valencia nace con el objetivo de conseguir un diagnóstico 
y tratamiento personalizado del cáncer a través de una atención personalizada, integral y 
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multidisciplinar por parte del equipo de profesionales de prestigio y amplia experiencia en el 
campo de la oncología coordinados por los doctores Andrés Poveda y Carlos Fernández-Martos. 
Empleando los últimos avances, nuestro equipo de oncólogos especializados en patologías, 
junto con cirujanos, radioterapeutas, patólogos y radiólogos tratan a cada paciente en áreas 
funcionales multidisciplinares coordinadas por un oncólogo especializado en el área patológica 
oncológica y todos los profesionales (especialistas, cirujanos, radiólogos, anatomopatólogos, 
medicina interna,..) que intervienen en el diagnóstico, tratamiento y seguimiento de la 
enfermedad. 
SERVICIOS: 


✓ Consultas Externas: contamos con espacios habilitados para la atención y exploración 
del paciente en múltiples consultas médicas y una zona común de espera. Cada 
oncólogo cuenta con el apoyo en consulta de enfermeras especializadas, que también 
trabajan en el hospital de día. Ellas estarán con el paciente en todo el proceso y podrán 
resolver cualquier duda. 


✓ Hospital de Día: es el área donde se administran los tratamientos oncológicos que no 
precisan ingreso. Supone una mejora en la calidad de vida para el paciente y su familia, 
ya que permite recibir el tratamiento y en unas horas regresar a su domicilio. Nuestro 
Hospital de Día cuenta con una serie de áreas específicas para atender adecuadamente 
a los pacientes y respetar su derecho a la intimidad. El paciente puede realizarse los 
análisis de control previos al tratamiento en el Hospital de Día, obtener los resultados en 
20-30 minutos, y si son adecuados recibir el tratamiento. El servicio de farmacia 
oncológica está ubicado en el propio Hospital de Día. Los tratamientos son administrados 
por enfermeras expertas en oncología, capacitadas para responder de forma rápida ante 
cualquier situación que el paciente pueda plantear, garantizando así la seguridad del 
paciente. 


✓ Hospitalización y Urgencias: un especialista atenderá a los pacientes oncológicos 
hospitalizados y de urgencias las 24 horas del día, 365 días al año. 


SERVICIOS COMPLEMENTARIOS: 
✓ Psiconcología, que actuará como soporte y apoyo necesario para los pacientes y su 


familia durante el proceso de la enfermedad. 
✓ Rehabilitación y fisioterapia, para atender problemas linfáticos, suelo pélvico, 


respiratorios, osteomusculares... del paciente oncológico. 
✓ Soporte nutricional: consejos sobre qué tipo de alimentación deben seguir según el 


tratamiento. 
✓ Investigación, ensayos clínicos y docencia: comité de Investigación Clínica que 


intervendrá en proyectos de investigación y ensayos clínicos, a nivel nacional e 
internacional. 


✓ Información al paciente y sus familiares para atender todas sus dudas. 
 
 


7. Hospital Imed Valencia – 185 camas. 


Oncología Clínica y Oncología Radioterápica. 
En la siguiente tabla se detallan los centros, servicios asociados, tutores disponibles en función 
de las plazas y capacidad máxima de aprovechamiento de las mismas. 
 


INSTITUCIÓN SERVICIOS ASOCIADOS Nº TUTORES  PLAZAS 
Nº ESTUDIANTES 
PREVISIBLE 


FUNDACIÓN INSTITUTO 
VALENCIANO DE 
ONCOLOGÍA 


CEX Oncología 


Hospitalización 


UHD 


Medicina nuclear 


Radioterapia 


Hospital de día 


3 3 10 
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HOSPITAL TORREVIEJA 


CEX Oncología 


Hospitalización 


UHD 


Hospital de día 


2 2 6 


HOSPITAL DE DENIA 
(MARINA SALUD) 


CEX Oncología 


Hospitalización 


UHD 


Hospital de día 


2 2 6 


HOSPITAL MANISES 


CEX Oncología 


Hospitalización 


UHD 


Hospital de día 


2 2 6 


HOSPITAL 9 DE 
OCTUBRE 


CEX Oncología 


Hospitalización 


Hospital de día 


2 2 6 


HOSPITAL 
QUIRONSALUD 
VALENCIA 


CEX Oncología 


Hospitalización 


Hospital de día 


1 1 3 


HOSPITAL IMED 


CEX Oncología 


Hospitalización 


Hospital de día 


Radioterapia 


1 1 3 


TOTAL ALUMNOS MUEO    40 


 
Las plazas de prácticas asignadas son un total de 40, estas plazas se asignarán de forma 
rotatoria para que todos los alumnos del máster adquieran las competencias del presente título. 
La asignación de plazas por parte de los centros abarca todo el periodo lectivo del título, por lo 
que una misma plaza es ocupada por más de un alumno a lo largo del curso. Esta rotación 
garantiza que todos los alumnos completen sus horas de prácticas. 
La universidad sigue firmando convenios en todo el territorio nacional para ampliar la oferta a 
nuestro alumnado dentro y fuera de la Comunitat Valenciana. 
La universidad continúa trabajando y firmando nuevos convenios de cooperación educativa 
dentro de la Comunidad Valenciana. 
Estos convenios se adjuntan al final de este apartado. 


MECANISMOS DE REVISIÓN Y MANTENIMIENTO DE MATERIALES Y SERVICIOS 


El Sistema de Gestión Interno de Calidad de la Universidad Europea de Valencia detalla en el 
procedimiento PGC13/Gestión de recursos, los mecanismos que garantizan la revisión y 
mantenimiento de materiales y servicios adecuados a las necesidades del proceso formativo, la 
toma de decisiones en materia de recursos y las vías de comunicación de los resultados a los 
distintos grupos de interés. 


Este procedimiento alcanza a todas las instalaciones y equipamiento, material científico, técnico, 
asistencial y artístico que la Universidad Europea de Valencia emplea en las titulaciones que 
imparte y de las que ésta es responsable. 
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PLATAFORMA DE APOYO A LA ENSEÑANZA PARA LA MODALIDAD SEMIPRESENCIAL  


El título de modalidad semipresencial contará con una plataforma integrada con el resto de 
servicios online que ya ofrece la universidad y, además, dispondrá de una serie de herramientas 
que complementarán dicha plataforma para facilitar el aprendizaje de los estudiantes. 


La plataforma virtual de aprendizaje estará basada en Blackboard Learn, es un sistema de 
gestión del aprendizaje (LMS-Learning Management System) cuyas características principales 
son: 


1. Funcionalidades 


Mi Blackboard y Social learning:  


Cuando el usuario accede a la plataforma, cuenta con un espacio principal en donde con 
información procedente de todo el sistema de Blackboard Learn incluso antes que 
accedan a su curso. Tiene acceso a Mi Blackboard, una interfaz de agregación que 
proporciona a los usuarios una ubicación desde la que pueden visualizar y modificar su 
información académica importante desde que acceden a la plataforma.  


• Mi Blackboard recopila toda la información clave que contribuye al éxito de un 


usuario y la presenta en una única ubicación de fácil acceso. 


• Cuando los usuarios entran por primera vez en Blackboard Learn, se encuentran 


con Mi Blackboard y una ventana superpuesta de inicio de sesión. Esta ventana 


superpuesta identifica las herramientas disponibles para el usuario en Mi 


Blackboard e indica cómo encontrarlas. 


Herramientas 


Además de las funcionalidades propias de la plataforma, las titulaciones con modalidad 
a distancia contarán con herramientas: 


• Inicio de Bb le proporciona una perspectiva general de los elementos pendientes 


y de los que han sido calificados recientemente. Mueva el cursor sobre la vista 


para mostrar su calificación. El Inicio de Bb muestra las cinco actividades más 


recientes que debe tener presente. 


• Mi calendario: permite que el usuario revise todo lo que tienen pendiente y 


recuerde cuándo necesita tenerlo finalizado. 


• Publicaciones: esta página muestra las últimas publicaciones realizadas en los 


cursos y organizaciones en los que el usuario está inscrito y sigue. Por ejemplo, 


puede ver si un compañero envía una publicación de blog en su curso. 


• Actualizaciones: Permite que el usuario revise la lista de notificaciones que le 


avisan de eventos e información importante. Por ejemplo, puede ver si una 


actividad ha sido calificada. Para obtener más información, consulte Acerca de 


la página de actualizaciones. 


• Mis calificaciones: Permite que el alumno consulte sus calificaciones en cada 


actividad o prueba de todos sus cursos.  


• Inicio 


• Ayuda 


Espacios sociales 


• Dentro de Blackboard Learn™, los usuarios pueden, asimismo, crear espacios 


de colaboración ad-hoc, donde pueden de manera sencilla conectar y 


comunicarse con otros usuarios para crear grupos de trabajo, grupos de interés, 


clubs, equipos y más. También es posible participar en los grupos creados por 


otros usuarios. 
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Interfaz de usuario 


• Blackboard Learn™ cuenta con una interfaz personalizable y con diseño 2.0 lo 


que permite una interacción dinámica y un acceso sencillo a las herramientas y 


cursos para todos los usuarios: administrador, instructor, alumno, etc. Además 


permite arrastrar y soltar elementos para facilitar su personalización.  


2. Herramientas de colaboración y comunicación 


En BB existen diversas herramientas de comunicación, entre ellas destacamos: 


• Tablero de discusión: permite la comunicación de manera asíncrona, y pueden 


ser organizados por tema, autor, fecha… 


• Blogs: es un diario personal en línea que se actualiza a menudo y que está 


concebido para el uso y acceso del público en general. 


Se puede calificar la participación en los blogs por parte de usuarios y grupos. 


• Wikis: son espacios para generar documentos colaborativos o recopilaciones de 


información. Permiten a varios alumnos compartir y colaborar en una o varias 


páginas de contenido que pueden crearse y editarse con rapidez 


Se pueden asignar calificaciones a las contribuciones de los alumnos a una wiki. 


Los alumnos pueden ver las calificaciones de sus wikis en la herramienta Mis 


calificaciones.  


• Mensajes internos: ofrece para cada curso un sistema privado y seguro de 


comunicación, que funciona de forma similar al correo electrónico con acceso 


únicamente a los usuarios que están inscritos al curso desde la plataforma. 


• Correo electrónico. 


• Herramientas de colaboración: permiten a los usuarios participar en discusiones 


y lecciones en tiempo real. Algunos ejemplos de estas sesiones son las 


discusiones de clase en línea en tiempo real, las sesiones de ponentes invitados, 


las sesiones de profesores asistentes y las sesiones de preguntas y respuestas 


en directo. 


Hay dos herramientas de colaboración principales: 


 Chat: El chat es un intercambio de mensajes de texto en línea. 


 Aula virtual (whiteboard): El aula virtual es un entorno en línea compartido 


en el que los usuarios pueden ver enlaces, compartir escritorios, 


intercambiar archivos y chatear. Ambos tipos de colaboración se pueden 


registrar y guardar para revisarlos en el futuro. 


• Grupos: Con esta herramienta se permiten crear grupos de alumnos dentro de 


un curso. Permite el modo de inscripción de tres formas:  


 Auto inscripción 


 Inscripción Manual 


 Inscripción Aleatoria 


Estos grupos de curso disponen de su propia área para colaborar en trabajos del 


curso, y estos espacios están equipados con herramientas para ayudar en el 


proceso de colaboración. Los alumnos pueden acceder a las herramientas 


habilitadas para el grupo. Las herramientas del grupo disponibles son las 


siguientes: 
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 Blog del grupo 


 Herramientas de colaboración 


 Tablero de discusión del grupo 


 Intercambio de archivos 


 Tareas de grupo 


 Wiki del grupo 


3. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Blackboard incorpora diferentes métodos y formas de evaluación dentro de la plataforma como 
exámenes en línea, encuestas, actividades, rúbricas, metas y competencias, así como una 
herramienta de detección de plagio. De igual manera, brinda la posibilidad de calificar blogs, 
wikis, foros de discusión… 


• Evaluaciones en línea: Permite crear exámenes y evaluaciones en línea de los 


conocimientos y las aptitudes de los alumnos.  


• Sondeo: Permite crear sondeos para realizar encuestas y evaluaciones sin asignar 


puntos a las preguntas o establecer una calificación.  


• Conjuntos de preguntas: Los conjuntos son recopilaciones y grupos de preguntas que 


se pueden incluir en pruebas y sondeos. Por ejemplo, podría tener un conjunto de diez 


o veinte preguntas relacionadas que le gustaría volver a utilizar en diversas pruebas o 


sondeos, o incluso en varios cursos. También tiene como ventaja el poder añadir 


preguntas del conjunto a pruebas y exámenes de forma aleatoria, seleccionando por el 


nivel de pregunta, etiquetas, tipo de pregunta, con lo cual a cada usuario se le presentan 


preguntas diferentes.  


• Actividades: Los profesores pueden crear diferentes tipos de Actividades, mientras que 


los estudiantes pueden responder estas tareas y enviar sus respuestas a través del 


sistema. De igual forma, los profesores pueden dar seguimiento a las actividades de sus 


alumnos y descargar los archivos enviadas. Pueden calificar las actividades y enviar 


retroalimentación para cada estudiante, la cual puede ser leída por los alumnos cuando 


revisen sus calificaciones.  


En la herramienta de Actividades se especifica el nombre, descripción y los archivos 


adjuntos para el trabajo en cada una de ellas. Los estudiantes completan su actividad 


en un archivo aparte y lo envían al profesor. También pueden incluir comentarios.  


• Rúbricas: Las rúbricas permiten medir el trabajo de los alumnos a través de una matriz 


en donde se delimitan los criterios que se utilizarán para valorar el desempeño de los 


alumnos en determinadas competencias. Esto permite una evaluación más objetiva ya 


que permite establecer una escala de calificación de acuerdo al nivel de adquisición de 


las competencias.  


En Blackboard Learn, esta herramienta permite crear listado de criterios de evaluación 


para una actividad. Las rúbricas pueden ayudar a los estudiantes a organizar sus 


esfuerzos con el fin de cumplir los requisitos de una actividad. Los profesores pueden 


utilizar rúbricas para explicar sus evaluaciones a los estudiantes. 


• Centro de Calificaciones: Los profesores pueden almacenar los resultados del 


desempeño de sus alumnos en el Centro de Calificaciones del curso. Las calificaciones 


obtenidas en las tareas que se realizan a través del sistema se registran 


automáticamente en el Centro de Calificaciones. Soporta diferentes tipos de escalas 


para evaluar, porcentajes, análisis y múltiples opciones para trabajar con ella. Cuando 
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el profesor así lo decide, los alumnos pueden consultar sus propias calificaciones (no las 


de sus compañeros) en la herramienta Mis Calificaciones.  


El Centro de Calificaciones muestra todas las calificaciones de los estudiantes de modo 


interactivo, se pueden modificar dando clic en una celda y guardar los cambios y 


comentarios relacionados con dicha calificación. Las calificaciones están asociadas 


con exámenes, actividades, blogs, foros de discusión o paquetes SCORM. También se 


puede configurar para incluir las calificaciones de trabajos que se realizan fuera del 


sistema. Los profesores pueden descargar las calificaciones en un fichero Excel, 


editarlas offline y volverlas a subir a la plataforma.  


Con la herramienta Necesita Calificación, el profesor puede ver directamente las 


actividades, pruebas, blogs, etc. que requieren de revisión para posteriormente evaluar 


y calificar. Todos los exámenes, tareas y encuestas se registran en el sistema.  


Otras características de Blackboard Learn: 


• Herramientas: Calendario, notificaciones, anuncios, tareas, glosario. 


• Seguimiento del curso: informes, panel de rendimiento, sistema de advertencia previo 


• Servicios de soporte técnico: crítico, operacional, técnico y funcional. 


 


7.2. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios clave 
necesarios en el momento de la propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la 
previsión de adquisición de los mismos 


 


Se dispone de los recursos materiales y servicios clave necesarios para desplegar el programa 
formativo del Máster. 


 


SE INCLUYEN A CONTINUACIÓN LOS CONVENIOS PARA LAS PRÁCTICAS 
PROFESIONALES: 
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_ , FUtlDACIÓtl


ltUTllUIO  VAlWCIAllO   DE  OHCOlOGIA


Universidad
Europea


CON VE NIO COOPERACIÓN EDUCATIVA PARA LA REA LIZACIÓN DE
PRÁCTICAS EXTERNAS CURRICU LARES Y EXTRACU RRICU LAR ES ENTRE LA


U NIVERSIDAD EU ROPEA DE VAL ENCIA Y LA FU N DACIÓN INSTITUTO 
VALENCIANO DE ONCOLOGÍA


En Valencia, a 19 de Septiembre de 2016


R EU NIDOS


De una parte, D. Juan Morote Sarrión, en su calidad de apoderado, actuando en
nombre y representación de U NIVERSIDAD EUROPEA DE VALENCIA, S.L. U ., con
C.I.F. B - 97934467 y domicilio en la C/ General Elio n° 8 y 10, 46010, Valencia,
entidad titular de la Universidad Europea de Valencia (en adelante 
"UNIVERSIDAD).


Y de otra parte, Dª Asunción Perales Marín, en su calidad de Directora General en
nombre y representación de la FundaciónInstituto Valenciano de Oncología, con
CIF G-46129698 y domicilio en la calle Profesor Beltrán Báguena nº 8 de la ciudad 
de Valencia, CP 46009, en adelante "la FUN DACIÓN".


Ambas partes, reconociéndose competencia y capacidad para llevar a cabo este
acuerdo


EXPON EN


I.- Que la UEV es una Universidad privada reconocida por la Ley 9/2012, de 4
de diciembre, de reconocimiento de la Universidad Privada de Valencia con
sede en Valencia, cuya actividad académica se iniciará en el Curso
Académico 2012/2013 y tiene como objetivo la prestación del servicio de 
Educación Superior mediante la oferta de una amplia  variedad  de 
actividades propias, que se proyectan en los ámbitos docentes, de
investigación o de asesoramiento técnico a través de las distintas fórmulas
previstas en la legislación.


II.- Que las partes pretenden con la firma del presente acuerdo reforzar la
formación de los estudiantes de Grado/Postgrado de Enfermería y
Fisioterapia, dotándoles de una visión real de los problemas, preparando su
incorporación al mercado labora l, todo ello de conformidad con  lo 
establecido en la normativa vigente y con lo expresamente señalado en el 
Real Decreto 592/2014 de 11 de julio.


III.- Que las partes abajo firmantes desean establecer, de mutuo acuerdo, la
realización de prácticas regladas de los estudiantes del Grado/Postgrado de
Enfermería y Fisioterapia de la UNIV ERSIDA D con arreglo a las siguientes,
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IV O
FUllDAC IÓll
ltlllllUIO VAlfllCIAllO Of OHCOIOGÍA


CLÁUSU LAS


Universidad
Europea


PRIM ERA.- OBJ ETO Y FINES.-


El objeto del presente Convenio lo constituye la regulación de las prácticas
académicas externas CURRICULARES Y EXTRACURRICULARES que los estudiantes
de la U NIVERSIDAD realizarán en la FU NDACIÓN y que contribuirán a su
formación, acorde al Plan de Estudios que están cursando los estudiantes de la 
U N IV ERSIDAD.


A tal efecto, la Dirección de la FU NDACIÓN autoriza a los estudiantes de la
U NIVERSIDAD para que realicen prácticas CURRICULARES Y
EXTRACURRICULARES en sus instalaciones.


Con la realización de las prácticas académicas externas CURRICULARES Y
EXTRACURRICULARES se pretende alcanzar los siguientes fines:


a.-Contribuir a la formación integral de los estudiantes complementando su
aprendizaje teórico y práctico.


b.-Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad
profesional en que los estudiantes habrán de operar, contrastando y
aplicando los conocimientos adquiridos.


c.-Favorecer el desarrollo de competencias técnicas, metodológicas, personales
y participativas.


d.-Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de 
trabajo y mejore su empleabilidad futura.


e.-Favorecer los valores de la innovación, la creatividad y el emprendimiento.


SEGU NDA.-  DU RACIÓN  DE LAS PRÁCTICAS.-


Las partes acuerdan que la duración de las prácticas que los estudiantes de la
U NIVERSIDAD realicen en la FU N DACIÓN se realizará conforme se haya
establecido en el correspondiente Anexo firmado con cada alumno.


En aras a conseguir el fin que persigue el presente Convenio, la FU N DACIÓN se
compromete a  permitir  la realización  de  las  prácticas  por  los estudiantes  de  la
U NIVERSIDAD en sus instalaciones, en la forma y horarios acordados 
previamente con la UNIV ERSIDAD, siendo en todo caso compatibles con la
actividad académica de los estudiantes.


TERCERA.- PROYECTO FORM ATIVO.-


Las partes acuerdan que, con carácter previo al inicio de las prácticas, se fijará el 
Proyecto Formativo objeto de las mismas, para lo cual la UNIV ERSIDAD remitirá a
la FU NDACIÓN una programación de las prácticas con la propuesta de actividades, 
contenidos, objetivos, número de estudiantes, calendario y formas de cooperación
de los profesionales de la FU NDACIÓN donde se realizarán las prácticas.
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Así mismo las partes acuerdan nombrar un responsable de prácticas o Tutor por
cada una de las entidades que se encargará n de tutelar la actividad desempeñada
por los estudiantes durante el período de prácticas acordado.


CUARTA.- NOM BRAM IENTO DE TUTORES.-


En ejecución del presente Convenio la FU NDACIÓN y la  U NIVERSIDAD
nombrarán, de entre su personal respectivo, un Tutor, que tendrá experiencia 
suficiente para tutelar la actividad de los estudiantes y que en el caso de la 
U NIVERSIDA D será profesor del Grado/Posgrado correspondiente.


Serán competencias del tutor de la FU NDACIÓN:


i. Acoger a los estudiantes y organizar las actividades que se vayan a
desarrollar de acuerdo con el Proyecto Formativo.


ii. Determinar y comunicar al estudiante si va a tener contacto directo, regular
y habitual con menores para que entregue la documentación exigida por el
art. 13.5 de la Ley 1/1996 de Protección del Menor modificada  por la Ley
26/ 2015, de 28 de Julio.


iii. Supervisar las actividades desarrolladas por los estudiantes, orientándolos y
controlar el desarrollo de las prácticas.


iv. Explicar a los estudiantes la organización y funcionamiento de la
FU N DACIÓN .


v. Coordinar con el tutor académico la realización de las prácticas y proponer a
la Comisión Mixta, que se regulará a posteriori, los cambios que se pudieran
producir en el Proyecto Formativo para el normal desarrollo de las prácticas.


vi. Resolver las incidencias que se pudieran producir en el desarrollo de las
prácticas y conceder los permisos que los estudiantes pudieran necesitar 
para la realización de exámenes .


vii. Proporcionar a los estudiantes  los medios materiales necesarios para la
realización de las prácticas.


v111. Emitir  los  informes  intermedios, opcional, y  final sobre  las  prácticas
de los estudiantes. En dichos informes se recogerán entre otros; la
capacidad técnica del estudiante, su capacidad de aprendizaje, habilidades
de comunicación, capacidad de trabajo y sentido de la responsabilidad entre
otros.


Por su parte, el tutor de la U NIVERSIDAD tendrá las siguientes competencias:


i. Velar por el normal desarrollo del Proyecto Formativo, garantizando la
compatibilidad del horario de realización de las prácticas con las obligaciones 
académicas, formativas y de representación de los estudiantes.


ii. . Hacer el seguimiento efectivo de las prácticas coordinándose  con el
tutor designado por la FU N DACIÓN .


iii. Evaluar las prácticas de los estudiantes, de conformidad con los
procedimientos establecidos por la UNIV ERSIDAD.


iv. Guardar confidencia lidad sobre la información que  conozca como 
consecuencia de su nombramiento como tutor .
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v.Informar    a    la    comisión    mixta    formada    por    la    FU N DACIÓN    y
UN IVERSIDA D sobre las incidencias que se pudieran producir, en relación
con la ejecución del presente Convenio.


Tanto el   tutor   nombrado   por   la   FU NDACIÓN   como   el   nombrado   por   la
U NIVERSIDA D tendrán derecho al reconocimiento de la actividad ejercida al
amparo de este Convenio.


QUINTA.- DEBERES DE  LOS ESTU DIA NTES.-


Serán deberes de los estudiantes:


i. Cumplir con la normativa vigente establecida por la U NIVERSIDAD.
ii. Conocer y cumplir el Proyecto Formativo de las prácticas siguiendo las


indicaciones del tutor asignado por la FU NDACIÓN bajo la superv isión del
tutor designado por la U NIVERSIDAD.


iii. Mantener informado al tutor designado por la U NIVERSIDAD durante el
desarrollo y comunicarle cualquier incidencia relativa al desarrollo de las
prácticas objeto del presente Convenio.


iv. ncorporarse a la FU N DACIÓN en la fecha acordada, cumpliendo con el
horario previsto y respetando las normas de funcionamiento, seguridad y
prevención de riesgos laborales de la FU N DACIÓN .


v. Desarrollar el Proyecto Formativo, cumpliendo con diligencia las actividades
fijadas con la FU N DACIÓN .


vi. Elaborar la memoria final, en la que se  recogerán entre otros¡  una
valoración de las tareas realizadas, conocimientos y competenc ias
adquiridas, una evaluación de las prácticas y sugerencias de mejora.


vii.Guardar confidenc ialidad en  relación  con  la  información  interna de la
EM PRESA y guardar secreto profesional sobre sus actividades, durante su
estancia y una vez finalizada esta.


viii. Mostrar, en todo  momento, una actitud  respetuosa hacia la política de  laN DACIÓN,  salvaguardando  el buen nombre de la U N IVERSIDA D .
FU


SEXTA.-SEG U ROS.-


La U NIVERSIDAD manifiesta disponer de un seguro de responsabilidad civil que
cubre los daños que cualquier estudiante pudiera causar en las instalaciones y
equipamiento de la FU N DACIÓN, así como por daños a terceros que se produzcan
con ocasión de las prácticas y cuya vigencia se mantendrá durante la vigencia del
presente Convenio, asumiendo la U NIVERSIDAD íntegramente el coste del mismo.


Así mismo la U NIVERSIDAD reconoce que los alumnos disponen de un seguro 
escolar que cubre los daños que pudieran sufrir los estudiantes durante la 
realización de las prácticas en la FU NDACIÓN . Para el caso de los alumnos 
mayores de 28 años, a los que no cubre el Seguro Escolar previamente
referenciado, la U NIVERSIDAD suscribirá una póliza de seguro que asegure la
responsabilidad de estos en los mismos términos que se ha señalado para los
alumnos menores de dicha edad.
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La U NIV ERSIDAD  abonará  a la FU N DACIÓN   por cada estudiante que realice  las
prácticas  en  la  FU NDACIÓN   en  cada  curso  académico  las  siguientes  cantidades


Alumnos de Enfermería


Prácticas de Grado
PRACTICUM I
PRACTICUM 11, llI
PRACTICUMIV


175 Euros
370 Euros
525 Euros


Prácticas Postgrado 160  Euros


Alumnos de Fisioterapia


Prácticas de Grado 
ESTANCIAS CLÍNICAS I
ESTANCIAS CLÍNICAS 11
PRACTICUM


175 Euros
370 Euros
525 Euros


Prácticas Postgrado 210 Euros


Estas cantidades se revisarán anualmente de acuerdo con el I.P.C., calculado al
mes de vencimiento de cada anualidad (septiembre).


La U N IVERSIDAD abonará las citadas cantidades a los SESENTA (60) días de la 
fecha de presentación de la factura por parte de la FU NDACIÓN  en la ce que esta
última le facilite.


En el supuesto de que haya estudiantes que causen baja en la UNIV ERSIDAD, la
contraprestación que por ellos tenga o hubiera  tenido que abonar  la
U NIVERSIDAD a la FU N DACIÓN, será únicamente la proporcional al tiempo
efectivo por el que dicho estudiante hubiera realizado prácticas en la FU N DACIÓN .
En consecuencia, en caso de estudiantes que causen baja en la UNIVERSIDAD
procederá la regularización de la contraprestación que por ellos hubiera abonado o
tuviera que abonar la U NIVERSIDAD a la FU NDACIÓN, de forma que sea
únicamente la proporcional al tiempo efectivo que dicho  estudiante  hubiera
realizado prácticas en las instalaciones de la FU N DACIÓN. Dicha regularización se
realizará en el mes de febrero de cada año de vigencia del convenio.


OCTAVA.- CARÁCTER NO LABORAL DE LAS PRÁCTICAS.-


Las partes acuerdan hacer constar expresamente que las prácticas reguladas en
este acuerdo tienen la consideración de exclusivamente académicas de conformidad 
a lo dispuesto en el Real Decreto 592/20 14 de 11 de julio. Si hubiera 
contraprestación económica para los alumnos, mientras se encuentre vigente el
presente Convenio, se aplicará la legislación de seguridad social aplicable en cada
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momento.


NOVENA.- PROTECCIÓN  DE DATOS DE CARÁCTER PERSON AL.-


Las partes manifiestan que conocen, cumplen y se someten de forma expresa a la
legislación española en materia de Protección de Datos de Carácter Personal,
comprometiéndose a dar un uso debido a los datos de tal naturaleza que obtengan 
como consecuencia del desarrollo del Convenio. Ambas partes consienten que los
datos personales del presente Convenio puedan incorporarse a ficheros de 
titularidad de cada una de ellas con la única finalidad de proceder a la gestión
adecuada del mismo. El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición se podrá llevar a cabo en los términos legales mediante
comunicación a la respect iva entidad a su domicilio social. La FU NDACIÓN
adoptará las medidas adecuadas para limitar el acceso de sus empleados a los
datos personales durante la duración de este Convenio.


En todo caso, los empleados de la FU N DACIÓN que tengan acceso a datos 
personales de la UNIV ERSIDAD, y en especial a los datos de seguimiento de los
alumnos, estarán obligados a guardar secreto respecto a los datos que el personal 
hubiera podido conocer con motivo de la ejecución de este Convenio.


DÉCIMA.- CON FIDENCIALIDA D.-


Ambas Partes se comprometen a dar tratamiento confidencial al contenido del
presente Convenio, por lo que  no deberá revelarse a ningún tercero, en forma
alguna, los términos pactados en este documento. Dicha obligación confidencialidad 
se mantendrá vigente incluso una vez finalizado el mismo, por cualquier causa.


El compromiso de confidencialidad anterior se entiende sin perjuicio de la facultad
de promoción de las Partes que se recoge en la cláusula décima siguiente.
Asimismo, tampoco se considerará incumplimiento del deber de confidencialidad la
información que, en caso de ser preceptivo, se haya de facilitar a las autoridades
públicas.


Por su parte, el estudiante vendrá obligado a guardar la más absoluta
confidencialidad sobre cualquier información que obtenga de la FU N DACIÓN y el
negocio de ésta a la que pudiera tener acceso en el curso de las prácticas. El
incumplimiento de esta obligación supondrá el cese automático de las prácticas del
estudiante que incumpla con esta obligación.


U N DÉCIMA.-  MARCAS.-


A los efectos exclusivos del presente documento, las Partes podrán hacer alusión de 
forma genérica en sus folletos informativos, documentación promociona!, página 
web y medios equivalentes, a esta colaboración pudiendo utilizar asimismo su
denominación o signos distintivos. A tal efecto, la parte que quiera  incluir utilizar
los signos distintivos o denominaciones conforme a lo antes previsto, deberá 
informar a la otra parte la forma en que se realizará dicho uso, para que ésta,
exprese -por escrito- su consentimiento a tal efecto.
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No obstante lo anterior, a los efectos de este Convenio y con el fin de poder llevar a
cabo las obligaciones en él contenidas, la U NIVERSIDA D podrá aludir en sus
folletos informativos, documentación, impresos, página web, etc. a la FU N DACIÓN 
como "entidad colaboradora".


Las partes se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres comerciales
y, en general, sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual. En todo 
caso, la marca o el logotipo y distintivos de las partes, se utilizarán exclusivamente 
en la versión que cada una facilite sin que se puedan alterar colores, formas,
símbo los o gráficos. Cua lquier alteración de los signos anteriormente mencionados
supondrá una infracción de los derechos del titular de la marca.


DUODÉCIMA.-  VIG ENCIA Y RESOLUCIÓN. -


Este Convenio tendrá vigencia durante UN CURSO ACADÉMICO (iniciándose en el
CURSO 2016/2017), entendiéndose prorrogado por igual período académico, si
ninguna de las partes lo indica con DOS (2) MESES de antelación, a la fecha de su
pérdida de vigencia . A efectos del presente Convenio se entiende por año 
académico el que transcurra entre el 15 de septiembre de un año y el 14 de 
septiembre del año siguiente.


En todo caso, si a la fecha de pérdida de vigencia del Convenio instada por una de 
las partes hubiera estudiantes que ya hubieran comenzado sus prácticas, las partes 
se comprometen a continuar con el Convenio hasta la completa finalización de las
mismas, con el fin de que la resolución del Convenio no perjudique a los
estudiantes.


DECIMOTERCERA.- SOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y J U RISDICCIÓN .-


En caso de discrepancia sobre la ejecución y aplicación de este Convenio, las partes
designarán una Comisión Mixta, formada por 4 miembros, siendo nombrados dos
miembros por cada parte, que decidirá sobre la controversia,  siendo válido el
acuerdo tomado por mayoría.


Para el supuesto de que la Comisión mixta no alcanzara una solución acerca de la
discrepancia, las Partes de someten a  la jurisdicci ón de  los Juzgados  y Tribunales
de Valencia,  con renuncia  a cualquier otro fuero que pudiere corresponder les.


Y, en prueba de conformidad con cuanto antecede, las Partes firman el presente 
Convenio,   por   duplicado   ejemplar, en   el   lugar   y   fecha   señalados   en   el
encabezam ien o.
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN
ENTRE LA UNIVERSIDAD EUROPEA DE MADRID,


EL CENTRO UNIVERSITARIO ADSCRITO DE VALENCIA
Y EL GRUPO RIBERA SALUD


En Madrid, a 18 de junio de 2008


REUNIDOS 


Dña. María Luisa de Landecho $orla, en nombre y representación de UNIVERSIDAD
EUROPEA DE MADRID, S.L.U. (C.l.F. B 79122305), con domicilio en la calle Tajo sin, 28670
Vil1aviciosa de Odón, Madrid, en adelante la UNIVERSIDAD. 


D. Miguel Carmelo García, en nombre y representación de INICIATIVAS EDUCATIVAS
EDUCA, S.L.U. (C.l.F. B 97934467), con domicilio en la calle Gran Vla Marqués del Turia, número
49, 411 11, 46005 Valencia, en adelante el CENTRO.


D. Alberto de Rosa Torner, en su calidad de Director General, en nombre y
representación de RIBERA SALUD, S.A., C.l.F. A·03681186 y con domicilio a efectos del presente
documento en el Edificio Sorolla Center, oficina 1104, Avda. de  las Cortes  Valencianas,  n2 58
46015 Valencia, en adelante RIBERA SALUD. 


Intervienen en función de sus respectivos cargos, que han quedado expresados, y en el ejercicio
de las facultades que a cada uno le están conferidas, con plena capacidad legal para formalizar el
presente convenio de colaboración y, a tal efecto


EXPONEN 


1.- Que la Universidad Europea de Madrid, reconocida por Ley 24/1995, de 17 de julio, tiene como 
objeto la prestación del servicio de educación superior mediante la oferta de una amplia variedad
de actividades propias, que se proyectan en los ámbitos docentes, de investigación o de 
asesoramiento técnico, a través de las distintas fórmulas previstas en la legislación.


11.- Que Iniciativas Educativas Educa, S.L.U., ha solicitado a las autoridades  educativas
competentes la correspondiente autorización de un centro adscrito a  la Universidad Europea de
Madrid, para la impartición   de determinadas enseñanzas oficiales de la Universidad. 


111.- Que Iniciativas Educativas Educa S.L.U., y Universidad Europea de Madrid son entidades
pertenecientes a Laureate lntemational Universities, primera red mundial de universidades
privadas.


IV. Que el Grupo Ribera Salud, considera de gran interés contribuir  a la formación de los
profesionales de Ciencias de la Salud en general y en este caso concreto de los Enfermeros/as en
los ámbitos de pregrado y postgrados, desarrollar actividades que contribuyan a un mejor
desarrollo del conocimiento de las profesiones sanitarias. Para ello, en todos los proyectos en los
que participe el GRUPO RIBERA SALUD, este se compromete a impulsar este acuerdo marco,
respetando las colaboraciones con otras instituciones y las condiciones pactadas en el momento
de la firma.


V.- Sobre las bases anteriormente expuestas, las partes consideran de mutuo interés establecer un
marco general de colaboración que permita el mejor cumplimiento de sus  respectivas funciones
con el máximo aprovechamiento de todos sus medios, para lo cual acuerdan suscribir el presente
Convenio de Colaboración con sujeción a las siguientes 
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ESTIPULACIONES


PRIMERA.- La Dirección Gerencial de RIBERA SALUD, en su calidad de órgano de dirección del 
mismo, autoriza al CENTRO, para que los alumnos de las Titulaciones de las Ciencias de la Salud,
realicen sus prácticas en los Hospitales del Grupo. Para cada Titulación se realizará en su
momento un anexo a este convenio por cada uno de los Hospitales del Grupo. En este caso se
autoriza a los alumnos de Enfermería.


SEGUNDA.- La Dirección Gerencial de RIBERA SALUD, queda eximida de cualquier tipo de
responsabilidad laboral respecto a los mencionados alumnos, cuyas prácticas tienen la
consideración exclusiva de académicas, no estableciéndose en ningún caso relaciones laborales o
de servicios entre los alumnos y RIBERA SALUD.


A tales efectos, para cubrir posibles daños y responsabilidades de sus alumnos, el alumnado de
pregrado goza de la cobertura del seguro escolar y el CENTRO acreditará  esta  circunstancia
cuando asf sea exigido, y dará cobertura de los posibles daños a  los  pacientes,  empleados,
clientes y visitantes de los Hospitales del Grupo Ribera Salud, causados por las actitudes que se
desarrollan en virtud de este convenio, mediante un seguro de responsabilidad civil de cobertura
mínima de 600.000 euros por siniestro y período de seguro. 


TERCERA.- Los alumnos del CENTRO acudirán a los Hospitales del Grupo Ribera Salud
debidamente unifonnados e identificados, y acatarán en tocio momento las reglas de
funcionamiento y disciplina de los Hospitales del Grupo Ribera Salud. Asimismo, los alumnos se
aplicarán con toda diligencia a las tareas que se le encomienden, y mantendrán contacto con el
coordinador de prácticas, actuando en la forma que éste indique. 


CUARTA.· La Dirección de Enfermería de los Hospitales del Grupo Ribera Salud, Dirección
directamente relacionada con el desarrollo de las prácticas, colaborará en su organización con el
fin de no entorpecer el normal funcionamiento de las tareas asistenciales de esta.


QUINTA.· La Dirección de Enfermería y la Dirección del Área del CENTRO conjuntamente
presentarán antes del comienzo del curso, una programación de las prácticas a la Dirección
Gerencial de los Hospitales del Grupo Ribera Salud, con la propuesta de actividades, contenidos,
objetivos, número de alumnos, calendario y formas de cooperación de los profesionales del 
Hospital donde se realizarán las prácticas.


SEXTA.·En el presente convenio, se contempla la figura de un Coordinador de prácticas para las 
enseñanzas de Grado y Postgrado (mañana y tarde), que trabajará en estrecha colaboración con
el profesor responsable del CENTRO. Su nombramiento será a propuesta de RIBERA SALUD.


El coordinador tendrá los siguientes cometidos:


1. En coordinación con los profesores del CENTRO, distribuirá y organizará las actividades de los
estudiantes de las diferentes unidades y/ o servicios de acuerdo con la programación.


2. Realizar la tutela y vigilancia del desarrollo de la actividad de los estudiantes en la atención y
cuidados de los pacientes, encaminadas a satisfacer los objetivos docentes planteados en la
programación.


3. Procurar que el alumno se integre de forma gradual y activa en las áreas donde desarrolla su
actividad, siguiendo las fases de observación, participación e integración.


4. Lograr que los alumnos mantengan hábitos correctos  en cuanto a disciplina, puntualidad,
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uniformidad, limpieza y cuantas necesidades deriven de las exigencias de cada Unidad. 


5. Mantener informado al CENTRO de la marcha de las actividades, así como de los problemas 
que pudiera tener cualquiera de los alumnos en el cumplimiento de su programa de 
aprendizaje práctico.


Las funciones del Coordinador, se ejercerán sin que pueda producirse detrimento o interferencia
alguna en el cumplimiento de sus obligaciones asistenciales.


SÉPTIMA.· Una vez establecido de mutuo acuerdo entre las partes el número de alumnos, así 
como el calendario y las actividades a desarrollar, quedará autorizado el inicio de las prácticas, a
cuyo efecto el CENTRO facilitará a RIBERA SALUD un censo de alumnado en prácticas.


OCTAVA.·El número de alumnos de postgrado que realizan prácticas en RIBERA SALUD, asf
como su distribución en el mismo, se definirá al principio de cada curso escolar por ambas partes.


NOVENA.·El CENTRO destinará a RIBERA SALUD la cantidad de 400 € por alumno de Grado de 
Enfermería, y 160€ por cada alumno de Postgrado, que realicen sus prácticas en RIBERA SALUD.
Esta cantidad se revisará anualmente de acuerdo con el 1.P.C., calculado al mes de vencimiento de
cada anualidad (septiembre).


DÉCIMA.·Como elemento añadido el CENTRO facilitará a los trabajadores de RIBERA SALUD las
siguientes condiciones favorables:


1. Todos los empleados, sus cónyuges e hijos podrán realizar las pruebas de acceso al
CENTRO sin necesidad de abonar el importe correspondiente a las mismas.


2. Se ofrece un descuento del 15°/o sobre docencia a los 10 primeros empleados, (de
cada uno de los Centros Hospitalarios que integran el Grupo Ribera Salud) cónyuges o
hijos, que se matriculen en alguna de las titulaciones oficiales y dobles titulaciones
oficiales (excepto la titulación de Odontología) del CENTRO.


Para los  Diplomados y  Licenciados  (empleados, cónyuges  e hijos)  que se  matriculen
en los Postgrados Oficiales, se ofrece un descuento del 15o/o sobre la docencia. 


3. En pregrado se ofrece además un descuento por pronto pago del 2°/o en el importe
anual de la docencia.


4. En pregrado el descuento sobre docencia es compatible con los descuentos vigentes
para cada curso sobre apertura de expediente y reserva de plaza (segundo hermano,
familia numerosa, expediente académico, matrícula en diez días)


5. Para los Diplomados en Enfermería que se matriculen en los Postgrados en los cuales
colabora RIBERA SALUD (Bloque Quirúrgico I Reanimación, Unidades de Críticos,
Urgencias Extrahospitalarias y Urgencias, Emergencias), tendrán un descuento de un
15°/o. Asimismo, RIBERA SALUD tendrá un descuento comercial del 100% (o 2 del
50°/o) en cada uno de los postgrados de Enfermería (Master Oficiales- Universitarios)
cuya docencia práctica se realice en el los Hospitales del Grupo Ribera Salud. 


Los empleados de RIBERA SALUD deberán acreditar esta circunstancia en el Opto. de Admisiones
del CENTRO, en el momento de presentar su solicitud de ingreso, para hacer efectivas estas
bonificaciones.


UNDÉCIMA.- EXCLUSIONES.-


1. Los descuentos sobre docencia indicados en la cláusula anterior, no son acumulables
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con otros descuentos sobre docencia ofertados por el CENTRO, ni compatibles con las
Becas del CENTRO. 


2. En postgrados, queda excluido del descuento, el abono en concepto de inscripción. 


3. En postgrados, quedan excluidos del descuento los Cursos de Doctorado. 


4. Cualquier empleado del de los Hospitales del Grupo Ribera Salud que ya estuviera
estudiando en el CENTRO previamente a la firma del presente convenio, no tendrá
derecho a las bonificaciones aqul expresadas. No tendrá carácter retroactivo para
alumnos que hayan ingresado con anterioridad al curso para el que se conceden los
descuentos  (2008 -2009). 


DUODÉCIMA.- MANTENIMIENTO Y RENOVACIÓN DEL DESCUENTO EN AÑOS SUCESIVOS.-
Los presentes descuentos se aplican para el año académico 2008/2009. No obstante podrán
mantenerse y renovarse los descuentos en años sucesivos siempre que se cumplan 3 requisitos: 


1. Que el alumno apruebe todos los créditos de los que se hubiera matriculado en la
convocatoria de julio del año en vigor. No se exigirá una nota media de expediente,
bastará con haber aprobado todo lo matriculado. 


2. Que se mantenga en vigor el presente del convenio con el Grupo Ribera Salud. En
caso de resolución o anulación del convenio, automáticamente dejará de aplicarse el
descuento a, empleados, hijos o familiares que se beneficien del mismo, salvo en año
académico ya iniciado permaneciendo hasta la conclusión de éste. 


3. Que el beneficiario o su familiar mantenga la vinculación laboral con el Grupo Ribera
Salud, cuando solicite la bonificación. 


DECIMOTERCERA.- Con la finalidad de que la oferta de descuentos especiales para los 
empleados, sus cónyuges e hijos, tenga la mayor difusión posible, et Grupo Ribera Salud se
compromete a contribuir a la difusión e información de la oferta formativa del CENTRO, asr como a
la comunicación y difusión del presente acuerdo y las ventajas que representa para sus empleados
y mediante la inclusión en los soportes publicitarios propios en los que se puedan mencionar sus
actividades en el campo de la formación (página Web, Intranet, folletos informativos, tablones de 
anuncios...). 


DECIMOCUARTA.- El CENTRO y el Grupo Ribera Salud, se reservan todos tos derechos sobre
sus marcas y nombres comerciales y, en general, sobre los derechos de propiedad industrial e
intelectual. No obstante, a los efectos del presente convenio y con el fin de poder llevar a cabo las
obligaciones en él contenidas, las partes abajo firmantes podrán aludir en sus folletos informativos,
documentación, impresos, página Web etc. a la otra parte como Mentidad colaboradora pudiendo
utilizar asimismo su denominación o signos distintivos. 


A tal efecto, la parte que quiera incluir utilizar los signos distintivos o denominaciones conforme a lo
previsto en el párrafo anterior, deberá informar a la otra parte la forma en que se realizará dicho
uso, para que ésta, exprese su consentimiento a tal efecto. 


En todo caso, la marca o el logotipo y distintivos de las partes se utilizará exclusivamente en la
versión que cada una facilite sin que se puedan alterar colores, formas símbolos o gráficos.
Cualquier alteración del los signos anteriormente mencionados supondrá una infracción de los 
derechos del titular de la marca. 


DECIMOQUINTA.- El CENTRO, expedirá a los profesionales de los Hospitales del Grupo Ribera
Salud, que colaboren directamente en las prácticas, certificación de su labor académica. 
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DECIMOSEXTA.- Este convenio entrará en vigor una vez obtenida la correspondiente autorización
del Centro y de las enseñanzas por las autoridades educativas competentes y tendrá vigencia de 
tres años académicos, comenzando en el curso 200812009, entendiéndose prorrogado por igual
período, si ninguna de las partes lo denuncia al menos con dos meses de antelación, a la fecha de 
su pérdida de vigencia. A efectos del convenio se entiende por año académico el que transcurra
entre el 16 de Septiembre de un año y el 15 de Septiembre del año siguiente.


DECIMOSÉPTIMA.- El CENTRO y RIBERA SALUD crearán una Comisión paritaria de 4 miembros
para el seguimiento del convenio. Dicha comisión, que se reunirá al menos una vez al año y
siempre que lo solicite una de las partes, resolverá de común acuerdo  las  discrepancias  que
puedan surgir en la interpretación del presente convenio. 


En caso de discrepancia de la Comisión, y para la resolución de cuantas controversias puedan
derivar del presente Convenio, las partes acuerdan someterse a la jurisdicción y competencia de 
los Jueces y Tribunales de Madrid capital con renuncia a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles.


Y, en prueba de conformidad, suscriben por duplicado el presente documento en fecha y lugar
arribaindicados


Por Universidad Europea de Madrid, S.L.U.


Dña. María Luisa de Landecho Sorla


Por lniciativ estivas Educa, S.L.U.


D. Miguel Carmelo García
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CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE EL CENTRO UNIVERSITARIO ADSCRITO DE VALENCIA


Y EL HOSPITAL DE MANISES 


En Valencia, a 26 de octubre de 2009 


REUNIDOS 


Centro
Adscrito
Valencia


De una parte, D. Sergio Calvo Fernández, Director General del CENTRO 
UNIVERSITARIO  ADSCRITO  DE VALENCIA,  cuyo titular  es  Iniciativas  Educativas  Educa, 
S.L.U. (C.l.F. B 97934467), con domicilio a estos efectos en la calle Gran Vfa Marqués del
Turia, número 49, 4° 1ª, 46005 Valencia, en adelante el CENTRO. 


Y de otra, el HOSPITAL DE MANISES, domiciliado en Avenida Generalitat Valenciana 
Nº 50, con CIF A-97789861 , que figura inscrita en el Registro Mercantil de Valencia, af tomo
8531, libro 5820, folio 68, hoja número V-116643. Representado por D. JUAN LIS IZQUIERDO, 
mayor de edad, con DNI 22.548.3190 y D. IGNACIO LÓPEZ BENITO, mayor de edad, con
DNI 1.767.977-A, como Apoderados  con carácter mancomunado de la citada entidad que se
acredita en virtud de escritura de poder autorizada por el Notario de Madrid Don Fernando de la
Cámara García en fecha 3 de abril de 2009, con el número de protocolo 907, en adelante el
DEPARTAMENTO (Hospital y Centros de Salud). 


Intervienen en función de sus respectivos cargos, que han quedado expresados, y en el
ejercicio de fas facultades que a cada uno le están conferidas, con plena capacidad legal para
formalizar el presente convenio de colaboración y, a tal efecto


EXPONEN 


1.- Que la Universidad Europea de Madrid, Iniciativas Educativas Educa, S.L.U. (como titular del
Centro Universitario Adscrito de Valencia) y el Grupo Ribera Salud tienen firmado un convenio
de colaboración de 18 de junio de 2008, cuyo objeto es la cooperación de los hospitales del
Grupo Ribera Salud en la formación prácticas de los alumnos de las titulaciones de Ciencias de
la Salud. 


11.- Que en dicho convenio se preveía la formalización de un anexo al Convenio por cada uno
de los Hospitales del Grupo. 


111.- Sobre las bases anteriormente expuestas, las partes consideran de mutuo interés colaborar 
en la formación práctica de los alumnos de Enfermerla y de Fisioterapia del CENTRO, para lo
cual acuerdan suscribir el presente Convenio de Colaboración con sujeción a las siguientes 


ESTIPULACIONES 


PRIMERA.- La Dirección Gerencial y la Dirección Asistencial del DEPARTAMENTO (Hospital y
centros de salud), en su calidad de órgano de dirección del mismo, autoriza al CENTRO, para
que los alumnos de Enfermerla y Fisioterapia realicen sus prácticas en el DEPARTAMENTO
(Hospital y centros de salud). 


SEGUNDA.- El DEPARTAMENTO (Hospital y centros de salud), queda eximido de cualquier
tipo de responsabilidad laboral respecto a los mencionados alumnos, cuyas prácticas tienen la
consideración exclusiva de académicas, no estableciéndose en ningún caso relaciones
laborales o de servicios entre los alumnos y el DEPARTAMENTO (Hospital y centros de salud). 
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Centro
Adscrito
Valencia


A tales efectos, para cubrir posibles daños y responsabilidades de sus alumnos, el alumnado 
de pregrado goza de la cobertura  del seguro escolar y el CENTRO acreditará esta
circunstancia cuando así sea exigido, y dará cobertura de los posibles daños a los pacientes, 
empleados, clientes y visitantes del DEPARTAMENTO (Hospital y centros de salud), causados
por las actitudes que se desarrollan en virtud de este convenio, mediante un seguro de
responsabilidad civil de cobertura mínima de 600.000 euros por siniestro y periodo de seguro. 


TERCERA.- Los alumnos del CENTRO acudirán al DEPARTAMENTO (Hospital y centros de
salud) debidamente uniformados e identificados, y acatarán en todo momento las reglas de
funcionamiento y disciplina del DEPARTAMENTO (Hospital y centros de salud). Asimismo, los
alumnos se aplicarán con toda diligencia a las tareas que se le encomienden, y mantendrán 
contacto con el coordinador de prácticas, actuando en la forma que éste indique. 


CUARTA.- La Dirección de Enfermería del DEPARTAMENTO (Hospital y centros de salud),
Dirección directamente relacionada con el desarrollo de las prácticas, colaborará en su
organización con el fin de no entorpecer el normal funcionamiento de las tareas asistenciales
de esta. 


QUINTA.- La Dirección de Enfermería del DEPARTAMENTO (Hospital y centros de salud) y la
Dirección del Área de Enfermería / Fisioterapia del CENTRO conjuntamente presentarán antes
del comienzo del curso, una programación de las prácticas a la Dirección Gerencial del
DEPARTAMENTO (Hospital y centros de salud), con la propuesta de actividades, contenidos, 
objetivos, número de alumnos, calendario y formas de cooperación de los profesionales del
DEPARTAMENTO (Hospital y centros de salud). 


SEXTA.- En el presente convenio, se contempla la figura de un Coordinador de prácticas para
las enseñanzas de Grado y Postgrado (mañana y tarde), que trabajará en estrecha 
colaboración con el profesor responsable del CENTRO. Su nombramiento será a propuesta del
DEPARTAMENTO (Hospital y centros de salud). 


El coordinador tendrá los siguientes cometidos: 


1. En coordinación con los profesores del CENTRO, distribuirá y organizará las actividades de
los estudiantes de las diferentes unidades y/ o servicios de acuerdo con la programación. 


2. Realizar la tutela y vigilancia del desarrollo de la actividad de los estudiantes en la atención
y cuidados de los pacientes, encaminadas a satisfacer los objetivos docentes planteados 
en la programación. 


3. Procurar que el alumno se integre de forma gradual y activa en las áreas donde desarrolla
su actividad, siguiendo las fases de observación, participación e integración. 


4. Lograr que los alumnos mantengan hábitos correctos en cuanto a disciplina, puntualidad, 
uniformidad, limpieza y cuantas necesidades deriven de las exigencias de cada Unidad. 


5. Mantener informado al CENTRO de la marcha de las actividades, así como de los
problemas que pudiera tener cualquiera de los alumnos en el cumplimiento de su programa
de aprendizaje práctico. 


Las funciones del  Coordinador, se ejercerán sin que pueda producirse detrimento o
interferencia alguna en el cumplimiento de sus obligaciones asistenciales. 


SÉPTIMA.- Una vez establecido de mutuo acuerdo entre las partes el número de alumnos, así
como el calendario y las actividades a desarrollar, quedará autorizado el inicio de las prácticas,
a cuyo efecto el CENTRO facilitará al DEPARTAMENTO (Hospital y centros de salud) un censo 
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de alumnado en prácticas. 


Centro
Adscrito
Valencia


OCTAVA.- El número de alumnos de postgrado que realizan prácticas en el DEPARTAMENTO
(Hospital y centros de salud), asl como su distribución en el mismo, se definirá al principio de
cada curso escolar por ambas partes. 


NOVENA.- El CENTRO destinará al DEPARTAMENTO (Hospital y centros de salud) la
cantidad de 400 € por alumno de Grado de Enfermerla / Fisioterapia, y 160€ por cada alumno
de Postgrado, que realicen sus prácticas en el DEPARTAMENTO (Hospital y centros de salud).
Esta cantidad se revisará anualmente de acuerdo con el l.P.C., calculado al mes de
vencimiento de cada anualidad (septiembre).


DÉCIMA.- Como elemento añadido el CENTRO facilitará a los trabajadores del
DEPARTAMENTO (Hospital y centros de salud) las siguientes condiciones favorables: 


1. Todos los empleados, sus cónyuges e hijos podrán realizar las pruebas de acceso
al CENTRO sin necesidad de abonar el importe correspondiente a las mismas. 


2. Se ofrece un descuento del 15% sobre docencia a los 1O primeros empleados del 
DEPARTAMENTO (Hospital y centros de salud), sus cónyuges o hijos, que se
matriculen en alguna de las titulaciones oficiales y dobles titulaciones oficiales
(excepto la titulación de Odontologla) del CENTRO. 


Para los Diplomados y Licenciados (empleados, cónyuges e hijos) que se 
matriculen en los Postgrados Oficiales, se ofrece un descuento del 15% sobre la
docencia. 


3. En pregrado se ofrece además un descuento por pronto pago del 2% en el importe
anual de la docencia. 


4. En pregrado el descuento sobre docencia es compatible con los descuentos
vigentes para cada curso sobre apertura de expediente y reserva de plaza
(segundo hermano, familia numerosa, expediente académico, matrícula en diez
dlas)


5. Para los Diplomados en Enfermería que se matriculen en los Postgrados en los 
cuales colabora el DEPARTAMENTO (Hospital y centros de salud) (Bloque
Quirúrgico I Reanimación, Unidades de Criticas, Urgencias Extrahospitalarias y
Urgencias, Emergencias), tendrán un descuento de un 15%. Asimismo, el
DEPARTAMENTO (Hospital y centros de salud) tendrá un descuento comercial del 
100% (o 2 del 50%) en cada uno de los postgrados de Enfermerla (Master
Oficiales- Universitarios) cuya docencia práctica se realice en el DEPARTAMENTO
(Hospital y centros de salud). 


Los empleados del DEPARTAMENTO (Hospital y centros de salud) deberán acreditar esta
circunstancia en el Dpto. de Admisiones del CENTRO, en el momento de presentar su solicitud
de ingreso, para hacer efectivas estas bonificaciones. 


UNDÉCIMA.- EXCLUSIONES.-


1. Los descuentos sobre docencia indicados en la cláusula anterior, no son
acumulables con otros descuentos sobre docencia ofertados por el CENTRO, ni
compatibles con las Becas del CENTRO. 


2. En postgrados, queda excluido del descuento, el abono en concepto de inscripción. 
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Centro
Adscrito 
Valencia


3. En postgrados, quedan excluidos del descuento los Cursos de Doctorado. 


4. Cualquier empleado del DEPARTAMENTO (Hospital y centros de salud) que ya
estuviera estudiando en el CENTRO previamente a la firma del presente convenio,
no tendrá derecho a las bonificaciones aqul expresadas. No tendrá carácter
retroactivo para alumnos que hayan ingresado con anterioridad al curso para el
que se conceden los descuentos (2009 -201O).


DUODÉCIMA.-   MANTENIMIENTO   Y    RENOVACIÓN    DEL   DESCUENTO    EN   AÑOS
SUCESIVOS.- Los presentes descuentos se aplican para el ano académico 2009/201O. No
obstante podrán mantenerse y renovarse los descuentos en anos sucesivos siempre que se
cumplan 3 requisitos: 


1. Que se  mantenga en vigor el presente del convenio con el DEPARTAMENTO 
(Hospital y centros de salud). En caso de  resolución o anulación del convenio,
automáticamente dejará de aplicarse el descuento a, empleados, hijos o familiares
que se beneficien del mismo, salvo en ano académico ya iniciado permaneciendo
hasta la conclusión de éste. 


2. Que el beneficiario o su familiar mantenga la vinculación laboral con el
DEPARTAMENTO (Hospital y centros de salud), cuando solicite la bonificación. 


DECIMOTERCERA.- Con la finalidad de que la oferta de descuentos especiales para los
empleados, sus cónyuges e hijos, tenga la mayor difusión posible, el DEPARTAMENTO
(Hospital y centros de salud) se compromete a contribuir a la difusión e información de la oferta 
formativa del CENTRO, asl como a la comunicación y difusión del presente acuerdo y las
ventajas  que  representa  para  sus  empleados  y mediante  la  inclusión  en  los  soportes 
publicitarios propios en los que se puedan mencionar sus actividades en el campo de la
formación (página Web, Intranet, folletos informativos, tablones de anuncios...).


DECIMOCUARTA.- El CENTRO y el DEPARTAMENTO (Hospital y centros de salud), se
reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres comerciales y, en general, sobre los
derechos de propiedad industrial e intelectual. No obstante, a los efectos del presente convenio
y con el fin de poder llevar a cabo las obligaciones en él contenidas, las partes abajo firmantes 
podrán aludir en sus folletos informativos, documentación, impresos, página Web etc. a la otra 
parte como "entidad colaboradora" pudiendo utilizar asimismo su denominación o signos
distintivos. 


A tal efecto, la parte que quiera utilizar los signos distintivos o denominaciones conforme a lo
previsto en el párrafo anterior, deberá informar a la otra parte la forma en que se realizará dicho
uso, para que ésta, exprese su consentimiento a tal efecto. 


En todo caso, la marca o el logotipo y distintivos de las partes se utilizará exclusivamente en la
versión que cada una facilite sin que se puedan alterar colores, formas slmbolos o gráficos. 
Cualquier alteración del los signos anteriormente mencionados supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca. 


DECIMOQUINTA.- El CENTRO, expedirá a los profesionales del DEPARTAMENTO (Hospital y
centros de salud), que colaboren directamente en las prácticas, certificación de su labor
académica. 


DECIMOSEXTA.- Este convenio entrará en vigor una vez obtenida la correspondiente
autorización del CENTRO y de las ensenanzas por las autoridades educativas competentes y
tendrá vigencia de tres anos académicos, comenzando en el curso 2009/201O, entendiéndose
prorrogado por igual periodo, si ninguna de las partes lo denuncia al menos con dos meses de 
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antelación, a la fecha de su pérdida de vigencia. A efectos del convenio se entiende por año
académico el que transcurra entre el 1 de Septiembre de un año y el 31 de Agosto del año
siguiente. 


DECIMOSÉPTIMA.· DEL TRATAMIENTO POR PARTE DEL HOSPITAL DE DATOS 
PERSONALES POR EL CENTRO.


Los datos personales facilitados por el CENTRO serán incorporados a un fichero titularidad del
HOSPITAL. La finalidad de la recogida y tratamiento de los mismos es del mantenimiento y
gestión de las relaciones comerciales establecidas, el seguimiento de los pedidos efectuados, 
la facturación y comprobación de cobros y pagos, la remisión de información sobre las
incidencias relacionadas con los productos o servicios adquiridos y el mantenimiento del
contacto con el CENTRO. 


En cumplimiento de la normativa vigente, el HOSPITAL garantiza que ha adoptado las medidas
técnicas necesarias para mantener el nivel de seguridad requerido en atención a la naturaleza 
de los datos personales tratados. 


Asimismo, el HOSPITAL informa de que no cederá o comunicará los datos personales
almacenados en sus ficheros a terceros, salvo en los supuestos legalmente previstos, o cuando
fuere necesario para la prestación del servicio. 


De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal, el CENTRO puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y, en su caso, oposición, respecto de sus datos personales, enviando un escrito,
acompañado de la fotocopia del DNI, dirigido al HOSPITAL, en la siguiente dirección: Av.
Generalitat Valenciana, nº 50 de Manises 46940 (Valencia). 


DECIMO OCTAVA.- CONFIDENCIALIDAD


Cualquier información, conocimientos, documentación, etc., incluidos los datos almacenados
informática o electrónicamente, a los que tenga acceso el CENTRO o su personal durante la
vigencia de este convenio, deberán ser tratadas por éstos como confidenciales durante y con
posterioridad a la vigencia de este convenio, y no podrán ser desvelados bajo ningún concepto
a terceros, salvo en aquellos casos en que mediara aprobación expresa por escrito del
HOSPITAL. 


Para cualquier información, conocimientos, documentación, etc., Incluidos los datos
almacenados informática o electrónicamente del CENTRO  a los que tenga acceso el
HOSPITAL, será de aplicación lo indicado en el párrafo anterior. 


Por tanto, desde la entrada en vigor del presente Convenio y de forma indefinida, a menos que
se acuerde otra cosa por las partes, cada una de ellas guardará y hará guardar a sus directivos
y empleados la confidencialidad de toda información de la que disponga respecto de la otra
parte.


Excepcionalmente, la obligación de confidencialidad no se aplicará a información que:


i. Pase a ser de dominio público por causa distinta a la violación del presente Convenio
en materia de confidencialidad; o 


ii. Deba ser divulgada en virtud de una obligación legal. 


DECIMONOVENA.- El CENTRO y el DEPARTAMENTO (Hospilal y centros de salud) crearán
una Comisión paritaria de 4 miembros para el seguimiento del convenio. Dicha comisión, que
se reunirá al menos una vez al año y siempre que lo solicite una de las partes, resolverá de 
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común acuerdo las discrepancias que puedan surgir en la interpretación del presente convenio. 


En caso de discrepancia de la Comisión, y para la resolución de cuantas controversias puedan
derivar del presente Convenio, las partes acuerdan someterse a la jurisdicción y competencia
de los Jueces y Tribunales de Madrid capital con renuncia a cualquier otro fuero que pudiera
corresponderles. 


Y, en prueba de conformidad, suscriben por duplicado el presente documento en fecha y lugar
arriba indicados 


Adscrito de Valencia Por Hospital de Manises


/ '(
D. lgnacl .,i:'.ópez\ Benito
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ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN FIRMADO ENTRE LA UNIVERSIDAD EUROPEA DE
VALENCIA, S.L.U.Y ESPECIALIZADA Y PRIMARIA L'HORTA MANISES, S.A.U.


En Valencia, a 6 de noviembre de 2017


REUNIDOS


De una parte,


De una parte, D. Juan Morote Sarrión, con NIF nº 85.082.651-Q, actua ndo en nombre y
representación de UNIVERSIDAD EUROPEA DE VALENCI A, S.L.U., entidad t itular del CENTRO
PROFESIONAL EUROPEO DE VALENCIA, con C.l.F. B - 97934467 y domicilio en la C/ Genera l Elio
nº 8 y 10, 46010, en adelante el "CENTRO" .


Y de otra,


Y de otra parte, D. Alfonso Garrido-Lestache González, con N.l.F. nº 04181247-P, actuando en
nombre y representación, en su ca lidad de Director, de ESPECIALIZADA Y PRIMARIA L'HORTA
MANISES, S.A.U., con C.l.F. A97789861 y domicilio a efectos de notificación en Avenida
Generalitat Valenciana nº 50,46940 Manises (Valencia), en ade lante "la ORGANIZACIÓN".


En adelante elCENTRO y la ORGANIZACIÓN serán designados individualmente como la "Parte"
y conjuntamente como las "Partes".


Las Partes se reconocen plena capacidad legalpara formalizar elpresente convenio y, al efecto,


EXPONEN


l. Que en fecha 11 de enero de 2017, las Partes suscr ibieron un convenio de
colaboración educativa para la realización, en las insta laciones de la
ORGANIZACIÓN, de prácticas formativas programadas por parte de los estudiantes
delCENTRO (en adelante, el"Convenio").


11. Que se ha detectado un error en la redacción de la cláusula Sexta del Convenio, que
hace que la misma no se ajuste a los términos acordados previamente por las Partes.


111. Que ambas Partes están conformes en la modificación de la cláusula antedicha, con
efectos desde la fecha de firma del Convenio.


Que en atención a lo anteriormente expuesto, las Partes han acordado otorgar la presente 
Adenda, que se regirá por las siguientes
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CLÁUSULAS


PRIMERA Y ÚNICA: APLICACIÓN DEL DESCUENTO.


Universidad
Europea


Las Partes acuerdan modificar los párrafos primero y segundo de la Cláusula Sexta del Convenio,
que quedan redactados en los siguientes términos:


"La contraprestación que el CENTRO deberá abonar a la ORGANIZACIÓN por las prácticas que
los alumnos matriculados en el CENTRO realicen en las instalaciones de la ORGANIZACIÓN será,
para el curso 16/17, de CUATROCIENTOS EUROS (400,00 €) por alumno para las 710 horas de
prácticas.


En caso de que se produzca la prórroga del Convenio conforme a lo previsto en la cláusula
CUARTA del mismo, la contraprestación que el CENTRO deberá abonar a la ORGANIZACIÓN por
las prácticas que los alumnos ' matriculados en  el CENTRO realicen las instaiaciones de  la
ORGANIZACIÓN será,para elcurso 17/1 8 y siguientes,de DOSCIENTOS OCHENTA EUROS {280,00
€} por alumno para las 400 horas de prácticas. Esta cantidad se revisará anualmente de acuerdo
al /.P.C., calculado al mes de vencimiento de cada anualidad (agosto)."


Se hace asimismo constar que las Partes acuerdan que en lo no modificado por esta Adenda, el
Convenio será de aplicación en sus términos originales.


La presente Adenda se rige por la Ley Española y en caso de disputa en la interpretación o
ejecuc ión de esta Adenda será de aplicación lo establecido en la cláusula Decimoquinta del
Convenio.


Y, en prueba de conformidad, ambas partes firman la presente Adenda en duplicado ejemplar,
en el lugar y fecha ut supra.


PE  DE VALENCIA, S.L. ESP IALIZADA Y PRIMARIA L'HORTA
arrión ANISES, S.A.U.


P.p. D. Alfonso Garrido-Lestache González
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CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS
CURRICULARES V EXTRACURRICULARES ENTRE LA UNIVERSIDAD EUROPEA DE VALENCIA V LA


FUNDACIÓN GRUPO HOSPITALES NISA


En Valencia, a 31 de enero de 2018


REUNIDOS


De una parte, UNIVERSIDAD EUROPEA DE VALENCIA, S.L.U., sociedad debidamente constituida
de acuerdo a la legislación española, provista de NIF número B-97934467 y con domicilio en
calle General Elio 8-10, 46010 Valencia, entidad titular de la UNIVERSIDAD EUROPEA DE
VALENCIA (en adelante, la UNIVERSIDAD"), debidamente representada en este acto por D.
Juan Morote Sarrión, en su calidad de apoderado de la UNIVERSIDAD.


Y de otra parte, FUNDACIÓN GRUPO HOSPITALES NISA, fundación debidamente constituida
de acuerdo a la legislación española, provista de NIF número G-97417711 y con domicilio en
Avenida Valle de la Ballestera 59, 46015 Valencia, (en adelante, la "FUNDACIÓN"),
debidamente representada en este acto por D. Joaquín Montenegro Grau, en su calidad de
Director de la FUNDACIÓN.


La UNIVERSIDAD y la FUNDACIÓN serán referidas de manera conjunta como las "Partes", y de
forma individual como la "Parte".


Los comparecientes, reconociéndose la capacidad legal necesaria para el otorgamiento, según
intervienen, del presente acuerdo,


EXPONEN


1.- Que la UNIVERSIDAD es titular de la Universidad Europea de Madrid, una Universidad
privada reconocida por la Ley 9/2012, de 4 de diciembre, de reconocimiento de la 
Universidad Privada de Valencia, con sede en Valencia, y tiene como objetivo la
prestación del servicio de Educación Superior mediante la oferta de una amplia 
variedad de actividades propias, que se proyectan en los ámbitos docentes, de
investigación o de asesoramiento técnico a través de las distintas fórmulas previstas
en la legislación.


11.- Que la FUNDACIÓN es una entidad que tiene como objetivos el fomento, promoción y
apoyo a la investigación científica, la formación y docencia en el ámbito médico o
sanitario, o en relación a las ciencias de la salud, realizando todo tipo de estudios,
cursos e investigaciones.


111.- Que las Partes pretenden con la firma del presente convenio de cooperación educativa
(el "Convenio") reforzar la formación de los estudiantes de Grado/Posgrado de la
UNIVERSIDAD en las áreas operativas de la FUNDACIÓN dotándoles de una visión real
de los problemas, preparando su incorporación al mercado laboral, todo ello de
conformidad  con  lo  establecido  en  la  normativa  vigente  y  con  lo expresamente
señalado en el Real Decreto 592/2014, de 11de julio. /
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IV.- Que por todo lo anterior, las Partes desean establecer, de mutuo acuerdo, la
realización de prácticas regladas de los estudiantes del Grado y Posgrado de la
UNIVERSIDAD con arreglo a las siguientes


CLÁUSULAS


PRIMERA.- OBJETO Y FINES.


El objeto del presente Convenio lo constituye la regulación de las prácticas académicas
externas CURRICULARES Y EXTRACURRICULARES que los estudiantes de la UNIVERSIDAD
realizarán en la FUNDACIÓN y que contribuirán a su formación, acorde al Plan de Estudios que
están cursando los estudiantes de la UNIVERSIDAD.


A tal efecto, la Dirección de la FUNDACIÓN autoriza a los estudiantes de la UNIVERSIDAD para
que realicen prácticas CURRICULARES Y EXTRACURRICULARES en sus instalaciones.


Con la realización de las prácticas académicas externas CURRICULARES Y EXTRACURRICULARES
se pretende alcanzar los siguientes fines:


a.-Contribuir a la formación integral de los estudiantes complementando su aprendizaje
teórico y práctico.


b.-Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad
profesional en que los estudiantes habrán de operar, contrastando y aplicando los
conocimientos adquiridos.


c.-Favorecer el desarrollo de competencias técnicas, metodológicas, personales y
participativas.


d.-Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo y
mejore su empleabilidad futura.


e.-Favorecer los valores de la innovación, la creatividad y el emprendimiento.


SEGUNDA.- DURACIÓN DE LAS PRÁCTICAS.


Las Partes acuerdan que la duración de las prácticas que los estudiantes de la UNIVERSIDAD
realicen en la FUNDACIÓN se realizará conforme se haya establecido en el correspondiente 
Anexo firmado con cada alumno.


En aras a conseguir el fin que persigue el presente Convenio, la FUNDACIÓN se compromete a
permitir la realización de las prácticas por los  estudiantes de la UNIVERSIDAD en sus
instalaciones, en la forma y horarios acordados previamente con la UNIVERSIDAD, siendo en 
todo caso compatibles con la actividad académica de los estudiantes.


TERCERA.-  PROYECTO  FORMATIVO.


Las Partes acuerdan que, con carácter previo al inicio de las prácticas, se fijará el Proyecto
Formativo objeto de las mismas, para lo cual la UNIVERSIDAD remitirá a la FUNDACIÓN una
programación de las prácticas con la propuesta de actividades, contenidos, objetivos, número 
de estudiantes, calendario y formas de cooperación de los profesionales de la FUNDACIÓN
donde se realizarán las prácticas.
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Asimismo, las Partes acuerdan nombrar un responsable de prácticas o tutor por cada una de
las entidades que se encargarán de tutelar la actividad desempeñada por los estudiantes
durante el período de prácticas acordado.


CUARTA.- NOMBRAMIENTO DE TUTORES.


En ejecución del presente Convenio, la FUNDACIÓN y la UNIVERSIDAD nombrarán, de entre su
personal respectivo, un tutor, que tendrá experiencia suficiente para tutelar la actividad de los
estudiantes y que en el caso de la UNIVERSIDAD será profesor del Grado/Posgrado
correspondiente.


Serán competencias del tutor de la FUNDACIÓN:


i. Acoger a los estudiantes y organizar las actividades que se vayan a desarrollar de
acuerdo con el Proyecto Formativo.


ii. Determinar y comunicar al estudiante si va a tener contacto directo, regular y habitual
con menores para que entregue la documentación exigida por el art. 13.5 de la Ley
1/1996 de Protección del Menor modificada por la Ley 26/2015, de 28 de Julio.  ,


iii. Supervisar las actividades desarrolladas por los estudiantes, orientándolos y controlar
el desarrollo de las prcticas.


iv. Explicar a los estudiantes la organización y funcionamiento de la FUNDACIÓN.
v. Coordinar con el tutor académico la realización de las prácticas y proponer a la


Comisión Mixta, que se regulará a posteriori, los cambios que se pudieran producir en
el Proyecto Formativo para el normal desarrollo de las prácticas.


vi. Resolver las incidencias que se pudieran producir en el desarrollo de las prácticas y
conceder los permisos que los estudiantes pudieran necesitar para la realización de
exámenes.


vii. Proporcionar a los estudiantes los medios materiales necesarios para la realización de
las prácticas.


viii. Emitir los informes intermedio, opcional,y final sobre las prácticas de los 
estudiantes. En dichos informes se recogerán entre otros; la capacidad técnica del 
estudiante, su capacidad de aprendizaje, habilidades de comunicación, capacidad de 
trabajo y sentido de la responsabilidad entre otros.


Por su parte, el tutor de la UNIVERSIDAD tendrá las iguientes competencias:


i. Velar por el normal desarrollo del Proyecto Formativo, garantizando la compatibilidad
del horario de realización de las prácticas con las obligaciones académicas, formativas
y de representación de los estudiantes.


ii. Hacer el seguimiento efectivo de las prácticas coordinándose con el tutor designado
por la FUNDACIÓN.


iii. Evaluar las prácticas de los estudiantes, de conformidad con los procedimientos
establecidos por la UNIVERSIDAD.


iv. Guardar confidencialidad sobre la información que conozca como consecuencia de su
nombramiento como tutor.


v. Informar a la comisión mixta formada por la FUNDACIÓN y la UNIVERSIDAD sobre las
incidencias que se pudieran producir, en relación con la ejecución del presente
Convenio.


Tanto el tutor nombrado por la FUNDACIÓN como el nombrado por la UNIVERSIDAD tendrán 
derecho al reconocimiento de la actividad ejercida al amparo de este Convenio.
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Del mismo modo, las Partes se comprometen a cumplir con las obligaciones contenidas en la
Orden SSl/81/2017 en relación con el derecho a la intimidad del paciente por los alumnos y
residentes en Ciencias de la Salud.


QUINTA.- DEBERES DE LOS ESTUDIANTES.


Serán deberes de los estudiantes:


i. Cumplir con la normativa vigente establecida por la UNIVERSIDAD.
ii. Conocer y cumplir el Proyecto Formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del


tutor asignado por  la FUNDACIÓN bajo la supervisión del tutor designado por la
UNIVERSIDAD.


iii. Mantener informado al tutor designado por la UNIVERSIDAD durante el desarrollo y
comunicarle cualquier incidencia relativa al desarrollo de las prácticas objeto del
presente Convenio.


iv. Incorporarse  a  la  FUNDACIÓN  en  la fecha  acordada,  cumpliendo  con el  horario
previsto  y  respetando  las  normas de funcionamiento,  seguridad  y  prevención  de
riesgos laborales de 'la FUNDACIÓN.


v. Desarrollar el ProyE:cto Formativo, cumpliendo con diligencta las actividades fijadas 
con la FUNDACIÓN.


vi. Elaborar la memoria final, en la que se recogerári entre otros; una valoración de las
tareas realizadas, conocimientos y competencias adquiridas, una evaluación de las
prácticas y sugerencias de mejora.


vii. Guardar confidencialidad en relación con la información interna de la FUNDACIÓN y
guardar secreto profesional sobre sus actividades, durante su estancia y una vez
finalizada esta.


viii. Mostrar, en todo momento, una actitud respetuosa hacia la política de la FUNDACIÓN,
salvaguardando el buen nombre de la UNIVERSIDAD.


SEXTA.-SEG UROS.


La UNIVERSIDAD manifiesta disponer de un seguro de responsabilidad civil que cubre la los 
daños que cualquier estudiante pudiera causar en las instalaciones y equipamiento de la
FUNDACIÓN, así como por daños a terceros que se produzcan con ocasión de las prácticas y
cuya vigencia se mantendrá durante la vigencia del presente Convenio, asumiendo la
UNIVERSIDAD íntegramente el coste del mismo.


Asimismo, la UNIVERSIDAD reconoce que los alumnos disponen de un seguro escolar que
cubre los daños que pudieran sufrir los estudiantes durante la realización de las prácticas en la
FUNDACIÓN. Para el caso de los alumnos mayores de 28 años, a los que no cubre el Seguro
Escolar previamente referenciado, la UNIVERSIDAD suscribirá una póliza de seguro que
asegure la responsabilidad de estos en los mismos términos que se ha señalado para los
estudiantes menores de dicha edad.


SÉPTIMA.-   CONTRAPRESTACIÓN.


La UNIVERSIDAD abonará a la FUNDACIÓN las siguientes cantidades:
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-Universidad
• .. - , ,ncia


Grado de Fis ioterapia : CIENTO SETENTA V CINCO EUROS (175€) por cada estudiante
de la asignatura de Estancias Clínicas 1, y TRESCIENTOS SETENTA EUROS (370 €) por
cada estudiante de la asignatura de Estancias Clínicas 11.


Postgrado de Fisioterapia: DOSCIENTOS DIEZ EUROS (210€) por estudiante y mes
de prácticas.


Grado de Enfermería : CUATROCI ENTOS OCHO EUROS CON UN CÉNTIMO (408,01€)
por cada estudiante del Prácticum 1, 11, 111 y IV.


Postgrado de Enfermería: CIENTO SESENTA EUROS (160€) por cada estudiante y
mes de prácticas.


Estas cantidades se revisarán anualmente de acuerdo con el 1.P.C., calculado al mes de
vencimiento de cada anualidad (septiembre) .


La FUNDACIÓN percibirá esta cantidad con independencia de que la plaza sea efectivamente
ocupada. Para que este abono no se efectúe es obligación de la UNIVERSIDAD comunicar dicha
baja con al menos un (1) mes de antelación a la fecha de inicio de la práctica.


Una vez recibida por la UNIVERSIDAD la factura, ésta abonará el importe de la misma dentro del
plazo de sesenta (60) días naturales desde su fecha de emisión, mediante transferencia bancaria
a la cuenta que la FUNDACIÓN designe al efecto.


Todas las facturas a nombre de la UNIVERSIDAD deberán remitirse a:


Universidad Europea de Valencia, S.L.U.
European Service Center
Avenida de Fernando Alonso 8
Alcobendas
28108 Madrid


En todas las facturas la FUNDACIÓN deberá hacer constar como mínimo los siguientes datos en
un lugar v isible (de otra forma la factura les será devuelta automát icamente) .


N2 de pedido que se facilitó a la FUNDACIÓN en el proceso de contratación.
Texto suficientemente claro del concepto objeto de facturación.


Es responsabilidad de la FUNDACIÓN recabar esta información del European Service Center. La
dirección a la que los proveedores deben redirigir sus consultas en relación a facturación es
e.servicecenter@laureate.net


En el supuesto de que haya estudiantes que causen baja en la UNIVERSIDAD, la contraprestación 
que por ellos tenga o hubiera tenido que abonar la UNIVERSIDAD a la FUNDACIÓN, será
únicamente la proporcional al tiempo efectivo por el que dicho estudiante hubiera realizado
prácticas en la FUNDACIÓN. En consecuencia, en caso de estudiantes que causen baja en la
UNIVERSIDAD procederá la regularización de la contraprestación que por ellos hubiera abonado
o tuviera que abonar la UNIVERSIDAD a la FUNDACIÓN, de forma que sea únicamente la
proporcional al tiempo efectivo que dicho estudiante hubiera realizado prácticas en las
instalaciones de la FUNDACIÓN. Dicha regularización se realizará en el mes de febrero de cada
año de vigencia del Convenio.
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OCTAVA.- CARÁCTER NO LABORAL DE LAS PRÁCTICAS.


Universidad
Europea Valencia
L.MMIA1'I  '.f¡;.•.i,• ,.._.J,¡       •, ,f ;,/ :: ¡e


Las Partes acuerdan hacer constar expresamente que las prácticas reguladas en este acuerdo 
tienen la consideración de exclusivamente académicas de conformidad a lo dispuesto en el Real
Decreto 592/2014 de 11 de julio. Si hubiera contraprestación económica para  los alumnos, 
mientras se encuentre vigente el presente Convenio, se aplicará la legislación de seguridad social
aplicable en cada momento.


NOVENA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.


Las Partes manifiestan que conocen, cumplen y se someten de forma expresa a la legislación
española en materia de Protección de Datos de Carácter Personal, comprometiéndose a dar un
uso debido a los datos de tal naturaleza que obtengan como consecuencia del desarrollo del
Convenio. Ambas Partes consienten que los datos personales del presente Convenio puedan
incorporarse a ficheros de titularidad de cada una de ellas con la única finalidad de proceder a
la gestión adecuada del mismo. El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación
y oposición se podrá llevar a cabo en los términos legales mediante comunicación a la respectiva
entidad a su domicilio social. La FUNDACIÓN adoptará las medidas adecuadas para limitar el
acceso de sus empleados a los datos personales durante la duración de este Convenio.


En todo caso, los empleados de la FUNDACIÓN que tengan acceso a datos personales de la
UNIVERSIDAD, y en especial a los datos de seguimiento de los alumnos, estarán obligados a
guardar secreto respecto a los datos que el personal hubiera podido conocer con motivo de la
ejecución de este Convenio.


DÉCIMA.-  CONFIDENCIALIDAD.


Ambas Partes se comprometen a dar  tratamiento confidencial al  contenido del presente 
Convenio, por lo que no deberá revelarse a ningún tercero, en forma alguna, los términos
pactados en este documento. Dicha obligación confidencialidad se mantendrá vigente incluso
una vez finalizado el mismo, por cualquier causa.


El compromiso de confidencialidad anterior se entiende sin perJu1c10 de la facultad de
promoción de las Partes que se recoge en la cláusula décima siguiente. Asimismo tampoco se
considerará incumplimiento del deber de confidencialídad la información que, en caso de ser
preceptivo, se haya de facilitar a las autoridades públicas.


Por su parte, el estudiante vendrá obligado a guardar la más absoluta confidencialidad sobre
cualquier información que obtenga de la FUNDACIÓN y el negocio de ésta a la que pudiera tener
acceso en el curso de las prácticas. El incumplimiento de esta obligación supondrá el cese
automático de las prácticas del estudiante que incumpla con esta obligación.


UNDÉCIMA.- MARCAS.


A los efectos exclusivos del presente documento, las Partes podrán hacer alusión de forma 
genérica en sus folletos informativos, documentación promocional, página web y medios
equivalentes, a esta colaboración pudiendo utilizar asimismo su denominación o signos
distintivos sin que ello implique la concesión de una licencia de marca. A tal efecto, la Parte
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Universidad
Europea Valencia
lAUAlATI  ·. : ·.: • ; .i "' "


que quiera incluir utilizar los signos distintivos o denominaciones conforme a lo antes previsto,
deberá informar a la otra Parte la forma en que se realizará dicho uso, para que ésta, exprese -
por escrito- su consentimiento a tal efecto.


No obstante lo anterior, a los efectos de este Convenio y con el fin de poder llevar a cabo las
obligaciones en él contenidas, la UNIVERSIDAD podrá aludir en sus folletos informativos,
documentación, impresos, página web, etc.a la FUNDACIÓN como "entidad colaboradora".


Las Partes se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres comerciales y, en
general, sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual. En todo caso, la marca o el
logotipo y distintivos de las Partes, se utilizarán exclusivamente en la versión que cada una
facilite sin que se puedan alterar colores, formas, símbolos o gráficos. Cualquier alteración de
los signos anteriormente mencionados supondrá una infracción de los derechos del titular de
la marca.


DUODÉCIMA.- VIGENCIA Y RESOLUCIÓN.


Este Convenio tendrá vigencia de UN CURSO ACADÉMICO iniciándose en el Curso 2017-2018,
entendiéndose prorrogado por igual período académico, si ninguna de las partes lo indica con
DOS (2) MESES de antelación, a la fecha de su pérdida ·de vigencia. A efectos del presente
Convenio se entiende por año académico el que transcurra entre el 15 de septiembre de un
año y el 14 de septiembre del año siguiente.


En todo caso, si a la fecha de pérdida de vigencia del Convenio instada por una de las Partes
hubiera estudiantes que ya hubieran comenzado sus prácticas, las Partes se comprometen a
continuar con el Convenio hasta la completa finalización de las mismas, con el fin de que la
resolución del Convenio no perjudique a los estudiantes.


DECIMOTERCERA.-  CÓDIGO ÉTICO.


La FUNDACIÓN y todos los agentes, empleados y subcontratistas de la misma que trabajen al
amparo de este Convenio cumplirán el Código de Conducta y Ética para Proveedores de
Laureate Education lnc. (el «Código») vigente en ese momento, que se encuentra disponible
en www .laureate .net,donde puede consultarse la versión más actualizada del mismo.


DECIMOCUARTA.- SOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN.


En caso de discrepancia sobre la ejecución y aplicación de este Convenio, las Partes designarán
una Comisión Mixta, formada por 4 miembros, siendo nombrados dos miembros por cada
Parte, que decidirá sobre la controversia, siendo válido el acuerdo tomado por mayoría.


Para el supuesto de que la Comisión mixta no alcanzara una solución acerca de la discrepancia,
las Partes de someten a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de Valencia, con renuncia a
cualquier otro fuero que pudiere corresponderles.
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Universidad · .
Europea Valencia


Y, en prueba de conformidad con cuanto antecede, las Partes firman el presente Convenio, por
duplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.


FUNDACIÓN GRUPO HOSPITALES NISA
D Joaquín Montenegro Grau


UNIVERSIDAD EUROPEA DE VALENCIA
SECRETAR ÍA GENERAL


RF.G!STRO  GENERAL


O 5 FEB 2018


UNIVERSIDAD ElJ1=10Pf:'.A  DE VALENCIA
SEC E''.A  l11,)F.NE'R>\L
P""<" i ...'°' ,..., .l"M J'.P \l


2 6 MAR 2018
ENTRADA


- -SAi.iDA ENTRADA


N." ....... ,, "' "' N.• WJ$1.q;3.5.
�


-- .


�


SALID.L!. �


N.º - . .... .... ..
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CONVENIO ESPECÍFICO  DE COLABORACIÓN
ENTRE LA UNIVERSIDAD EUROPEA DE MADRID,


EL CENTRO UNIVERSITARIO ADSCRITO DE VALENCIA
Y EL HOSPITAL QUIRÓN DE VALENCIA


En Valencia, a 18 de junio de 2008


REUNIDOS


Di'ia. María Luisa de Landecho Sorla,  en nombre y representación de UNIVERSIDAD
EUROPEA DE MADRID, S.L.U. (C.l.F.  8 79122305), con domicilio en la calle Tajo s/n, 28670
Villaviciosa de Odón, Madrid, en adelante la UNIVERSIDAD. 


D. Miguel Carmelo García, en nombre y representación de INICIATIVAS EDUCATIVAS
EDUCA, S.L.U. (C.l.F. B 97934467), con domicilio en la calle Gran Vía Marqués del Turia, número 49,
4º 11, 46005 Valencia, en adelante el CENTRO.


D. Sergio García Vicente, en su calidad de Director Gerente, en nombre y representación del
GRUPO HOSPITALARIO QUIRÓN, S.A., titular del Hospital Quirón de Valencia, C.l.F. A-20031076 y
con domicilio a efectos del presente documento en Avda. Blasco tbáñez 14, 46010 Valencia.


Ambas partes, reconociéndose competencia y capacidad para llevar a cabo este acuerdo 


EXPONEN


l.- Que la UNIVERSIDAD y el GRUPO HOSPITALARIO QUIRÓN firmaron un Convenio Marco de 
Colaboración de fecha 16 de Octubre de 2006, en cuya cláusula primera se estable los cauces para
la realización en común de actividades formativas y cuya cláusula cuarta establece que cada
supuesto concreto de colaboración sea regulado por un convenio específico. 


11.- Que Iniciativas Educativas Educa, S.L.U., ha solicitado a las autoridades educativas competentes
la correspondiente autorización de un centro adscrito a la Universidad Europea de Madrid, para la
impartición de determinadas enseñanzas oficiales de la Universidad. 


111.- Que Iniciativas Educativas Educa S.L.U. y Universidad Europea de Madrid son entidades
pertenecientes a Laureate lntemational Universities, primera red mundial de universidades privadas. 


IV.- Que el Grupo Hospitalario Quirón considera de gran interés, contribuir a la formación de los 
profesionales de Ciencias de la Salud en general y en este caso concreto de los Enfermeros/as y de 


- los  Odontólogos/as  en  los  ámbitos  de  pregrado  y  postgrados,  y  desarrollar  actividades  que
contribuyan a un mejor desarrollo del conocimiento de las profesiones sanitarias. 


V.- Sobre las bases anteriormente expuestas, las partes consideran de mutuo interés establecer el
presente convenio específico de colaboración para un mejor cumplimiento de sus respectivas 
funciones con el máximo aprovechamiento de todos sus medios, con sujeción a las siguientes 


CLÁUSULAS


PRIMERA.- El objeto del presente convenio específico es establecer las bases para la realización de 
la formación práctica de los alumnos, que cursen estudios en el CENTRO de Enfermerfa, en el
Hospital Quirón de Valencia, en lo sucesivo el HOSPITAL. 


SEGUNDA.-  La  dirección  del  HOSPITAL,  autoriza  al  CENTRO  para  que  los  estudiantes  de 
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Enfermería puedan realizar sus prácticas en el HOSPITAL.


TERCERA.- La Dirección del HOSPITAL, queda eximida de cualquier tipo de responsabilidad laboral
respecto a los mencionados alumnos, puesto que las prácticas señaladas tienen la consideración
exclusiva de académicas, no estableciéndose en ningún caso relaciones laborales o de servicios
entre los alumnos y el HOSPITAL.


Los alumnos en prácticas están acogidos a la cobertura del Régimen General del Seguro Escolar en
cuanto a riesgos, enfermedades o accidentes, conforme establece el Real Decreto 1497/1981, de 19
de Junio sobre programas de cooperación educativa.


A tales efectos, para cubrir posibles daños y responsabilidades de sus alumnos, el alumnado de 
Grado goza de la cobertura del seguro escolar y el CENTRO acreditará esta circunstancia cuando así 
sea exigido, y dará cobertura de los posibles daños a los pacientes, empleados, clientes y visitantes
del HOSPITAL, causados por las actitudes que se desarrollan en virtud de este convenio, mediante
un seguro de responsabilidad civil de cobertura mfnima de 600.000 € por siniestro y período de 
seguro.


CUARTA.- Los alumnos del CENTRO  acudirán al HOSPITAL debidamente uniformados e
identificados, y acatarán en todo momento las reglas de funcionamiento y disciplina del HOSPITAL.
Asimismo, los alumnos se aplicarán con toda diligencia a las tareas  que se le encomiendan, y
mantendrán contacto con el coordinador de prácticas, actuando en la forma que éste indique.


Asimismo los alumnos  suscribirán  un acuerdo de confidencialidad de datos por las actividades 
realizadas en el HOSPITAL. Se adjunta como Anexo 1 el modelo de acuerdo de confidencialidad.


QUINTA.- La Dirección de Área del CENTRO presentará al comienzo del curso la programación de 
actividades prácticas a la Dirección del HOSPITAL con la propuesta de actividades, objetivos y
número de alumnos que realizarán las prácticas en los diferentes rotatorios, que previamente, en
cuanto al número, será fijado de común acuerdo al comienzo de cada curso. A propuesta de la
Dirección del HOSPITAL, el CENTRO certificará a los tutores de prácticas la labor docente realizada.


SEXTA.- En el presente Convenio, se contempla la figura de un Coordinador de prácticas que
trabajará en estrecha colaboración con el profesor responsable del CENTRO. Su nombramiento será
a propuesta del HOSPITAL.


1.   En coordinación con el del CENTRO, distribuirá y organizará las actividades de los estudiantes de 
las diferentes unidades y/ o servicios de acuerdo con la programación.


Realizará la tutela y vigilancia del desarrollo de la actividad de los estudiantes en la atención y
2 cuidados de los pacientes, encaminadas a satisfacer los objetivos docentes planteados en la


programación.


3. Procurará que el alumno se integre de forma gradual y activa en las áreas donde desarrolla su
actividad, siguiendo las fases de observación, participación e integración.


4. Logrará que los alumnos mantengan hábitos correctos en cuanto a disciplina, puntualidad,
uniformidad, limpieza y cuantas necesidades deriven de las exigencias de cada Unidad.


5. Mantendrá informado al CENTRO de ta marcha de las actividades, así como de tos problemas 
que pudiera tener cualquiera de los alumnos en el cumplimiento de su programa de aprendizaje
práctico.


Las funciones del Coordinador del HOSPITAL, se ejercerán sin que pueda producirse detrimento o
interferencia alguna en el cumplimiento de sus obligaciones asistenciales.
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SÉPTIMA.- Una vez establecido de mutuo acuerdo entre las partes el número de alumnos, así como
el calendario y las actividades a desarrollar, quedará autorizado el inicio de las prácticas, a cuyo
efecto el CENTRO facilitará al HOSPITAL un censo de alumnado en prácticas. 


OCTAVA.- El número de alumnos de postgrado que realicen prácticas en el HOSPITAL, así como su
distribución en el mismo, se definirá al principio de cada curso escolar por ambas partes. 


DÉCIMA.- Como elemento añadido el CENTRO facilitará a los trabajadores del HOSPITAL las
siguientes condiciones favorables: 


1. Todos los empleados, sus cónyuges e hijos podrán realizar las pruebas de acceso al
CENTRO sin necesidad de abonar el importe correspondiente a las mismas. 


2. Se ofrece un descuento del 15º/o sobre docencia a los 1O primeros empleados, cónyuges
o hijos, que se matriculen en alguna de las titulaciones oficiales y dobles titulaciones
oficiales (excepto la titulación de Odontología)  del CENTRO. 


Para los Diplomados y Licenciados (empleados, cónyuges e hijos) que se matriculen en
los Postgrados Oficiales, se ofrece un descuento del 15°/o sobre la docencia. 


3. En Grado se ofrece además un descuento por pronto pago del 2º/o en el importe anual de 
la docencia. 


4. En Grado el descuento sobre docencia es compatible con los descuentos vigentes para
cada curso sobre apertura de expediente y reserva de plaza (segundo hermano, familia
numerosa, expediente académico, matrícula en diez días) 


5. Para los Diplomados en Enfermería que se matriculen en los Postgrados en los cuales
colaboren como HOSPITAL (Bloque Quirúrgico / Reanimación, Unidades de Críticos,
Urgencias Extrahospitalarias y Urgencias, Emergencias), tendrán un descuento de un
15'Yo. Asimismo, el HOSPITAL tendrá un descuento comercial del 100% (o 2 del 50º/o) en
cada  uno  de  los  postgrados  de  Enfermería  (Master  Oficiales-  Universitarios)  cuya 


: docencia práctica se realice en el Hospital.


1Los empleados del HOSPITAL deberán acreditar esta circunstancia en el Opto. de Admisiones del
CENTRO, en el momento de presentar su solicitud de ingreso, para hacer efectivas estas
bonificaciones. 


UNDÉCIMA.- EXCLUSIONES.-


1. Los descuentos sobre docencia indicados en la cláusula anterior, no son acumulables con 
otros descuentos sobre docencia ofertados por el CENTRO, ni compatibles con las Becas
del CENTRO. 


2. En postgrados, queda excluido del descuento, el abono en concepto de inscripción. 


3. En postgrados, quedan excluidos del descuento los Cursos de Doctorado. 


4. Cualquier empleado del HOSPTAL que ya estuviera estudiando en el CENTRO
previamente a la firma del presente convenio, no tendrá derecho a las bonificaciones aquf 


NOVENA.- El CENTRO destinará al HOSPITAL la cantidad de 400 € por alumno de Grado de 
Enfermería, y 160€ por cada alumno de Postgrado del mismo área, que realicen sus prácticas en el
HOSPITAL. Esta cantidad se revisará anualmente de acuerdo con el l.P.C., calculado al mes de 
vencimiento de cada anualidad (septiembre). 
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expresadas. No tendrá carácter retroactivo para alumnos que hayan ingresado con
anterioridad al curso para el que se conceden los descuentos (2008 -2009)


DUODÉCIMA.·MANTENIMIENTO Y  RENOVACIÓN  DEL  DESCUENTO  EN AROS  SUCESIVOS.·
Los presentes descuentos se aplican para el año académico 2008/2009. No obstante podrán
mantenerse y renovarse los descuentos en años sucesivos siempre que se cumplan 3 requisitos:


1. Que el alumno apruebe todos los créditos de los que se hubiera matriculado en la
convocatoria de julio del año en vigor. No se exigirá una nota media de expediente,
bastará con haber aprobado todo lo matriculado.


2. Que se mantenga en vigor el presente convenio con el HOSPITAL. En caso de resolución
o anulación del convenio, automáticamente dejará de aplicarse el descuento a,
empleados, hijos o familiares que se beneficien del mismo, salvo en año académico ya
iniciado permaneciendo hasta la conclusión de éste.


3. Que el beneficiario o su familiar  mantenga la vinculación laboral con el HOSPITAL,
cuando solicite la bonificación.


DECIMOTERCERA.- Con la finalidad de que la oferta de descuentos especiales para los empleados,
sus cónyuges e hijos, tenga la mayor difusión posible, el HOSPITAL se compromete a contribuir a la
difusión e información de la oferta formativa del CENTRO, así como a la comunicación y difusión del 
presente acuerdo y las ventajas que representa para sus empleados y mediante la inclusión en los
soportes publicitarios propios en los que se puedan mencionar sus actividades en el campo de la
formación (página Web, Intranet, folletos informativos, tablones de anuncios...).


DECIMOCUARTA.- El CENTRO y el HOSPITAL, se reservan todos los derechos sobre sus marcas y
nombres comerciales y, en general, sobre los derechos  de propiedad industrial e intelectual. No
obstante, a los efectos del presente convenio y con el fin de poder llevar a cabo las obligaciones en él
contenidas, las partes abajo firmantes podrán aludir en sus folletos informativos, documentación,
impresos, página Web etc. a la otra parte como entidad colaboradora" pudiendo utilizar asimismo su
denominación o signos distintivos.


A tal efecto, la parte que quiera incluir utilizar los signos distintivos o denominaciones conforme a lo
previsto en el párrafo anterior, deberá informar a la otra parte la forma en que se realizará dicho uso, 
para que ésta, exprese su consentimiento a tal efecto.


En todo caso, la marca o el logotipo y distintivos de las partes se utilizará exclusivamente en la
versión que cada una facilite sin que se puedan alterar colores, formas símbolos o gráficos. Cualquier
alteración del los signos anteriormente mencionados supondrá una infracción de los derechos del 
titular de la marca.


CIMOQUINTA.-  El  CENTRO,  expedirá  a  los  profesionales  del  HOSPITAL,  que  colaboren
Íectamente en las prácticas, certificación de su labor académica.


DECIMOSEXTA.- Este convenio entrará en vigor una vez obtenida la correspondiente autorización
del Centro y de fas enseñanzas por las autoridades educativas competentes y tendrá vigencia de tres
años académicos, comenzando en el curso 2008/2009, entendiéndose prorrogado por igual período,
si ninguna de las partes lo denuncia al menos con dos meses de antelación, a la fecha de su pérdida
de vigencia. A efectos del convenio se entiende por año académico el que transcurra entre el 16 de 
Septiembre de un año y el 15 de Septiembre del año siguiente.


DECIMOSÉPTIMA.- El CENTRO y EL HOSPITAL crearán una Comisión paritaria de 4 miembros para 
el seguimiento del convenio. Dicha comisión, que se reunirá al menos una vez al año y siempre que
lo solicite una de las partes, resolverá de común acuerdo las discrepancias que puedan surgir en la
interpretación del presente convenio.
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En caso de discrepancia de la Comisión, y para la resolución de cuantas controversias puedan
derivar del presente Convenio, las partes acuerdan someterse a la jurisdicción y competencia de los 
Jueces y Tribunales de Madrid capital con renuncia a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles. 


Y, en prueba de conformidad, suscriben por duplicado el presente documento en fecha y lugar arriba
indicados 


or Universidad Europea de Madrid, S.L.U. Por Grupo Hospltalarlo Qulrón, S.A.


2 sz
D. Sergio García Vicente


D. Miguel Carmelo García
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ANEXO I


PACTO DE CONFIDENCIALIDAD PARA ALUMNOS EN PRÁCTICAS


--------------- con domicilio en , con teléfono
y con documento  nacional de identidad número , ante  el  inicio  de  las 


prácticas en en Hospital Quirón Valencia,


MANIFIESTO MI COMPROMISO


(i) Al cumplimiento a las normas internas del centro, en concreto a las de higiene y uniformidad
que me puedan ser dadas, a cumplir con los horarios que sean fijados en la realización de las
prácticas, así como a las instrucciones que sobre la realización de las mismas reciba del coordinador.


(ii) A mantener la más absoluta confidencialidad, durante y a la finalización de las prácticas, de 
aquellos datos personales sobre pacientes de Quirón a los que pudiera tener acceso durante la
realización de las mismas.


En Valencia, a _da de 200_


rupo Hospitalario Quirón, S.A. es el responsable del fichero en  el que los datos personales
recabados serán tratados confidencialmente con la única finalidad de gestionar sus prácticas en el
centro. Tiene derecho a acceder, cancelar, rectificar u oponerse al tratamiento de sus datos
dirigiéndose a Grupo Hospitalario Quirón, S.A., Apartado de Correos n° 57060, 28223 Pozuelo de 
Alarcón (Madrid)
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Universidad
Europea Valencia


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS
CURRICULARES ENTRE UNIVERSI DAD EUROPEA DE VALENCIA Y HOSPIVALENCIA 2008, S.L.


En Valencia, a 3 de abril de 2018


REUNIDOS


De una parte,


UNIVERSI DAD EUROPEA  DE VALENCIA,  S.L.U., provista  de  NIF número  B-97934467 y  con
domicilio socia l en calle General Elio 8-10, 46010 Valencia, entidad titular de la UNIVERSI DAD
EUROPEA DE VALENCIA (en adelante, la "UNIVERSI DAD"), debidamente representada en este
acto por D. Juan Morote Sarrión, en su calidad de apoderado de la UNIVERSIDAD.


Y de otra parte,


HOSPIVALENCIA 2008, S.L.,provista de NIF número B-98178742 y con domicilio en Avenida San
Pedro 15, Alfaz del Pi,03581 Alicante (en adelante, el "CENTRO"), debidamente representada
en este acto por D. Pedro Tomás Bellver y D. Juan Vicente Ruiz Mompó, en su calidad de
apoderados de la sociedad que gestiona el CENTRO sito en la Aven ida de la Ilustración n.Q 1de
Burjassot (46100-Valencia).


La UNIVERSIDAD y el CENTRO serán referidos de manera conjunta como las "Partes", y de
forma individual como  la "Parte".


Los comparecientes, reconociéndose la capacidad legal necesaria para el otorgam iento, según
intervienen, del presente acuerdo,


EXPONEN


1.- Que la UNIVERSIDAD es una Universidad  privada legalmente reconocida por la Ley
9/2012, de 4 de diciembre, por la que se reconoce como Universidad privada a la
denominada «Univers idad Europea de Valencia», con sede en Va lencia.


11.- Que  la UNIVERSI DAD tiene como objeto la prestación del servicio de Educación
Superior mediante la oferta de una amplia variedad de actividades propias, que se
proyectan en los ámbitos docentes, de investigación o de asesoramiento técnico a
través de las distintas fórmulas previstas en la legislación.


111.- Que el CENTRO es un Hospital General, y que cuenta con Autorización Sanitaria de la
Comunidad Va lenciana, con número de Registro 40626.


IV.- Que las Partes pretenden con la firma del presente convenio de cooperación educativa
(el "Convenio" ) reforzar la formación de los estudiantes de Grado/Posgrado en las
áreas operativas del CENTRO, dotándoles de una visión real de los problemas,
preparando su incorporación al mercado laboral, todo ello de conform idad  con lo
establecido en la normativa vigente y con lo expresamente señalado en el  Real
Decreto 592/2014, de 11de julio.
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Universidad
Europea Valencia


V.- Que por todo lo anterior , las Partes desean establecer, de mutuo acuerdo, las
condiciones para la realización de prácticas regladas de los estudiantes de
Grado/Posgrado de laUNIVERSIDAD ,con arreglo a las siguientes


CLÁUSULAS


PRIMERA.-OBJETO Y FINES.


El objeto del presente Convenio lo constituye la regulación de las prácticas académicas
externas curriculares que los estudiantes de la UNIVERSIDAD realiza rán en el CENTRO y que
contribuirán a su formación, acorde al Plan de Estudios que están cursando los estudiantes de
la UNIVERSIDAD.


A tal efecto, la Dirección del CENTRO autoriza a los estudiantes de la UNIVER SIDAD para que
realicen prácticas curr iculares en sus instalaciones.


Con la realización de las prácticas académicas externas curr icula res se pretende alcanzar los
siguientes fines:


a.-Contribuir a la formación integral de los estudiantes complementando su aprendizaje.
teórico y práctico.


b.-Facilitar el conocim iento de la metodología de trabajo adecuada a la rea lidad 
profesional en que los estudiantes habrán de operar, contrastando y aplicando los
conocimientos adquiridos.


c.-Favorecer el desarrollo de competenc ias técnicas, metodológicas, personales y
participativas.


d.-Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo y
mejore su empleabilidad futura.


e.-Favorecer los va lores de la innovación, la creatividad y el emprendim iento.


SEGUNDA.- DURACIÓN DE LAS PRÁCTICAS.


Las Partes acuerdan que la duración de las prácticas que los estudiantes de la UNIVERSIDAD
realicen en el CENTRO se realizará conforme se haya establecido en el correspond iente Anexo
firmado con cada a lumno.


En aras a conseguir el fin que persigue el presente Convenio, el CENTRO se compromete a
permitir la realizació n de las prácticas por los  estudiantes  de  la  UNIVERSIDAD en  sus
insta laciones, en la forma y horarios acordados previamente con la UNIVERSIDAD , siendo en
todo caso compatibles con la actividad académica de los estudiantes.


TERCERA .- PROY ECTO FORMATIVO .


Las Partes acuerdan que, con carácter previo al inicio de las prácticas, se fija rá el Proyecto
Formativo objeto de las mismas, para lo cual la UNIVERSIDAD remitirá al CENTRO una
programación de las prácticas curriculares con la propuesta de actividades, contenidos,
objetivos, número de estudiantes, calendario y formas de cooperac ión de los profesionales del
CENTRO donde se realizarán las prácticas.
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Europea Valencia


Asimismo, las Partes acuerdan nombrar un responsable de prácticas o Tutor por cada una de 
las entidades que se encargar á n de tutelar la actividad desempeñada por los  est udiantes
durante el período de prácticas acordado.


CUARTA.- NOMBRAMIENTO  DE TUTORES.


En ejecución del presente Convenio, el CENTRO y la UNIVERSIDAD nombrarán, de entre su
personal respectivo, un tutor, que tendrá experiencia suficiente para tutelar la actividad de los
estudiantes y que en el caso de la UNIVERSIDAD será profesor del Grado/Posgrado 
correspondiente.


Serán competencias del tutor del CENTRO:


i. Acoger a los estudiantes y organizar las actividades que se  vayan a desarrolla r de
acuerdo  con el Proyecto  Formativo.


ii. Supervisar las actividades desarrol ladas por los estudiantes,orientándo los y controlar
el desarrollo de las prácticas.


iii. Determinar y comunicar al estudiante si va a tener contacto directo, regular y habitual
con menores para que entregue la documentación exigida por el art. 13.5 de la Ley
1/1996 de Protección del Menor modificada por la Ley 26/20 1-$, de 28 de Julio.


iv. Exp licar a los estudiantes la organización y funcionam iento del CENTRO.
v. Coordinar con el tutor académico la realización de las prácticas y proponer a la


Comisión Mixta, que se regulará a posteriori, los cambios que se pudieran producir en
el Proyecto Formativo para el normal desarrollo de las prácticas.


vi. Resolver las incidencias que se pudieran producir en el desa rrollo de las prácticas y
conceder los permisos que los estudiantes pudieran necesitar para la realización de
exámenes.


vii. Proporcionar a los estudiantes los medios materiales necesarios para la realización de
las prácticas.


viii.Emitir los informes intermedio,opciona l,y final sobre las prácticas de los estudiantes,
que se cumplimentará conformealmodelo fijado en elAnexo 11.


Por su parte,el tutor de la UNIVERSI DAD tendrá la s siguientes competencias:


i. Velar por el normal desarrollo del Proyecto Formativo, gara ntizando la compatibilidad
del horario de realización de las prácticas con las obligac iones académicas, formativas
y de representación de los estudiantes.


ii. Hacer el seguimiento efectivo de las prácticas coordinándose con el tutor designado
por el CENTRO.


iii. Evaluar las prácticas de los estudiantes de acuerdo con los criter ios establecidos en el 
Real Decreto 592/2014, de 11 de julio y de conformidad con los procedimientos
establecidos por la UNIVERSIDAD.


iv. Guardar confidencialidad sobre la información que conozca como consecuencia de su
nombramiento como  tutor.


v. Informar a la comisión mixta formada por el CENTRO y la UNIVERSIDAD sobre las
incidencias que se pudieran producir, en relación con la ejecución del presente
Convenio.


Tanto el tutor nombrado por el CENTRO como el nombrado por la UNIVERSIDAD tendrán
derecho al reconocimiento de la actividad ejercida al amparo de este Convenio.
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Del mismo modo, las Partes se comprometen a cumplir con las obligaciones contenidas en la
Orden SSl/81/2017 en relación con el derecho a la intimidad del paciente por los alumnos y
residentes en Ciencias de la Sa lud.


QUINTA.- DEBERES DE LOS ESTUDIANTES.


Serán deberes de los estudiantes:


i. Cumplir con la normativa vigente establecida  por la UNIVERSIDAD.
ii. Conocer y cumplir el Proyecto Formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del


tutor asignado por el CENTRO bajo la supe rvis ión del tutor  designado  por  la
UNIVE RSIDAD.


iii. Mantener informado al tutor des ignado por la UNIVERSI DAD durante el desarrollo y
comunicarle cualquier incidencia relativa al desarrollo de las prácticas objeto del
presente Convenio.


iv. Incorporarse al CENTRO en la fecha acordada, cumpliendo con el horario previsto y
respetando  las normas  de  funcionamiento,  seguridad  y  prevención  de  riesgos
laborales del CENTRO.


v. Desarrollar el Proyecto Formativo, cumpliendo con diligencia las actividades fijadas con
el CENTRO.


vi. Elaborar la memoria final, conforme a las previsiones conten idas en el artículo 14 del
Real Decreto 592/2014 de 11de julio.


vii. Guardar confidencialidad en relación con la información interna del CENTRO, y guardar
secreto profesional sobre sus actividades, durante su estancia y una vez finalizada
esta.


viii. Mostrar, en todo momento, una actitud respetuosa hacia la política del CENTRO,
salvaguardando el buen nombre de la UNIVERSIDAD.


SEXTA .-SEGUROS.


La UNIVERSIDA D manifiesta dispo ner de un seguro de responsa bilidad civil que  cubre  los
daños que cualquier estudiante pudiera causar en las instala ciones y equipamiento del
CENTRO, así como por daños a terceros que se produzcan con ocasión de las prácticas y cuya
vigenc ia se mantendrá durante la vigencia del presente Convenio, asumiendo la UNIVERSIDA D
íntegramente  el coste  del mismo.


Asimismo, la UNIVERSIDAD reconoce que los alumnos disponen de un seguro escolar que 
cubre los daños que pudieran sufrir los estudiantes durante la realización de las prácticas en el
CENTRO .Para el caso de los alumnos mayores de 28 años, a los que no cubre el Seguro Escolar
previamente referenciado, la UNIVERSI DAD suscr ibirá una póliza de seguro que asegure la
responsabilidad de estos en los mismos términos que se ha señalado para los alumnos
menores de dicha edad.


SÉPTIMA.- CONTRAPRESTACIÓN.


La UNIVERS IDAD abonará al CENTRO por cada alumno que realice sus prácticas curriculares las
siguientes cantidades, según la titulación:
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LAURCAT(  •..    ,A"    •...r.; .............. 1


i. Grado en Fisioterapia: la cantidad de CIENTO SETENTA Y CINCO EUROS {175€) para la
asignatura de Estancias Clínica s 1 y de TRESCI ENTOS SETENTA EUROS (370€) para la
asignatura de Estancias Clínicas 11. Para el caso del Prácticum, la cantidad será de
QUINIENTOS VEINTICINCO EUROS {525€) por plaza  asignada y utilizada, pudiendo
dicha plaza ser utilizada por distintos alumnos.


ii. Posgrado  en  Fisioterapia: la  cantidad a abonar  será  de  DOSCIENTOS DIEZ EUROS
{210€) por plaza utilizada.


iii. Grado en Enfermería: las cantidades a abonar serán de CIENTO SETENTA Y CINCO
EUROS {175€) para la asignatura de Prácticum 1,TRESCIENTOS SETENTA EUROS (370€)
para las asignaturas de Prácticum 11 y Prácticum 111, y QUINIENTOS VEINTICINCO
EUROS (525€) para la asignatura de Prácticum IV.


iv. Posgrado en Enfermería: la cantidad será de CIENTO SESENTA EUROS {160€) por plaza
utilizada.


Estas cantidades se revisarán anualmente de acuerdo con el l.P.C., calculado al mes de
vencimiento de cada anualidad (septiembre) .


Una vez recibida por la UNIVERSIDAD la factura, ésta abonará el importe de la misma dentro
del plazo de sesenta (60) días naturales desde su fecha de emisión, mediante transfe rencia
bancaria a la cuent.a qÚe el CENTRd designe a l efecto.


Todas las facturas a nombre de la UNIVERSIDAD deberán remitirse a:


Universidad Europea de Valencia, S.L.U.
European Service Center
Avenida de Fernando Alonso 8
Alcobendas
28108 Madrid


En todas las facturas el CENTRO deberá hacer constar como mínimo los siguientes datos en un
lugar visible (de otra forma la factura les será devuelta automáticamente).


Nº de pedido que se facilitó al CENTRO en el proceso de contratación.
Texto suficientemente claro del concepto objeto de facturación.


Es responsabi lidad del proveedor recabar esta información del European Service Center. La
dirección a la que los proveedores deben redirigir sus consultas en relación a facturación es
e.servicecenter@laureate.net


En el supuesto de que haya estudiantes que causen baja en la UNIVERSIDAD, la
contraprestación que por ellos tenga o hubiera tenido que abonar la UNIVERSIDAD al CENTRO,
será únicamente la proporcional al tiempo efectivo por  el que dicho estudiante hubiera
realizado prácticas en el CENTRO. En consecuenc ia, en caso de estudiantes que causen baja en
la UNIVERSI DAD procederá la regularización de la contraprestación que por ellos hubiera
abonado o tuviera que abonar la UNIVERSIDAD al CENTRO, de forma que sea únicamente la
proporcional al tiempo efectivo que dicho estudiante hubiera realizado prácticas en las
instalaciones del CENTRO . Dicha regularización se realizará en el mes de febrero de cada año
de vigenc ia del Convenio.
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OCTAVA.- CARÁCTER NO LABORALDE LAS PRÁCTICAS.


Universidad
Europea Valencia


Las Partes acuerdan hacer constar expresamente que las prácticas reguladas en este acuerdo
tienen la consideración de exc lusivamente académ icas, de conform idad a lo dispuesto en el 
Real Decreto 592/2014 de 11de jul io. No obstante lo anterior, para el caso de que el CENTRO
decidiese abonar alguna contraprestac ión al estudiante, esta y el propio estudiante se
someterán a la legislación vigente en materia de seguridad social.


NOVENA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.


Las Partes manifiestan que conocen, cumplen y se someten de forma expresa a la legislación
española en materia de Protección de Datos de Carácter Personal,comprometiéndose a dar un
uso debido a los datos de tal naturaleza que obtengan como consecuencia del desarrollo del
Convenio. Ambas Partes consienten que los datos personales del presente Convenio puedan
incorporarse a ficheros de titularidad de cada una de ellas con la única finalidad de proceder a
la gest ión adecuada del mismo. El ejercicio de los derechos  de  acceso,  rectificación,
cancelación y oposición se podrá llevar a cabo en los términos legales mediante comun icación
a la respectiva entidad a su domicilio social. El CENTRO adoptará las medidas adecuadas para 
limitar el acceso de sus, empleados a los datos persona les durante la duración de este
Convenio.


En todo caso, los empleados del CENTRO que tengan acceso a datos personales de  la
UNIVERS IDAD, y en especial a los datos de segu imiento de los alumnos, estarán obligados a
guardar secreto respecto a los datos que el personal hubiera podido conocer con motivo de la
ejecución de este Convenio.


DÉCIMA.- CONFIDENCIALI DAD.


Ambas Partes se comprometen a dar tratamiento confidencial al contenido del presente
Convenio, por lo que no deberá revelarse a ningún tercero, en forma alguna, los términos
pactados en este  documento. Dicha obligac ión de confidencialidad se  mantendrá v igente
incluso una vez finalizado el mismo, por cualquier causa.


El comprom iso de confidencialidad anterio r se entiende sin pequ1c10 de la facultad de
promoción de las Partes que se recoge en la cláusula décima siguiente. Asimismo, tampoco se
considerará incumplimiento del deber de confidencia lidad la información que, en caso de ser
preceptivo, se haya de facilitar a las autoridades públicas.


Por su parte, el estudiante vendrá obligado a guardar la más absoluta confide ncialidad sobre
cualquier información que obtenga del CENTRO y el negocio de esta a la que pudiera tener
acceso en el curso de las prácticas. El incumplimiento de esta obligac ión supondrá el cese
automático de las prácticas del estudiante que incumpla con esta obligación.


UNDÉCIMA.- MARCAS.


A los efectos exclusivos del presente documento, las Partes podrán hacer alusión de forma
genérica en sus folletos informativos, documentación promociona!, página web y medios
equivalentes, a esta colaboración pudiendo utilizar asimismo su denominación o  signos
distintivos. A tal efecto, la Parte que quiera incluir  utilizar los signos distintivos o
denominaciones conforme a lo antes previsto, deberá informar a la otra Parte la forma en que
se realizará dicho uso, para que ésta, exprese por escrito su consentimiento a tal efecto.
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No obstante lo anterior, a los efectos de este Convenio y con el fin de poder llevar a cabo las
obligaciones en él contenidas, la UNIVERSIDAD podrá aludir en sus folletos informat ivos,
documentación, impresos, página web, etc. al CENTRO como "entidad colaboradora".


Las Partes se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres comerciales y, en
general, sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual. En todo caso, la marca o el
logotipo y distintivos de las partes, se utilizarán exc lusivamente en la versión que cada una
facilite sin que se puedan alterar colores, formas, símbolos o gráficos. Cualquier alteración de
los signos anteriormente mencionados supondrá una infracción de los derechos del titula r de
la marca. El uso de la marca a los efectos del presente convenio no supone licenc ia de marca.


DUODÉCIMA.- VIGENCIA Y RESOLUCIÓN.


Este Convenio tendrá v igencia durante un curso académico (inic iándose en el CURSO 2017-
2018), entendiéndose prorrogado por igual período académico, si ninguna de las Partes lo
indica con DOS (2) MESES de antelación, a la fecha de su pérdida de vigenc ia. A efectos del
presente Convenio se entiende por año académico el que transcurra entre el 15 de septiembre 
de un año y el 14 de septiembre del año siguiente.


En todo caso, si a la fecha de pérdida de vigencia del Convenio instada por una de las Partes
hubiera estudiantes que ya hubieran comenzado sus prácticas, las Partes se comprometen a
continuar con el Convenio hasta la completa finalización de las mismas, con el fin de que la
resolución del Convenio no perjudique a los estudiantes.


DECIMOTERCERA.- CÓDIGO ÉTICO.


El CENTRO y todos los agentes, empleados y subcontratistas del mismo que trabajen al amparo
de este Convenio cumplirán el Código de Conducta y Ética para Proveedores de Laureate
Education lnc. (el «Código») vigente en ese momento, que  se  encuentra  dispon ible  en
www.l aureate.net,donde puede consultarse la versión más actualizada del mismo.


DECIMOCUARTA .- SOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN.


En caso de discrepanc ia sobre la ejecución y aplicación de este Convenio, las Partes designarán
una Comisión Mixta, formada por 4 miembros, siendo  nombrados  dos  miembros  por cada
Parte, que decidirá sobre la controvers ia, siendo vá lido el acuerdo tomado por mayoría.


Para el supuesto de que la Comisión mixta no a lcanza ra una solución acerca de la discrepanc ia,
las Partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados y Tribuna les de Valenc ia capital,con
renuncia a cualquier otro fuero que pudiere corresponderles.
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HOSPIVALENCIA 200 S.L.


Universidad
Europea Valencia


Y, en prueba de conform idad con cuanto antecede , las Partes firman el presente Convenio, por
duplicado ejemplar,  1\1 el lugar y fecha señalados en el enca bezam iento.


D.Juan Morote Sarr ón
UNIVERSIDAD EUR   PEA DE VALENCIA, S.L.U.


D. Pedro Tomás Bellver


D.Juan nte Ruiz Mompó
HOSPIVALENCIA 2008, S.L.
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1. Estimar un conjunto de indicadores relacionados con los resultados previstos del 


Título justificando dicha estimación a partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo de 


estudiantes que acceden al plan de estudios, los objetivos planteados, el grado de 


dedicación de los estudiantes a la carrera y otros elementos del contexto que se 


consideren apropiados.  


 


• Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 


tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su 


cohorte de entrada. 


• Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 


cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación el año académico anterior 


y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


• Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 


estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 


de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los 


que realmente han tenido que matricularse. 


La estimación de las tasas reseñadas a continuación se ha basado en la media aritmética 


ponderada (en función del número de alumnos y cursos) del Máster Universitario en Urgencias 


Emergencias y Críticos por la Universidad Europea de Valencia, así como del Máster 


Universitario en Enfermería Oncológica de la Universitat de València.  


Las tasas que se mencionan como valores previstos anteriormente se han corregido 


ligeramente a partir del valor medio obtenido anteriormente teniendo en cuenta 


fundamentalmente los aspectos que se detallan a continuación: 


• Los informes con los que se cuenta de cursos y asignaturas en los que ya se han 


llevado a cabo experiencias de aprendizaje con metodologías activas, revelan dos 


aspectos a tener en cuenta en la estimación de la tasa de graduación: por un lado, el 


índice de abandono de las asignaturas es menor y, por otro, la participación de los 


alumnos que superan la asignatura es mayor. 


• Por otra parte, las expectativas sobre el nuevo máster son altas, ya que el diseño se ha 


realizado atendiendo a que el alumno vaya progresando en su aprendizaje. 


• Además, la eficacia del SGIC garantiza a través del PGC16/Análisis y medición de 


resultados, la metodología empleada para la el establecimiento, medición y análisis de 


indicadores de rendimiento que evalúan, entre otros, los resultados de aprendizaje.  


Con estas consideraciones las tasas estimadas propuestas para este título resultan las 


siguientes: 


Tasa de Graduación: 95%  


Tasa de Abandono: 10% 


Tasa de Eficiencia: 95% 


El Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC) de la Universidad Europea de Valencia tiene 


planificado una revisión de resultados de sus titulaciones con carácter anual. Para esta 
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revisión, se han planteado una serie de indicadores que se registrarán todos los años y nos 


indicarán las tendencias en la titulación para detectar cualquier posible desviación de nuestra 


previsión inicial e introducir las acciones de mejora necesarias que corrijan estas desviaciones 


antes que los estudiantes finalicen sus estudios.  


Estos indicadores se revisarán, anualmente, dentro de los procedimientos establecidos en el 


SGIC de la Universidad Europea de Valencia (UEV). El análisis de estos indicadores se 


realizará para cada curso académico del Plan de Estudios de la titulación con la finalidad de 


observar sus tendencias. Los indicadores propuestos son: 


Indicadores de rendimiento 


 Alumnos matriculados: Número de alumnos que se matricularon en un curso 


académico determinado. 


 Alumnos No matriculados: Número de alumnos que se matricularon en un 


curso académico determinado y no se matricularon en el curso académico 


posterior.  


 Créditos matriculados: Número de créditos matriculados por los alumnos en un 


curso académico determinado. 


 Créditos superados: Número de créditos superados por los alumnos en un 


curso académico determinado. 


Medidas de percepción 


 Recomendación: Porcentaje de alumnos que recomendarían a un amigo o 


conocido estudiar su titulación en la UEV. 


 Satisfacción con la titulación: Nivel de satisfacción de los alumnos con la 


titulación. 


 Satisfacción con el profesorado: Nivel de satisfacción de los alumnos con el 


profesorado de su titulación. 
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Universidad Europea de Valencia Documento de Alegaciones 


TÍTULO INICIAL Máster Universitario en Enfermería 
Oncológica por la Universidad Europea de 
Valencia 


Número de Expediente 10426/2018 


ID TÍTULO 4316986 


 


El informe provisional 06/02/2019 emitido por la ANECA a través de la Comisión 
correspondiente, nos ha ofrecido la oportunidad de introducir algunos cambios en el 
plan de estudios del Máster propuesto que, sin duda, lo han mejorado 
significativamente. 


En el presente documento damos respuesta a cada una de las recomendaciones 
efectuadas por la Comisión de Evaluación. Con respecto a la memoria de solicitud de 
verificación del Máster, adjuntamos la nueva versión en la que destacamos los textos 
modificados mediante una tipografía de color azul. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 3. COMPETENCIAS 


Las competencias transversales 1, 2, 3, 4 y 8 y todas las competencias específicas están 
incorrectamente formuladas, no tienen una redacción competencial. Esto debe 
subsanarse. 


Entendemos la sugerencia realizada por la Comisión Evaluadora; sin embargo, las 
competencias transversales son definidas por la Universidad, por medio del Consejo de 
Gobierno y el Comité de Dirección y estás son las competencias establecidas para la 
verificación de los títulos de la Universidad Europea de Valencia desde hace años.   Por 
este motivo no tenemos potestad para modificarlas. 


 


Algunas competencias específicas no alcanzan el nivel de máster como por ejemplo 
CE07, CE08, CE09, CE11, CE12, CE13, CE15, entre otras. Esto debe corregirse. 


Atendiendo a la recomendación realizada por la Comisión Evaluadora, se han corregido 
y ampliado las competencias específicas para adecuarlas al nivel de Máster, quedando 
formuladas de la siguiente manera:  


CE01 - Capacidad para i Identificar y diferenciar los tumores más prevalentes 
utilizando las herramientas de información disponibles, así como analizar y 
explicar las líneas de investigación y los servicios relacionados con la oncología. 


CE02 -  Capacidad para d Diferenciar los distintos estadios y grados histológicos del 
cáncer. 


CE03 - Capacidad para analizar y explicar la fisiopatología básica de los principales 
tumores y de las enfermedades oncológicas más frecuentes 
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CE03 - Analizar la fisiopatología de los principales tumores sólidos y enfermedades 
onco-hematológicas. 


CE04 -  Capacidad para diferenciar y evaluar los métodos diagnósticos y los diversos 
tratamientos del cáncer. 


CE04 - Reseñar y categorizar los principales métodos diagnósticos utilizados en la 
patología onco-hematológica. 


CE05 - Capacidad para identificar los síntomas y signos de las complicaciones de los 
diferentes tumores en el paciente. 


CE05 -Diferenciar los tratamientos de elección en el cáncer e identificar las 
particularidades de la administración de fármacos y el tratamiento 
radioterápico en la persona afecta de una patología onco-hematológica, 
actuando de forma eficiente y eficaz en cada situación. 


CE06 - Capacidad para utilizar Implantar y manejar adecuadamente los diferentes 
dispositivos y materiales necesarios en el cuidado del paciente oncológico. 


CE07 - Capacidad para elaborar el plan de cuidados correspondiente a cada paciente 
y/o unidad familiar. 


CE07 - Planificar cuidados de enfermería para el paciente oncológico basados en los 
modelos enfermeros y en la evidencia científica. 


CE08 - Capacidad para identificar y predecir situaciones de riesgo durante el proceso 
de tratamiento del cáncer, y para actuar en dichas situaciones. 


CE08 - Identificar y monitorizar los síntomas relacionados con la enfermedad 
oncológica y los efectos del tratamiento oncológico. 


CE09 - Capacidad para trabajar de manera holística, tolerante, sin enjuiciamientos con 
cuidado y sensibilidad, garantizando los derechos, creencias y deseos de las 
personas y sus familias. 


CE09 - Prestar los cuidados enfermeros atendiendo a los aspectos culturales, 
ideológicos y de género en la atención integral del paciente oncológico. 


CE10 -  Capacidad para favorecer el afrontamiento y la adaptación de la enfermedad 
cancerosa y/o a la muerte. 


CE10 - Diseñar, planificar y actualizar los cuidados paliativos de enfermería prestados 
al paciente oncológico y la familia en la etapa final de la vida. 


CE11 -  Capacidad para evaluar, interpretar y sintetizar críticamente un abanico de 
información y fuentes de datos que faciliten la decisión del paciente sobre su 
proceso. 


CE11- Evaluar los procesos asistenciales prestados a los pacientes oncológicos desde 
una perspectiva holística y basada en la ética y la bioética, y tomar decisiones 
para la mejora de estos procesos a través del método deliberativo. 


CE12 - Capacidad para establecer una comunicación fluida, educar y proporcionar un 
óptimo soporte emocional al paciente afecto de cáncer y su familia. 


CE12 -  Establecer una comunicación eficaz y veraz con el paciente oncológico y su 
familia en las distintas etapas de la enfermedad. 


CE13 -  Capacidad para e Evaluar, interpretar y sintetizar críticamente la información 
obtenida en el desarrollo de investigaciones y su expresión en términos basados 
en la evidencia. 
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CE14 - Capacidad para d Diseñar y llevar a cabo protocolos de investigación en 
enfermería oncológica. 


CE15 - Capacidad para Diseñar y E elaborar publicaciones científicas y técnicas 
relacionadas con la enfermería y citar adecuadamente las fuentes consultadas. 


CE16 -  Analizar los avances y limitaciones en las distintas líneas de investigación en 
oncología y el papel de la enfermería para aumentar la calidad de los servicios 
prestados al paciente oncológico. 


CE17 - Evaluar y sintetizar críticamente las guías y recomendaciones para el abordaje 
del cáncer. 


CE18 -  Analizar y contrastar con base en la evidencia científica los distintos niveles de 
prevención en la atención oncológica. 


CE19 -  Diferenciar los distintos servicios que prestan asistencia al paciente oncológico. 


CE20 - Identificar y analizar los procesos onco-hematológicos de mayor prevalencia 
dentro de la población infanto-juvenil. 


CE21 - Monitorizar los síntomas relacionados con la enfermedad oncológica infantil y 
evaluar las complicaciones de los diferentes tratamientos. 


CE22 - Diseñar planes de cuidados basados en la evidencia científica y acorde al 
desarrollo actual de los roles de enfermería dentro del proceso oncológico en 
la edad infantil. 


CE23 - Analizar y aplicar la legislación vigente en la atención al paciente oncológico 
en situación terminal. 


 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Dadas las características del título, el acceso/admisión debe restringirse a 
Diplomados/Graduados en Enfermería. 


Teniendo en cuenta las recomendaciones de la Comisión Evaluadora, en el apartado 4. 
Acceso y admisión, se corrige el perfil de ingreso, indicando que el acceso al título 
queda restringido a Graduados o Diplomados en Enfermería. 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Los contenidos de las materias que componen el plan de estudio están escasamente 
desarrollados y, tal y como aparecen, no tienen un nivel de máster. Una vez que se 
redefinan las competencias, según se ha indicado en el criterio 3 de este informe, los 
contenidos deben reformularse. 


Atendiendo a la sugerencia de la Comisión Evaluadora, en el apartado 5. Planificación 
de las enseñanzas, se han corregido las competencias específicas y reajustado los 
contenidos del plan de estudios, así como los resultados de aprendizaje, con el fin de 
adecuarlo al nivel de Máster. 


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


Se debe aportar información detallada de la experiencia docente e investigadora de 
todo el profesorado (por ejemplo, no aparece esta información en el Profesor titular 
2, Profesores adjuntos 1 y 2, entre otros). 
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Siguiendo las recomendaciones de la Comisión Evaluadora, en el apartado 6. Personal 
Académico, se aporta información detallada de la experiencia docente e investigadora 
de todo el profesorado. 


 


CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Los medios materiales y servicios que se aportan son los generales de la Facultad. Se 
deben explicitar los específicos para el desarrollo de la docencia de este título. 


Atendiendo a la sugerencia de la Comisión Evaluadora, en el apartado 7. Recursos 
Materiales y Servicios, se detallan los medios materiales y servicios específicos para el 
desarrollo de la docencia de este título. 


 


En la memoria se hace referencia a la incorporación de convenios con centros del resto 
del Estado Español lo que no se considera adecuado ya que no sería compatible con la 
docencia teórica presencial propuesta. Esto debe subsanarse. 


Atendiendo al requerimiento realizado por la comisión evaluadora se elimina la 
referencia a la posibilidad de firmar convenios en todo el territorio nacional. 
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JUSTIFICACIÓN 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 


profesional del mismo.  


Ámbito académico, científico y profesional del título. 


• Justificación de la denominación 


El título que presentamos pretende profundizar en el conocimiento tanto teórico como práctico 


de la enfermería en el área oncológica. Para la denominación correcta del título se ha tenido en 


cuenta lo estipulado en el punto 2 de la Disposición adicional décima “Títulos de Especialistas 


en Ciencias de la Salud”, que dice: “Los títulos universitarios a los que se refiere el presente real 


decreto no podrán inducir a confusión ni coincidir en su denominación y contenidos con los de 


especialistas en ciencias de la salud regulados en el capítulo III de la Ley 44/2003, de 21 de 


noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias”. Atendiéndonos a esta disposición 


proponemos el título de Máster Universitario en Enfermería Oncológica, para referirnos a la 


especialización del personal de enfermería en los cuidados de pacientes con cáncer en cualquier 


estadio o fase de la enfermedad. 


• Objetivos del título 


Los principales objetivos del Máster son:  


I. Especializar al profesional de enfermería en cuidados oncológicos, desde una visión 
holística y atendiendo a las necesidades reales de la práctica clínica. 


II. Adquirir competencias en investigación, de forma que los enfermeros y las enfermeras 
sean capaces de diseñar y desarrollar trabajos de investigación relacionados con el 
contenido del máster, a través de la formación en metodologías de investigación y con 
la elaboración y presentación del Trabajo Fin de Máster.  


Como se indica en el primer objetivo, la especialización del profesional en los cuidados 


oncológicos, conllevará a facilitar la incorporación inmediata de los alumnos en el campo sanitario 


de la enfermería, así como mejorar la calidad de los cuidados en esta área, al aumentar los 


conocimientos específicos.  


La ampliación de los conocimientos en el área de investigación puede fomentar el interés en los 


estudios de doctorado entre los enfermeros y las enfermeras, capacitando para el acceso a los 


estudios de tercer grado 


• Interés académico y profesional 
 


El REAL DECRETO 1231/2001, de 8 de noviembre, por el que se aprueban los Estatutos 


generales de la Organización Colegial de Enfermería de España, del Consejo General y de 


Ordenación de la actividad profesional de enfermería, recoge en su artículo 53 la Misión de la 


Enfermería en la que se establece que la misión de la profesión es "prestar atención de salud a 


los individuos, las familias y las comunidades en todas las etapas del ciclo vital y en sus procesos 


de desarrollo". Podríamos enmarcar la atención oncológica como parte de esta misión enfermera. 


Así, el presente Máster pretende formar y fomentar las funciones asistenciales de los enfermeros 


y las enfermeras en el área relacionada con el cuidado del paciente oncológico y aquellas tareas 


relacionadas con la gestión e investigación dentro de la oncología, tal y como ha quedado 


recogido en este Real Decreto. 


Como Universidad tenemos la obligación de impulsar y organizar las acciones y los recursos 


para satisfacer las necesidades de superación profesional y de formación académica de 
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posgrado en el campo de la Enfermería Oncológica. Y por esto, desde la Facultad de Ciencias 


Biomédicas y de la Salud de la Universidad Europea de Valencia debemos accionar la oferta de 


postgrado en esta área de especialización de la enfermería. 


Por otro lado, la aprobación del el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 


establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, hace posible que la Facultad 


de Ciencias de la Salud de la Universidad Europea de Valencia solicite que se considere y se 


apruebe la propuesta de este Máster Universitario en Enfermería Oncológica, ya que en los 


capítulos II y IV expone que: 


- Capítulo II, artículo 10.1: “Las enseñanzas de Máster tienen como finalidad la adquisición 
por el estudiante de una formación avanzada, de carácter especializado o 
multidisciplinar, orientada a la especialización académica o profesional, o bien a 
promover la iniciación en tareas investigadoras”. 


- Capítulo IV, artículo 15.1: "Los planes de estudios conducentes a la obtención del título 
de Máster Universitario, serán elaborados por las universidades, verificados de acuerdo 
con lo establecido en el presente real decreto y, en su elaboración, las Universidades 
primarán la especialización de los estudiantes". 


• Ajuste del título a las demandas de la sociedad y el mercado laboral  


El desarrollo profesional de la enfermería ha supuesto un salto cualitativo en la calidad asistencial 


e investigadora, caracterizado por una perfecta armonía entre su fundamentación científica y su 


orientación humanística en lo relativo a los cuidados de las personas. Si bien el carácter 


generalista del grado en enfermería capacita para un campo muy amplio de atención, las cifras 


de incidencia de procesos oncológicos hacen que la sociedad necesite una atención sanitaria 


más especializada. 


 


Las cifras del cáncer en España, a partir de un informe anual editado por la Sociedad Española 


de Oncología Médica (SEOM, 2018) que se publica con motivo del Día Mundial del Cáncer, 


recoge que en 2017 los nuevos casos estimados de cáncer en España fueron 228.482 y para 


2035 se estima que habrá 315.413 nuevos casos de cáncer. Por otra parte, según datos del 


Instituto Nacional de Estadística (INE, 2017), en el año 2015 el cáncer fue la tercera causa de 


estancia hospitalaria, por detrás de las enfermedades del aparato circulatorio y respiratorio. 


Además, los ingresos provocados por tumores se mantuvieron "relativamente estables" respecto 


a años anteriores, si bien la principal causa de fallecimiento en los hospitales españoles fueron 


las enfermedades oncológicas. 


 


En cuanto a la supervivencia de los pacientes oncológicos, en España actualmente se sitúa en 


un 53% a los cinco años, debido especialmente a los progresos que se han obtenido en la 


detección y el tratamiento de algunos tumores como, por ejemplo, cáncer de mama o colon 


(SEOM, 2018). No obstante, la Sociedad Española de Oncología Médica (SEOM, 2018) indica 


que el cáncer sigue siendo la segunda causa de muerte a nivel global y se calcula que el número 


de fallecimientos por estas patologías aumentará a más de 14 millones en el año 2035. 


Concretamente, en 2016 el cáncer fue la segunda causa de muerte en España (68.619 hombres 


y 44.320 mujeres). 


 


Por todo ello, y con el fin de reducir la incidencia del cáncer en España, la SEOM ha impulsado 


una declaración a favor de la multidicisplinariedad porque el cáncer es un problema sanitario de 


"primer orden" que requiere la colaboración de "muchos profesionales" entre los que se incluye 


de manera notable el personal de enfermería. 
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Todos estos datos evidencian que el cáncer es una enfermedad con un gran impacto sobre la 


sociedad y por tanto queda ampliamente justificado el interés del máster en esta área de 


enfermería. 


 


Respecto a la demanda del Máster, consideramos que queda garantizada porque, en estos 


momentos a nivel estatal, hay una oferta muy escasa que mencionamos en el apartado siguiente. 


 


En la actualidad, contamos con un Máster Universitario en Urgencias, Emergencias y Críticos en 


Enfermería. Por tanto, esta propuesta se basa en el convencimiento de que la actividad de 


postgrado en la actualidad tiene un papel fundamental tanto para los profesionales, dentro del 


desarrollo de su carrera, como para la sociedad que cada vez necesita una atención sanitaria 


más especializada. 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 


propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características 


académicas.  


2.2.1.- Referentes Externos. 


Para la elaboración del Programa del Máster Universitario en Enfermería Oncológica se ha tenido 


en cuenta diferentes planes de estudios de universidades españolas, europeas e internacionales 


que han ayudado a determinar los contenidos y las competencias del título. A continuación, 


describimos los referentes externos que han sido relevantes para el diseño del presente título.  


 


2.2.1.1.- Planes de estudios de universidades españolas, universidades europeas e 


internacionales de calidad o interés contrastado: 


UNIVERSIDADES 


A) España 


ENTIDAD  Universitat de València  


TÍTULO:  Máster Universitario en Enfermería Oncológica 


TIPO   Pública 


DESCRIPCION: Tiene una orientación plenamente investigadora. Por ello, permite la 


capacitación en el proceso investigador en enfermería ante los procesos oncológicos. Tuvimos 


en cuenta este perfil investigador a la hora de establecer los contenidos y las competencias de 


las materias enfocadas a la iniciación del estudiante en actividades investigadoras en el ámbito 


de la enfermería oncológica.  


Nuestro Máster aporta, respecto al existente en la Universitat de Valencia, un perfil mucho más 


práctico y ajustado a las necesidades reales de los profesionales porque se incluyen talleres 


prácticos que garantizan la adquisión de las competencias referidas a la habilidad para la 


realización de técnicas específicas en un entorno de simulación clínica controlada. Asimismo, el 


carácter semipresencial de nuestro Máster posibilita y facilita su realización al personal de 


enfermería. También es un rasgo diferencial, el hecho de que los alumnos hagan prácticas en 


asociaciones de pacientes, de manera que, no sólo aprenden de los profesionales, sino también 
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de la experiencia de los propios pacientes; lo cual, les servirá de referencia para prestar una 


atención más satisfactoria y acorde a las necesidades de los pacientes. 


ENTIDAD:  Universidad Pontificia de Comillas. 


TÍTULO:  Máster Universitario en Cuidados Paliativos. 


TIPO   Pública 


DESCRIPCION: Este máster está dirigido a la especialización profesional y a la iniciación del 


enfermero en actividades investigadoras. Desde una óptica multidisciplinar, este máster 


profundiza en la valoración de los problemas que los pacientes tienen al final de la vida, 


incluyendo el sufrimiento global y la comprensión del duelo. Por ello, su principal objetivo es que 


el alumnado adquiera los conocimientos y competencias que les permita ofrecer a los pacientes 


en situación de enfermedad terminal, una atención integral, continuada e individualizada, en 


aspectos tanto físicos como emocionales, sociales y espirituales, promocionando la autonomía 


y respetando la dignidad del enfermo. 


ENTIDAD:  Universidad de Salamanca. 


TÍTULO:  Máster Universitario en tratamiento de soporte y cuidados paliativos en el 


enfermo oncológico.  


TIPO   Pública 


DESCRIPCION: Es un máster de orientación profesional y pretende que los estudiantes 


adquieran los conocimientos y la experiencia práctica para integrarse en equipos 


multidisciplinares y desarrollar su trabajo con pacientes oncológicos en las diferentes etapas de 


su enfermedad. 


ENTIDAD:  Universidad San Pablo- CEU Madrid. 


TÍTULO:  Máster Universitario en Enfermería Oncológica.  


TIPO   Pública 


DESCRIPCION: Aunque es un máster de orientación profesional, también inicia al estudiante en 


actividades de investigación en el ámbito de la enfermería oncológica. Su objetivo fundamental 


es el de formar profesionales altamente cualificados para que en su trabajo desarrollen una 


práctica clínica de máxima calidad y eficiencia dentro del cuidado al paciente oncológico. 


ENTIDAD:  Universidad de Murcia. 


TÍTULO:  Máster Universitario en Hematología y Oncológica Clínico-experimental.   


TIPO   Pública 


DESCRIPCION: Este máster proporciona una formación en el ámbito clínico experimental de la 


Hematología y Oncología Clínica desde una visión multidisciplinaria. 


Adoptamos como Modelo educativo la experiencia acumulada y los planteamiento desarrollados 


por la Universidad Europea de Madrid, cuyos directivos, nos han asesorado en el diseño de la 


Universidad Europea de Valencia y más concretamente en el Área de  Postgrado. 


Por ello asumimos su proceso inicial de análisis y reflexión teniendo como referentes, los que a 


continuación transcribimos: 


- Libro Blanco de la Red de Universidades de la Comunidad de Madrid. csv: 
17480028685064720993819722 
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- Libro Blanco del título de Grado en Enfermería de la ANECA. 
- Títulos de Catálogos vigentes. Directrices específicas seguidas que habilitan para el 


ejercicio profesional de la actividad regulada en España y Directivas Comunitarias. 


B) Europa 


TÍTULO:  Máster en Enfermería Oncológica 


ENTIDAD:  Universidad de Milán (Italia) 


DESCRIPCIÓN: Máster que especializa a las enfermeras en el área de los cuidados de oncología 


y las forma y capacita en el área de la investigación. Además, se basa en los estándares de la 


European Oncology Nursing Society (EONS). Nos hemos basado en su estructura didáctica para 


diseñar nuestro plan de estudios. http://www.masterio.it/didattica.php 


TÍTULO:  Máster en Oncología para profesionales sanitarios 


ENTIDAD:  Universidad de Birmingham (UK) 


DESCRIPCIÓN: La Universidad de Birmingham ofrece varios programas postgrado formativos 


relacionados con la oncología, de gran prestigio, al tratarse de uno gran centro especializado en 


oncología. Incorpora un plan de estudios sólido y extenso, en el que hemos trabajado para 


diseñar nuestro plan de estudios relacionado con la fisiopatología. 


https://www.birmingham.ac.uk/postgraduate/courses/search.aspx?CourseKeywords=oncology 


C) Otros Referentes del ámbito internacional 


Australia 


TÍTULO:  Máster en Enfermería Oncológica 


ENTIDAD:  Universidad de Adelaida 


DESCRIPCIÓN: Se trata de un Máster de especialización, de dos años de duración, dirigido 


especialmente a profesionales que ya desempeñan su práctica en el área de la oncología y 


pretenden profundizar en los conocimientos. Lo hemos seleccionado ya que intenta desarrollar 


la disciplina enfermera hacia posiciones de liderazgo, investigación y gestión, con módulos que 


comprenden la formación en estas áreas. 


https://www.adelaide.edu.au/degree-finder/2019/mnusc_mnurscon.html#df-acc-


further_info_parent 


TÍTULO:  Máster en Enfermeria Oncologica y Hematologica. Especialidad de enfermería 


oncológica,  dentro del “Master of Clinical Nursing” 


ENTIDAD:  Universidad Edith Cowan 


DESCRIPCIÓN La Universidad Edith COwan cuenta con un Máster de Enfermería Clínica con 


una amplia especializacion en enfermería Ocológica y Hematológica, que especializa a la 


enfermera en cuidados oncológicos, así como en investigación. 


http://www.ecu.edu.au/degrees/courses/master-of-clinical-nursing 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con profesionales, estudiantes 


u otros colectivos. 
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2.3.1. Panel de expertos de la UEV: 


El presente título ha sido elaborado por una comisión de la Universidad Europea de Valencia 


conformada por: 


- Dr.  Francisco Javier Romero. Vicerrector de Docencia e Investigación. 
- Dña. Silvia Trujillo Barberá. Directora del Área de Salud. 
- Dr. Jorge Alarcón. Decano de la Facultad de Ciencias Biomédicas y de la Salud.  
- Dra. Raquel Valera. Ex- Supervisora HACLE Hospital de Manises y Docente del Grado 


en Enfermería de la Universidad Europea de Valencia. 
- Dra. Carmen Giménez. Coordinadora del Grado en Enfermería de la Universidad 


Europea de Valencia. 
   


El proceso de trabajo de esta comisión se ha llevado a cabo siguiendo las directrices del Real 


Decreto 1393/2007 y su modificación del Real Decreto 861/2010, que establece la ordenación 


de las enseñanzas universitarias oficiales.  Por ello, para el diseño de la titulación, la comisión 


ha recabado y analizado información de interés de diversas fuentes con criterio contrastado: los 


contenidos del libro blanco de la titulación Grado en Enfermería publicada por la Agencia 


Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), los planes de estudios de 


postgrado tanto españoles y extranjeros de referencia en enfermería oncológica mencionados 


anteriormente, los informes de organismos públicos y privados y, la consulta a expertos que 


desarrollan su actividad profesional en enfermería oncológica tanto a nivel local como nacional. 


Adicionalmente, desde la Unidad de Calidad de la Universidad Europea se publicó una guía para 


el desarrollo de las nuevas titulaciones en el contexto del EEES que fue puesta a disposición de 


la comisión para orientar su proceso de consulta y de diseño del presente título.   


Aunando los datos, los informes y los programas de estudios consultados, la comisión logró 


obtener una visión de las competencias que han de desarrollar los profesionales especializados 


en enfermería oncológica, así como de las directrices que ha de cumplir un programa educativo 


de Máster para responder adecuadamente a las necesidades de formación en esta área de 


especialización de la enfermería. 


Los avances en el diseño del título por parte de esta comisión fueron revisados y 


retroalimentados por la Unidad de Calidad. Una vez elaborada la propuesta de título, se procedió 


a su valoración con los expertos.  


Aunando los datos, los informes y los programas de estudios consultados, la comisión logró 


obtener una visión de los contenidos y las competencias que han de desarrollar los profesionales 


especializados en Sueño Pediátrico, así como de las directrices que ha de cumplir un programa 


educativo de Máster para responder adecuadamente a las necesidades de formación en esta 


área de especialización. 


Los avances en el diseño del título por parte de esta comisión fueron revisados y 


retroalimentados por la Unidad de Calidad. Una vez elaborada la propuesta de título, se procedió 


a su valoración con los expertos externos que indicamos a continuación. 


2.3.2. Consulta a expertos externos (participación y conclusiones):  


Con el fin de analizar la pertinencia del título y la adecuación del programa educativo a las 


demandas sociales y profesionales en enfermería oncológica, la Universidad Europea de 


Valencia ha consultado a los profesionales del Colegio Oficial de Enfermería de Valencia, a la 


Sociedad Española de Enfermería Oncológica (SEEO) así como de las siguientes Direcciones 


de Enfermería de las Instituciones locales y nacionales: 


• Dirección de Enfermería del Hospital de Manises. 
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• Dirección de Enfermería del Hospital Intermutual de Levante. 
• Gerencia de Talento y Desarrollo de Enfermería, RRHH.  Grupo Quirónsalud.  


 
Una vez valoradas y contrastadas las conclusiones obtenidas en la consulta a los expertos,  se 


corrobora la necesidad de crear el Máster Universitario en Enfermería Oncológica y se confirma 


la adecuación del programa formativo porque abarca el cuidado integral del paciente oncológico.  


A continuación, presentamos las principales conclusiones de los expertos.  Estas conclusiones 


han sido extraídas de las cartas de apoyo que remitieron a la Universidad Europea de Valencia 


y que adjuntamos en el Anexo 1. 


 


Directora de Enfermería del Hospital de Manises: Dña. Carmen Girabent. 


El Máster Universitario en Enfermería Oncológica es importante para los estudiantes de 


Enfermería como complemento a los Estudios de Grado, dado que la especialidad en oncología 


y el paciente oncológico se diferencian en todo momento de otras especialidades de enfermería 


no sólo en las cuestiones técnicas, sino también en el grado humano que requiere la asistencia 


a los pacientes y familiares. 


 


Director de Enfermería del Hospital Intermutual de Levante: D. Rafael Martínez Nogués. 


Como profesional de la salud y con experiencia destacada en calidad asistencial, fruto del 


desempeño de funciones de responsabilidad, tanto en el Instituto Valenciano de Oncología en la 


unidad de Cuidados Intensivos, como en el Grupo Hospitalario Quirón como Director Asistencial, 


valoro muy positivamente la implantación de políticas de cercanía con el paciente, y para ello, es 


absolutamente fundamental la formación y especialización del personal de enfermería. Así 


mismo comparto igualmente los argumentos que se alegan como justificación del interés y 


relevancia del programa del Máster y considero adecuada la propuesta de contenidos. 


 


Presidente Colegio de Enfermería: Dr. Juan José Tirado. 


La Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Enfermería celebrada el día veintisiete de agosto de 


dos mil dieciocho, estudió la propuesta de la Universidad Europea de Valencia, solicitando 


expresión de interés para el Máster Universitario en Enfermería Oncológica. Revisada la 


documentación aportada, la Junta de Gobierno considera adecuada la propuesta de contenidos, 


apoyando el establecimiento de este título en la citada Universidad. 


 


Gerente de Talento y Desarrollo de Enfermería, RRHH.  Grupo Quirónsalud: Dña. MªVictoria 


Crespo. 


Con la presente hago constar, como Gerente de Talento y Desarrollo de Enfermería, RRHH del 


Grupo Quirónsalud, mi apoyo a la propuesta del Máster Universitario en Enfermería Oncológica 


de la Facultad de Ciencias Biomédicas y de la Salud de la Universidad Europea de Valencia. 
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CARTAS DE APOYO 
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 


TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Máster Universitario en Enfermería 


Oncológica 


Identificador del Título en 


RUCT  


4316986 


Centro de Impartición del 


Título 


Facultad de Ciencias de la Salud 


Número de Modificación No 


Sustancial 


 


1 


Universidad Solicitante 
Universidad Europea de Valencia 


 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 


sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 


competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación del título indicado más 


arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada 


conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de 


este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en 


el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Los cambios solicitados se valoran como modificaciones no sustanciales.  


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 


solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 


modificación. 


Modificaciones Solicitadas:  


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


1.2. Ámbito de conocimiento 
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Se aporta el ámbito de conocimiento del título: Enfermería.  


 


Personas asociadas a la solicitud 


Se solicita actualizar las figuras del responsable, representante legal y solicitante del 


título. 


 


 


 


 


 


 


LA DIRECTORA DE LA ANECA 


 


 


Doña Pilar Paneque Salgado 
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ANEXO II  


FORMULARIO DE SOLICITUD DE MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES  


 


1.  Datos Identificativos del título universitario oficial a modificar* 


 


Denominación del Título  
Máster Universitario en Enfermería Oncológica 


por la Universidad Europea de Valencia 


Identificador del Título en RUCT 4316986 


Centro/s de Impartición del Título Facultad de Ciencias de la Salud 


Identificador del Centro/s de 


Impartición en RUCT 
46061731 


Acreditación institucional del centro 


(Indicar “Si” y la fecha de la última resolución al 


respecto, o caso contrario indicar “NO”) 


NO 


Universidad Solicitante Universidad Europea de Valencia 


*En el caso de que las modificaciones afecten a varios títulos se aportará información en la tabla de 


todos ellos. Esta puntualización solo aplica en el caso de modificaciones de títulos impartidos en 


centros no acreditados institucionalmente. 


2. Datos de las personas asociadas a la solicitud 


Los datos incluidos en el apartado Responsable del Título serán los que ANECA tome en 


consideración para las diferentes comunicaciones asociadas con la tramitación de la 


solicitud. 


 


2.1 Responsable del Título** 
 


NIF 08947646W 


Nombre JUAN JOSÉ 


Primer apellido  RODRÍGUEZ 


Segundo apellido  MARTÍN 


Teléfono Móvil 630974958 


Correo electrónico juanjose.rodriguez3@universidadeuropea.es 


Cargo 
Director de la Unidad de Innovación y Evaluación 


de Aprendizajes 
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** En el caso de que las modificaciones afecten a varios títulos se aportará esta tabla en todos. 


Esta puntualización solo en el caso de modificaciones de títulos impartidos en centros no 


acreditados institucionalmente. 


 
2.2 Responsable legal del Título 
 


NIF 04584104C 


Nombre MARIA ROSA 


Primer apellido  SANCHIDRIAN 


Segundo apellido  PARDO 


Teléfono Móvil 608429059 


Correo electrónico mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es 


Cargo Rectora 


 
Mediante esta solicitud, esta Universidad encarga a la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 


Acreditación (ANECA)  la evaluación del programa académico de recorrido sucesivo citado 


anteriormente, según lo dispuesto en el Real Decreto 822/2021, de 29 de septiembre, por el que se 


establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de 


su calidad. 


 


En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos, los datos personales que se 


facilitan en este formulario serán utilizados por ANECA para llevar a cabo a la acreditación 


institucional mencionada así como realizar cualquier comunicación y notificación que proceda en el 


marco de dicho procedimiento. Es necesario mi consentimiento para el tratamiento de estos datos, y 


sin ellos no sería posible tramitar la solicitud.  


 


La legitimación que tiene ANECA para utilizar estos datos se basa en el consentimiento manifestado 


por esta Universidad mediante la firma de esta solicitud, así como el ejercicio de los poderes públicos 


que le competen a ANECA.  En caso de recoger en esta solicitud datos personales de personas 


diferentes a quien la suscribe, la Universidad, como responsable del tratamiento, deberá informarlas 


de la comunicación de sus datos a ANECA así como la finalidad de dicha comunicación.  


 


Los datos personales que aparecen en esta solicitud no se cederán a terceros, salvo en los casos en 


que exista una obligación legal.  


 


Se podrá obtener confirmación sobre si en ANECA se están tratando datos personales, así como 


ejercer el derecho de acceso a datos personales, rectificar datos inexactos o solicitar su supresión 


cuando los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos, mediante correo 


electrónico a dpd@aneca.es  así como otros cualquier otra información de tratamiento de datos 


personales. 
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Autorizo el tratamiento de los datos personales recogidos en este formulario de acuerdo con 


las finalidades expuestas. Igualmente, manifiesto que informaré a las personas que figuran en este 


formulario de la comunicación de sus datos a ANECA con las finalidades citadas. 


 
Firma de la solicitud por el Representante Legal de la Universidad. 


  


Firna oficial::
Rosa Sanchidrián
Pardo.
Rectora.
Universidad Europea
de Valencia
Firma oficial
31/01/2024
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FORMULARIO DE SOLICITUD DE MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES 


CRITERIO 1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 
1.1. Denominación del título 


Descripción y Justificación de la modificación  


 


1.2. Ámbito de conocimiento 


Descripción de la modificación 


Inserción del ámbito de conocimiento del Máster. 
Ámbito de conocimiento al que se adscribe: Enfermería. 
 


1.3.Menciones/Especialidades 


Descripción de la modificación 


 


1.4. Universidad o universidades, en el caso de títulos conjuntos, que imparten las enseñanzas 


Descripción de la modificación 


 


1.5. Centro o centros universitarios en los que se imparte el título 


Descripción de la modificación 


 


1.6. Modalidad de enseñanza 


Descripción de la modificación 


 


1.7. Número total de créditos 


Descripción de la modificación 


 


1.8. Idioma o idiomas de impartición 
Descripción de la modificación 


 


1.9. Número de plazas ofertadas en el título 
Descripción de la modificación 


 


1.9.bis) En el caso de que un título combine varias modalidades de enseñanza.  Número de plazas 
ofertadas en el título en cada modalidad 


Descripción de la modificación 


 


1.10. Justificación del título  


Descripción de la modificación 


 


1.11. Objetivos formativos del título 


Descripción de la modificación 


 


1.11.bis) En su caso, objetivos formativos de Menciones o Especialidades 


Descripción de la modificación 


 


1.12. Estructuras curriculares específicas, justificación de sus objetivos 


Descripción de la modificación 


 


1.13. Estrategias metodológicas de innovación docente específicas, justificación de sus objetivos 


Descripción de la modificación 


 


1.14. Perfiles de Egreso 


Descripción de la modificación 


 


1.14.bis) En su caso, actividad profesional regulada para la que el título habilita el acceso 
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Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 2  Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 3 Admisión, reconocimiento y movilidad 


3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes 


Descripción de la modificación 


 


3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos. En su caso, reconocimientos de 
enseñanzas que se extingan  


Descripción de la modificación 


 


3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 4 Planificación de las enseñanzas 


4.1. Estructura de las enseñanzas. Descripción de los módulos, materias o asignaturas del plan de estudios: 
Denominación, número de créditos, tipología, organización temporal, resultados de aprendizaje, 
contenidos, sistemas de evaluación y su ponderación, actividades formativas y sus horas y % de 
presencialidad 


Descripción de la modificación 


 


4.2. Relación de las actividades formativas y metodologías docentes 


Descripción de la modificación 


 


4.3. Relación de los sistemas de evaluación 
Descripción de la modificación 


 


4.4. Descripción de las estructuras curriculares específicas 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 5 Personal académico y de apoyo a la docencia 


5.1.Perfiles del profesorado implicado en la impartición del título y otros recursos humanos (tanto 
necesarios como disponibles) 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 6 Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y servicios 


6.1.Medios materiales y servicios disponibles para el título: espacios docentes, instalaciones y 


equipamientos académicos, laboratorios,  equipamiento científico, técnico, humanístico o 
artístico, biblioteca y salas de lectura, disponibilidad de nuevas tecnologías –internet, 
campus virtual docente–, etc. 
Descripción de la modificación 


 


6.2.En su caso, mecanismos de organización de las prácticas externas y convenios con las entidades 
colaboradoras 


Descripción de la modificación 


 


6.3.En su caso, en el caso de no disponer de los recursos materiales y servicios, plan formal de adquisición 
de los mismos  


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 7 Calendario de Implantación 


7.1.Cronograma de implantación del título 


Descripción de la modificación 
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Responsable del Título 
 


NIF 08947646W 


Nombre JUAN JOSÉ 


Primer apellido  RODRÍGUEZ 


Segundo apellido  MARTÍN 


Teléfono Móvil 630974958 


Fax 000000000 


Correo electrónico juanjose.rodriguez3@universidadeuropea.es 


Domicilio Paseo de la Alameda, 7 


Código Postal 46010 


Provincia Valencia 


Municipio Valencia 


Cargo 
Director de la Unidad de Innovación y Evaluación 


de Aprendizajes 


 
 


 
 


 


7.2. Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte del estudiantado 
procedente de la anterior ordenación universitaria 


Descripción de la modificación 


 


7.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título propuesto 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 8 Sistema Interno de Garantía de la Calidad 


8.1. Sistema Interno de Garantía de la Calidad (SIGC) 


Descripción de la modificación 


 


8.2. Medios de información pública relevante del plan de estudios dirigidos a atender las necesidades del 
estudiantado 


Descripción de la modificación 


 


Personas asociadas a la solicitud 


 


Descripción de la modificación 


Se solicita actualizar las figuras del responsable, representante legal y solicitante del 
título. 
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Representante legal del Título 
 


NIF 04584104C 


Nombre MARIA ROSA 


Primer apellido  SANCHIDRIAN 


Segundo apellido  PARDO 


Teléfono Móvil 608429059 


Fax 000000000 


Correo electrónico mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es 


Domicilio Paseo de la Alameda, 7 


Código Postal 46010 


Provincia Valencia 


Municipio Valencia 


Cargo Rectora 


 
 


Solicitante 
 


NIF 21467100G 


Nombre ANA MARIA 


Primer apellido  FERRER 


Segundo apellido  LOPEZ 


Teléfono Móvil 626337259 


Fax 000000000 


Correo electrónico ana.ferrer@universidadeuropea.es 


Domicilio Paseo de la Alameda, 7 


Código Postal 46010 


Provincia Valencia 


Municipio Valencia 


Cargo Responsable de Gestión e Innovación de Títulos 
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